
 



 



Núm.

SUSCRIPCIÓN PRO-MOVIMIENTO NACIONAL

DECLARACIÓN JURADA

que

presenta de los hienes y valores pertenecientes al infrascrito y de las per¬

sonas que están bajo su potestad.

INSTRUCCIONES:1.a — La declaración de fincas rústicas y urbanas deberá hacerse sobre el valor en venta de las mismas,
siendo sancionado el declarante si el error de cálculo sobrepasara el 20 por 100 del total.2.a — Las industrias, comercios, etc. se declararán por su activo real y en caso de error si este excede del
20 por 100, será castigada la inexactitud.3.a — Los títulos de la Deuda del Estado y los avalados por éste se valorarán al 60 por 100 de la cotización
oficial referida al 18 de julio de 1936 o sobre el último cambio conocido, caso de no haberse cotizado
en dicho día. Los otros valores y títulos se declararán sobre su valor nominal, siendo de cuenta de
esta Junta el señalar su valor real.4.a—Se consignarán en las deducciones las deudas que se tengan, con expresión del acreedor.5.a—La declaración que se haga será desde este momento a utilidad de la Suscripción Nacional y sus efectos.



Denominación de las fincas y
clase de cultivo

i <' i rv c \ s a- r s t i t v s

Término donde radica Extensión cuarteradas Valor en venta
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/i (.).
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:

Fincas urbanas. •

/ ] C ijy !

Ganados.

1!

INDUSTRIA Y COMERCIO Municipio donde radican Activo rea!

i

9

Valores, créditos e hipotecas. Renta que producen en pesetas Valor calculado

Efectivo.



RESUMEN

Valor de las fincas rústicas

Id. de las fincas urbanas

Id. del ganado
Id. de los valores, créditos e hipotecas
Id. id. industrias y comercios

Efectivo

Total Activo

Pesetas

*

DEDUCCIONES
-

Pesetas

v'

Total

Diferencia

.

de de 193
Firma del interesado,

Suscripción.—Mod. n.° 6.-6 - II - 37.—10000



Núm.

SUSCRIPCION PRO - MOVIMIENTO NACIONAL

DECLARACIÓN JURADA

presenta de los hienes y valores pertenecientes al infrascrito y de las per¬

sonas que están bajo su- potestad.

INSTRUCCIONES:1.a — La declaración de fincas rústicas y urbanas deberá hacerse sobre el valor en venta de las mismas,
siendo sancionado el declarante si el error de cálculo sobrepasara el 20 por 100 del total.2.a — Las industrias, comercios, etc. se declararán por su activo real y en caso de error si este excede del
20 por 100, será castigada la inexactitud.3.a — Los títulos de la Deuda del Estado y los avalados por éste se valorarán al 60 por 100 de la cotización
oficial referida al 18 de julio de 1936 o sobre el último cambio conocido, caso de no haberse cotizado
en dicho día. Los otros valores y títulos se declararán sobre su valor nominal, siendo de cuenta de
esta Junta el señalar su valor real.4.a — Se consignarán en las deducciones las deudas que se tengan, con expresión del acreedor.5.a — La declaración que se haga será desde este momento a utilidad de la Suscripción Nacional y sus efectos.



Denominación de las fincas y
clase de cultivo

FINCAS RUSTICAS

Término donde radica Extensión cuarteradas Valor en venta

L? 'Ú£L.er<Z>.

A, 7i o

Fincas urbanas.

é

\

Ganados.

INDUSTRIA Y COMERCIO Municipio donde radican Activo real

Valores, créditos e hipotecas. Renta que producen en pesetas Valor calculado

Efectivo.



 



Núm

SUSCRIPCION PRO MOVIMIENTO NACIONAL

DECLARACIÓN JURADA

que

D.
/

domiciliado en

/
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¿yz//¿
/

n.

presenta de los bienes y valores pertenecientes al infrascrito y de las per¬

sonas que están bajo su potestad.

INSTRUCCIONES:1.a — La declaración de fincas rústicas y urbanas deberá hacerse sobre el valor en venta de las mismas,
siendo sancionado el declarante si el error de cálculo sobrepasara el 20 por 100 del total.2.a — Las industrias, comercios, etc. se declararán por su activo real y en caso de error si este excede del
20 por 100, será castigada la inexactitud.3.a — Los títulos de la Deuda del Estado y los avalados por éste se valorarán al 60 por 100 de la cotización
oficial referida al 18 de julio de 1936 o sobre el último cambio conocido, caso de no haberse cotizado
en dicho día. Los otros valores y títulos se declararán sobre su valor nominal, siendo de cuenta de
esta Junta el señalar su valor real.4.a — Se consignarán en las deducciones las deudas que se tengan, con expresión del acreedor.5.a— La declaración que se haga será desde este momento a utilidad de la Suscripción Nacional y sus efectos.



 



 



Denominación de ias fincas y
dase de cultivo

FINCAS RUSTICAS

Término donde radica Extensión cuarteradas

I

falor en fenfa ¡

i

Fincas urbanas.

Ganados.

I INDUSTRIA Y COMERCIO Municipio donde radican Activo real

0

j Valores, créditos e hipotecas. Renta que producen en pesetas Valor calculado

Efectivo.

II



RESUMEN

Valor de las fincas rústicas

Id. de las fincas urbanas

Id. del ganado
Id. de los valores, créditos e hipotecas
Id. id. industrias y comercios

Efectivo

Total Activo

Pesetas

DEDUCCIONES

Pesetas

Total

Diferencia

.

dede 193
Firma del interesada.

Suscripción.—Mod. n.° 6.—31 - XII - 36.—10.000



41 l'Iguel Pons Portella

42 Nadal Bennasar Pons

43 Antonio Bonnin lonnln

^4 Pedro Busquete Catanalias
45 ¿igual Laten Siinanat

44 Haf&el Beus Horro

47 Ana Capo Bennasar

48 Antonio Bolivellas

49 Hafaal Ale otar Sol.lvellae

50 Catalina Ás-engual yorre '

51 Juan Bennasar Palou

52 .;^-.J'uan Pons i labres ' 1

53 Hamon Val cañeras



 



Húm.

¡ENTO NflCIONA

DECLARACIÓN JURADA

que

D. .../ée,
^

domiciliado en calle, / n.°

presenta de los hienes y valores pertenecientes al infrascrito y de las per¬

sonas que están bajo su potestad.

*

INSTRUCCIONES:1.a — La declaración de fincas rústicas y urbanas deberá hacerse sobre el valor en venta de las mismas,
siendo sancionado el declarante si el error de cálculo sobrepasara el 20 por 100 del total.2.a — Las industrias, comercios, etc. se declararán por su activo real y en caso de error si este excede del
20 por 100, será castigada la inexactitud.3.a — Los títulos de la Deuda del Estado y los avalados por éste se valorarán al 60 por 100 de la cotización
oficial referida al 18 de julio de 1936 o sobre el último cambio conocido, caso de no haberse cotizado
en dicho día. Los otros valores y títulos se declararán sobre su valor nominal, siendo de cuenta de
esta Junta eí señalar su valor real.4.a—ge consignarán en las deducciones las deudas que se tengan, con expresión del acreedor.5.a^-La declaración que se haga será desde este momento a utilidad de la Suscripción Nacional y sus efectos.



Denominación de las fincas y
ciase de cultivo

FINCAS RUSTICAS
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RESUME!V

Valor de las fincas rusticas

Id. de las fincas urbanas

Id. del ganado
Id. de los valores, créditos e hipotecas
Id. id, industrias y comercios

Efectivo

Total Activo

Pesetas

f- r&o
z f^

t.00 0

DEDUCCIONES

! Pesetas

i

Total

Diferencia

.

dede 193

Firma dsl interesado,

Suscripción.—Mod. n.° G.—G - II - 37.—10000



Núm.

SUSCRIPCIÓN PRO-MOVIMIENTO NACIONAL

DECLARACIÓN JURADA

que

D. -r

domiciliado én calle ^C4-<2 11.

presenta de los hienes y valores-pertenecientes al infrascrito y de las per¬

sonas que están bajo su potestad.

K

ÍPfi

&4t£

INSTRUCCIONES:1.a — La declaración de fincas rústicas y urbanas deberá hacerse sobre el valor en venta de las mismas,
siendo sancionado el declarante si el error de cálculo sobrepasara el 20 por 100 del total.2.a — Las industrias, comercios, etc. se declararán por su activo real y en caso de error si este excede del
20 por 100, será castigada la inexactitud.3.a — Los títulos de la Deuda del Estado y los avalados por éste se valorarán al 60 por 100 de la cotización
oficial referida al 18 de julio de 1936 o sobre el último- cambio conocido, caso de no haberse cotizado
en dicho día. Los otros valores y títulos se declararán sobre su valor nominal, siendo de cuenta de
esta Junta el señalar su valor real.4.a—Se consignarán en las deducciones las deudas que se tengan, con expresión del acreedor.5.a—■ La declaración que se haga será desde este momento a utilidad déla Suscripción Nacional y sus efectos.



Denominación de las fincas y
clase de cultivo

FINCAS Í^USTIO-A-S
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RESUMEN

V
■'V

Valor de las fincas rústicas

Id. de las fincas urbanas

Id. del ganado
Id. de los valores, créditos e hipotecas ....
Id. id. industrias y comercios

Efectivo

Total Activo.

Pesetas

Total.

Diferencia.

Pesetas

?cr’a

J3L

de de 193
Firma del interesado,

Suscripción.—Mod. n.° 6.-6 -II - 37.—10000



Mtám

SUSCRIPCIÓN PRO- MOVIMIENTO NACIONAL

DECLARACIÓN JURADA

que

D.

domiciliado en calle...^¿&&2&¿¿¿&^.
presenta de los hienes y valores pertenecientes al infrascrito y de las per¬

sonas que

\

INSTRUCCIONES:1.a — La declaración de fincas rústicas y urbanas deberá hacerse sobre el valor en venta de las mismas,
siendo sancionado el declarante si el error de cálculo sobrepasara el 20 por 100 del total.2.a — Las industrias, comercios, etc. se declararán por su activo real y en caso de error si este excede del
20 por 100, será castigada la inexactitud.
Los títulos de la Deuda del Estado y, los avalados por éste se valorarán al 60 por 100 de la cotización
oficial referida al 18 de julio de 1936 o sobre el último cambio conocido, caso de no haberse cotizado
en dicho día. Los otros valores y títulos se declararán sobre su valor nominal, siendo de cuenta de
esta Junta el señalar su valor real.4.a—Se consignarán en las deducciones las deudas que se tengan, con expresión del acreedor.5.a—La declaración que se haga será desde este momento a utilidad de la Suscripción Nacional y sus efectos.



Denominación de las fincas y
clase de cultivo

FINCAS RUSTIOOS

Término donde radica Extensión cuarteradas
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RESUMEN

Valor de las fincas rústicas

Id. de las fincas urbanas

Id. del ganado
Id. de los valores, créditos e hipotecas
Id. id. industrias y comercios

Efectivo

Pesetas

XJ,sv
$

—()>—í)

Total Activo.

DEDUCCIONES

. / tSj

Pesetas

-

Total

Diferencia

.

de de 193

Firma del Interesado,

Stiscripción.—Mod. n.° 6.—G - II - 37.—10000



Núm,

SUSCRIPCIÓN PRO-MOVIMIENTO NRCIONRL

DECLARACIÓN JURADA

que

calle.

presenta de los •hienes y valores pertenecientes al infrascrito y de las per¬
sonas

INSTRUCCIONES:1.a — La declaración de fincas rústicas y urbanas deberá hacerse sobre el valor en venta de las mismas,
siendo sancionado .el declarante si el error de cálculo sobrepasara el 20 por 100 del total.2.a — Las industrias, comercios, etc. se declararán por su activo real y en caso de error si este excede del
20 por 100, será castigada la inexactitud.3.a — Los títulos de la Deuda del Estado y los avalados por éste se valorarán al 60 por 100 de la cotización
oficial referida al 18 de julio de 1936 o sobre el último cambio conocido, caso de no haberse cotizado
en dicho día. Los otros valores y títulos se declararán sobre su valor nominal, siendo de cuenta de
esta Junta el señalar su valor real.4.a—Se consignarán en las deducciones las deudas que se tengan, con expresión del acreedor.5.a—. La declaración que se haga será desde este momento a utilidad déla Suscripción Nacional y sus efectos.



Denominación de las fincas y
clase de cultivo

F'IIVOAS RUíSTniOAS

Término donde radica Extensión cuarteradas Valor en venta
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*

NDUSTRIA Y COMERCIO lunicipio donde radican Activo real

Valores, créditos e hipotecas Renta que producen en pesetas Valor calculado

Efectivo



 



Núm. Çéd.

USCRIPCIÓN PRO-MOVIMIENTO NACIONAL

' DECLARACIÓN JURADA

que

D.

domiciliado en calle nd ...es.../..

%

presenta de los hienes y valores pertenecientes al infrascrito y de las per¬

sonas que están bajo su potestad.
\

INSTRUCCIONES:1.a — La declaración de fincas rústicas y urbanas deberá hacerse sobre el valor en venta de las mismas,
siendo sancionado el declarante si el error de cálculo sobrepasara el 20 por 100 del total.2.a —Las industrias, comercios, etc. se declararán por su activo real y en caso de error si este excede del
20 por 100, será castigada la inexactitud.3.a.— Los títulos de la Deuda del Estado y los avalados por éste se valorarán al 60 por 100 de la cotización
oficial referida al 18 de julio de 1936 o sobre el último cambio conocido, caso de no haberse cotizado
en dicho día. Los otros valores y títulos se declararán sobre su valor nominal, siendo de cuenta de
esta Junta el señalar su valor real.4.a—Se consignarán en las deducciones las deudas que se tengan, con expresión del acreedor.5.a—La declaración que se haga será desde este momento a utilidad de la Suscripción Nacional y sus efectos.



Denominación de ias fincas y
clase de cultivo
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Núm...

SUSCRIPCIÓN PRO-MOVIMIENTO NACIONAL

DECLARACIÓN JURADA

que

presenta de los hienes y valores pertenecientes al infrascrito y de las per¬
sonas que

INSTRUCCIONES:1.a — La declaración de fincas rústicas y urbanas deberá hacerse sobre el valor en venta de las mismas,
siendo sancionado el declarante si el error de cálculo sobrepasara el 20 por 100 del total.2.a — Las industrias, comercios, etc. se declararán por su activo real y en caso de error si este excede del
20 por 100, será castigada la inexactitud.3.a — Los títulos de la Deuda del Estado y los avalados por éste se valorarán al 60 por 100 de la cotización
oficial referida al 18 de julio de 1936 o sobre el último cambio conocido, caso de no haberse cotizado
en dicho día. Los otros valores y títulos se declararán sobre su valor nominal, siendo de cuenta de
esta Junta el señalar su valor real.4.a — Se consignarán en las deducciones las deudas que se tengan, con expresión del acreedor.5.a—'La declaración que se haga será desde este momento a utilidad déla Suscripción Nacional y sus efectos.



Denominación de !as fincas y
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RESUMEN

Valor de las fincas rústicas

Id. de las fincas urbanas

Id. del ganado
Id. de los valores, créditos e hipotecas
Id. id. industrias y comercios

Efectivo

Pesetas

L.L.fcO

Total Activo.

DEDUCCIOIVES

/V /?

.

Pesetas

Total

Diferencia

.

Ú..Ï4.....CUi

de de 193

Firma del interesado,

Suscripción—Mod. n.° G.—6-II-37.—10000



IENTO

DECLARACIÓN JURADA

que

domiciliado en.. calle.ÚLS*&¿¿is&¿c¿. n.

presenta de los hienes y valores pertenecientes al infrascrito y de las per¬

sonas que están bajo su potestad.

N í?
Va

N#

INSTRUCCIONES:1.a---La declaración de fincas rústicas y urbanas deberá hacerse sobre el valor en venta de las mismas,
siendo sancionado el declarante si el error de cálculo sobrepasara el 20 por 100 del total.2.a-—Las industrias, comercios, etc. se declararán por su activo real y en caso de error si este excede del
20 por 100, será castigada la inexactitud.3.a — Los títulos de la Deuda del Estado y los avalados por éste se valorarán al 60 por 100 de la cotización
oficial referida al 18 de julio de 1936 o sobre el último cambio conocido, caso de no haberse cotizado
en dicho día. Los otros valores y títulos se declararán sobre su valor nominal, siendo de cuenta de
esta Junta el señalar su valor real.4.a—Se consignarán en las deducciones las deudas que se tengan, con expresión del acreedor.5.a—La declaración que se haga será desde este momento a utilidad de la Suscripción Nacional y sus efectos.
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Denominación de las fincas y
ciase de culfivo

FINCAS R U S *T I O -A. SE*
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RESUMEN

/

Valor de las fincas rústicas. .

Id. de las fincas urbanas . . . .

Id. del ganado
Id. de los valores, créditos e hipotecas .

Id. id; industrias y comercios

Efectivo

Total Activo.

DEDUCCIONES
%

Pesetas

jCV-a.

Ç
¿yv

Total.

Diferencia.

Pesetas

3{

de de 193

Firma del interesado,

Suscripción.—Mocl. n.° G.—G - II - 37.—lOOOb



Núm.¿l

SUSCRIPCIÓN PRO-MOVIMIENTO NACIONAL

DECLARACIÓN JURADA

que

presenta de los hienes y valores pertenecientes al infrascrito y de las per¬

sonas que están bajo su potestad.

INSTRUCCIONES:1.a — La declaración de fincas rústicas y urbanas deberá hacerse sobre el valor en venta de las mismas,
siendo sancionado el declarante si el error de cálculo sobrepasara el 20 por 100 del total.2.a — Las industrias, comercios, etc. se declararán por su activo real y en caso de error si este excede del
20 por 100, será castigada la inexactitud.3.a — Los títulos de la Deuda del Estado y los avalados por éste se valorarán al 60 por 100 de la cotización
oficial referida al 18 de julio de 1936 o sobre el último cambio conocido, caso de no haberse cotizado
en dicho día. Los otros valores y títulos se declararán sobre su valor nominal, siendo de cuenta de
esta Junta el señalar su valor real.4.a—Se consignarán en las deducciones las deudas que se tengan, con expresión del acreedor.5.a—• La declaración que se haga será desde este momento a utilidad déla Suscripción Nacional y sus efectos.



Denominación de las fincas y
clase de cultivo
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RESUMEN

Valor de las fincas rústicas

Id. de las fincas urbanas ....

Id. del ganado
Id. de los valores, créditos e hipotecas .

Id. id, industrias y comercios

Efectivo

Total Activo.

DEDUCCIONES

Total.

Diferencia.

de de 193
Firma del interesado,

Suscripción.—Mod. n.° 6.-6 - II - 37.—10000



Múm,

SUSCRIPCIÓN PRO-MOVIMIENTO NACIONAL

DECLARACIÓN JURADA

que

D.

domiciliado en cc¡He n:

presenta de los hienes y valores pertenecientes al infrascrito y de las per¬

sonas que están bajo su potestad.

INSTRUCCIONES:1.a — La declaración de fincas rústicas y urbanas deberá hacerse sobre el valor en venta de las mismas,
siendo sancionado el declarante si el error de cálculo sobrepasara el 20 por 100 del total.2.a — Las industrias, comercios, etc. se declararán por su activo real y en caso de error si este excede del
20 por 100, será castigada la inexactitud.3.a — Los títulos de la Deuda del Estado y los avalados por éste se valorarán al 60 por 100 de la cotización
oficial referida al 18 de julio de 1936 o sobre el último cambio conocido, caso de no haberse cotizado
en dicho día. Los otros valores y títulos se declararán sobre su valor nominal, siendo de cuenta de
esta Junta el señalar su valor real.4.a—Se consignarán en las deducciones las deudas que se tengan, con expresión del acreedor.5.a—■ La declaración que se haga será desde este momento a utilidad de la Suscripción Nacional y sus efectos.



Denominación de las fincas y
clase de cultivo
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RESUMEN

Valor de las fincas rústicas

Id, de las fincas urbanas

Id. del ganado
Id. de los valores, créditos e hipotecas
Id. id, industrias y comercios

Efectivo

Total Activo

Pesetas

' ’

\ Ç

1 , -

2 Ooo

DEDUCCIONES

Pesetas

Total

Diferencia

.

de de 193

Firma del interesado,

r

Suscripción.—Mod. n.° 6.-6 -II- 37.—10000



OVIMIENTO NACIONAL

DECLARACIÓN JURADA

que

D. 1./...Z*

domiciliado en calle ./áfLcAf.A./ %u.%. n.°.

presenta de los hienes y valores pertenecientes al infrascrito y de las per¬
sonas que están bajo su potestad.

INSTRUCCIONES:1.a — La declaración de fincas rústicas y urbanas deberá hacerse sobre el valor en venta de las mismas,
siendo sancionado el declarante si el error de cálculo sobrepasara el 20 por 100 del total.2.a — Las industrias, comercios, etc. se declararán por su activo real y en caso de error si este excede del
20 por 100, será castigada la inexactitud.3.a — Los títulos de la Deuda del Estado y los avalados por éste se valorarán al 60 por 100 de la cotización
oficial referida al 18 de julio de 1936 o sobre el último cambio conocido, caso de no haberse cotizado
en dicho día. Los otros valores y títulos se declararán sobre su valor nominal, siendo de cuenta de
esta Junta el señalar su valor real.4.a—Se consignarán en las deducciones las deudas que se tengan, con expresión del acreedor.5.a—La declaración que se haga será desde este momento a utilidad de la Suscripción Nacional y sus efectos.



Denominación de las fincas y
clase de cultivo

FINCAS RUSTICAS

Término donde radica Extensión cuarteradas Valor en venta

¡ // /f 't'ys,, ^ /V' . '

tZ S'o *
z ¿/¿¿¿¿¿¿y ÍÏÒa\ i!

ÍL rÁojdu^/z. $0 , O i

iOlll I
1

|

;

v

í :

Fincas urbanas.

^Uoa^ÍI...

Ganados.

INDUSTRIA Y COMERCIO Municipio donde radican Activo rea!

'

!
||

.

i

Valores, créditos e hipotecas. Renta que producen en pesetas Valor calculado

i
|i

1

Efectivo.



Valor de las fincas rústicas.

Id. de las fincas urbanas

Id. del ganado
Id. de los valores, créditos e hipotecas
Id. id. industrias y comercios

Efectivo

Total Activo

Pesetas

JZ-Cüj.2....

(6 Z>j 0

DEDUCCÏOMES

i

Pesetas

; /

Total. .

Diferencia

.

de de 193
Firma del interesado,

Suscripción.—Mod. n.° 6.-6 - II - 37.—10000



Núm

SUSCRIPCION PRO - MOVIMIENTO NACIONAL

DECLARACIÓN JURADA

que

presenta de los bienes y valores pertenecientes al infrascrito y de las per¬

sonas que están

INSTRUCCIONES:

1.a — La declaración de fincas rústicas y urbanas deberá hacerse sobre el valor en venta de las mismas,
siendo sancionado el declarante si el error de cálculo sobrepasara el 20 por 100 del total.

2.a — Las industrias, comercios, etc. se declararán por su activo real y en caso de error si este excede del
20 por 100, será castigada la inexactitud.

8.a — Los títulos de la Deuda del Estado y los avalados por éste se valorarán al 60 por 100 de la cotización
oficial referida al 18 de julio de 1936 o sobre el último cambio conocido, caso de no haberse cotizado
en dicho día. Los otros valores y títulos se declararán sobre su valor nominal, siendo de cuenta de
esta Junta el señalar su valor real.4.a — Se consignarán en las deducciones las deudas que se tengan, con expresión del acreedor.5.a — La declaración que se haga será desde este momento a utilidad de la Suscripción Nacional y sus efectos.



Denominación de las fincas y

clase de cultivo
FINCAS RUSTICAS

Término donde radica Extensión cuarteradas Valor en venta

/ .

y ; . .7..
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y
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Fincas urbanas.

¿..y. ¿. f'.-oz. y.Ce, .*?,.
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7~ d.y.yyc.
!
7 /

/
i

Ganados.

I!

INDUSTRIA Y COMERCIO Municipio donde radican Activo real

' V.

Valores, créditos e hipotecas. Renta que producen en pesetas Valor calculado

Efectivo.



RBSUMEN

Valor de las fincas rústicas

Id. de las fincas urbanas

Id. del ganado
Id. de los valores, créditos e hipotecas
Id. id. industrias y comercios

Efectivo

Total Activo

Pesetas

7‘

.A
i /

'f’oaa

OEDUCCIONES

/

Pesetas

-

Total

Diferencia

.

i.d&o
/

dede 193
Firma del interesado.

Suscripción.—Mod. n.° 6.—31 - XII - 36.—10.000



Núm.

SUSCRIPCIÓN PRO-MOVIMIENTO NACIONAL

DECLARACIÓN JURADA

que

al infrascrito y de las per-presenta de los hienes y valores
sonas que

INSTRUCCIONES:1.a — La declaración de fincas rústicas y urbanas deberá hacerse sobre el valor en venta de las mismas,
siendo sancionado el declarante si el error de cálculo sobrepasara el 20 por 100 del total.2.a — Las industrias, comercios, etc. se declararán por su activo real y en caso de error si este excede del
20 por 100, será castigada la inexactitud.3.a —Los títulos de la Deuda del Estado y los avalados por éste se valorarán al 60 por 100 de la cotización
oficial referida al 18 de julio de 1936 o sobre el último cambio conocido, caso de no haberse cotizado
en dicho día. Los otros valores y títulos se declararán sobre su valor nominal, siendo de cuenta de
esta Junta el señalar su valor real.4.a—Se consignarán en las deducciones las deudas que se tengan, con expresión del acreedor.5.a—■ La declaración que se haga será desde este momento a utilidad déla Suscripción Nacional y sus efectos.



Denominación de las fincas y
clase de cultiva

FINCAS J-S'I'IC' A M

Término donde radica Extensión cuarteradas Valor en venta
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^INDUSTRIA Y COMERCIO Municipio dorfde radican Activo rea!
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1 Valores, créditos e hipotecas. Renta que producen en pesetas Valor calculado

1

j Efectivo.
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RESUMEN

Valor de las fincas rústicas

Id. de las fincas urbanas

Id. del ganado
Id. de los valores, créditos e hipotecas
Id. id. industrias y comercios

Efectivo

Total Activo

Pesetas

Pesetas

Total

Diferencia

.

de de 193
Firma del interesado,

Suscripción—Mod. n.° 6.-6-II-37.—10000



Núm,

SUSCRIPCIÓN PRO-MOVIMIENTO NACIONAL

DECLARACIÓN JURADA

que

presenta de los hienes y valores pertenecientes al infrascrito y de las per¬

sonas que están bajo su potestad.

INSTRUCCIONES:1.a — La declaración de fincas rústicas y urbanas deberá hacerse sobre el valor en venta de las mismas,
siendo sancionado el declarante si el error de cálculo sobrepasara el 20 por 100 del total.2.a — Las industrias, comercios, etc. se declararán por su activo real y en caso de error si este excede del
20 por 100, será castigada la inexactitud.3.a — Los títulos de la Deuda'del Estado y los avalados por éste se valorarán al 60 por 100 de la cotización
oficial referida al 18 de julio de 1936 o sobre el último cambio conocido, caso de no haberse cotizado
en dicho día. Los otros valores y títulos se declararán sobre su valor nominal, siendo de cuenta de
esta Junta el señalar su valor real.4.a—Se consignarán en las deducciones las deudas que se tengan, con expresión del acreedor.5.a—La declaración que se haga será desde este momento a utilidad de la Suscripción Nacional y sus efectos.



Denominación de las fincas y
clase de cultivo

IRIIVC.A.S RUSTICAS

Término donde radica Extensión cuarteradas |Valor en venta \

/./. dcL/j¿¿jy /*X/-a\
\

4*. . i £m
/éT¿? <?

Fincas urbanas.

:

!

Ganados.

|

1

INDUSTRIA Y COMERCIO Municipio donde radican

- - - " —-

Activo rea!

\ '

**\
- :

'

1
.

1

Valores, créditos e hipotecas. Renta que producen en pesetas Valor calculado

1

Efectivo.

1



re. E S TJ M E iv

Valor de las fincas rústicas

Id, de las fincas urbanas

Id, del ganado
Id, de los valores, créditos e hipotecas
Id, id, industrias y comercios

Efectivo

Total Activo

Pesetas

/é/

DEDUCCIONES

/

Pesetas

Total

Diferencia

,

/¿M
¡/

de de 193

Firma del interesado,

Suscripción.—Mod. n.° 6.-6 - II - 37.—10000



Núm Jr/...

SUSCRIPCIÓN PRO-MOVIMIENTO NACIONAL

DECLARACIÓN JURADA

que

presenta de ¡os hienes y valores pertenecientes al infrascrito y de las per¬
sonas que están bajo su potestad.

INSTRUCCIONES:1.a — La declaración de fincas rústicas y urbanas deberá hacerse sobre el valor en venta de las mismas,
siendo sancionado el declarante si el error de cálculo sobrepasara el 20 por 100 del total.2.a — Las industrias, comercios, etc. se declararán por su activo real y en caso de error si este excede del
20 por 100, será castigada la inexactitud.3.a — Los títulos de la Deuda del Estado y los avalados por éste se valorarán al 60 por 100 de la cotización
oficial referida al 18 de julio de 1936 o sobre el último cambio conocido, caso de no haberse cotizado
en dicho día. Los otros valores y títulos se declararán sobre su valor nominal, siendo de cuenta de
esta Junta el señalar su valor real.4.a—Se consignarán en las deducciones las deudas que se tengan, con expresión del acreedor.5.a—■ La declaración que se haga será desde este momento a utilidad déla Suscripción Nacional y sus efectos.



Denominación de las fincas y
clase de cultivo

F I I\T O A. S

Término donde radica Extensión cuarteradas Valor en venta

.ü. Mil.Ú/lÁi¿u3^
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Fincas urbanas.
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Ganados.

i

INDUSTRIA Y COMERCIO Municipio donde radican Activo rea! j

! -

||

:

■A

j

Valores, créditos e hipotecas. Renta que producen en pesetas Valor calculado

>

•

| ■

Efectivo.



RBSUMBIV

Valor de las fincas rústicas

Id, de las fincas urbanas

Id. del ganado
Id. de los valores, créditos e hipotecas
Id. id. industrias y comercios

Efectivo

Total Activo

Pesetas

L.L.I..M

Pesetas

Total

Diferencia

.

de de 193

Firma del interesado,

Suscripción.—Mod. n.° 6.-6 - II - 37.—10000



Núm.

DECLARACIÓN JURADA

que

D.

domiciliado en calle Á /ÍLÁj^, n.°../¥..

presenta de los hienes y valores pertenecientes al infrascrito y de las per¬

sonas que están bajo su potestad.

A n&

INSTRUCCIONES:1.a — La declaración de fincas rústicas y urbanas deberá hacerse sobre el valor en venta de las mismas,
siendo sancionado el declarante si el error de cálculo sobrepasara el 20 por 100 del total.2.a-—Las industrias, comercios, etc. se declararán por su activo real y en caso de error si este excede del
20 por 100, será castigada la inexactitud.3.a — Los títulos de la Deuda del Estado y los avalados por éste se valorarán al 60 por 100 de la cotización
oficial referida al 18 de julio de 1936 o sobre el último cambio conocido, caso de no haberse cotizado
en dicho día. Los otros valores y títulos se declararán sobre su valor nominal, siendo de cuenta de
esta Junta el señalar su valor real.4.a—Se consignarán en las deducciones las deudas que se tengan, con expresión del acreedor.5.a—La declaración que se haga será desde este momento a utilidad de la Suscripción Nacional y sus efectos.



Denominación de las fincas y
clase de cultivo

FINCAS Ti U Ss T ICAS

Término donde radica Extensión cuarteradas Valor en venta j
/~h 'J. .. {U.-LOe./t. ¿0? /

//? . : . ..4, .£/ i C ñ

fp ¿¿j/sOl 2/ -:

Y%

Fincas urbanas.
?
y - ^5?"<p . .o |

, /'/
«r-

/ ' 1 V

Ganados.

INDUSTRIA Y COMERCIO Municipio donde radican Activo reai j

¡

Valores, créditos e hipotecas. Renta que producen en pesetas Valor calculado

1

Si
1

Efectivo.



 



SUSCRIPCION PRO - MOVIMIENTO NACIONAL

DECLARACIÓN JURADA

que

presenta ele los bienes y valores pertenecientes al infrascrito y de las per¬

sonas que están bajo su potestad.

INSTRUCCIONES:1.a — La declaración de fincas rústicas y urbanas deberá hacerse sobre el valor en venta de las mismas,
siendo sancionado el declarante si el error de cálculo sobrepasara el 20 por 100 del total.2.a — Las industrias, comercios, etc. se declararán por su activo real y en caso de error si este excede del
20 por 100, será castigada la inexactitud.3.a — Los títulos de la Deuda del Estado y los avalados por éste se valorarán al 60 por 100 de la cotización
oficial referida al 18 de julio de 1936 o sobre el último cambio conocido, caso de no haberse cotizado
en dicho día. Los otros valores y títulos se declararán sobre su valor nominal, siendo de cuenta de
esta Junta el señalar su valor real.4.a — Se consignarán en las deducciones las deudas que se tengan, con expresión del acreedor.5.a — La declaración que se haga será desde este momento a utilidad de la Suscripción Nacional y sus efectos.



Denominación de las fincas y
clase de cultivo

FINCAS RUSTICAS

Término donde radica Extensión cuarteradas Valor en venta

'
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Ganados.

i

INDUSTRIA Y COMERCIO Municipio donde radican

• •

Valores, créditos e hipotecas. Renta que producen en pesetas Valor calculado

Activo real

Efectivo.



RL E ^ U 1ML E IST

Valor de las fincas rústicas

Id. de las fincas urbanas

Id. del ganado
Id. de los valores, créditos e hipotecas .

Id. id. industrias y comercios
Efectivo.

Total Activo.

DEDUCCIONES

Total.

Diferencia.

Pesetas

Pesetas

../A

si

&

de 193
Firma del interesado,



Núm^

SUSCRIPCIÓN PRO-MOVIMIENTO NACIONAL

DECLARACIÓN JURADA

que

D.

domiciliado calle n:

presenta de los hienes y valores pertenecientes al infrascrito y de las per¬

sonas que están bajo su potestad.

INSTRUCCIONES:1.a — La declaración de fincas rústicas y urbanas deberá hacerse sobre el valor en venta de las mismas,
siendo sancionado el declarante si el error de cálculo sobrepasara el 20 por 100 del total.2.a-—Las industrias, comercios, etc. se declararán por su activo real y en caso de error si este excede del
20 por 100, será castigada la inexactitud.3.a — Los títulos de la Deuda del Estado y los avalados por éste se valorarán al 60 por 100 de la cotización
oficial referida al 18 de julio de 1936 o sobre el último cambio conocido, caso de no haberse cotizado
en dicho día. Los otros valores y títulos se declararán sobre su valor nominal, siendo de cuenta de
esta Junta el señalar su valor real.4.a—Se consignarán en las deducciones las deudas que se tengan, con expresión del acreedor.5.a—La declaración que se haga será desde este momento a utilidad de la Suscripción Nacional y sus efectos.



Denominación de las fincas y
clase de cultivo

ii rv c \ s ruístioaís

Término donde radica Extensión cuarteradas Valor en venía

i { y£¿^>
f.

n ■-

<y

ir

>f

• >i

/j- ' yy
. / ¿SL-'0

1 ?

/, y$-^o

y / y¿Sr£?

y ¿zz&yyyyy 1

'-tfÇus'! y ¿%&¿2?yyyL> á\..&r&.

11, i ¿h-o

Fincas urbanas.

. /...£¿2¿¿L. ..

•

y, &-i>~t?

,

U J yr„
/Jf ¿M)~o 1

Ganados.

NDUSTRIA Y COMERCIO Municipio donde radican Activo real

Valores, créditos e hipotecas Renta que producen en pesetas Valor calculado

Efectivo



 



Hiïm.

USCRIPCIÓN PRO-MOVIMIENTO NACIONAL

DECLARACIÓN JURADA

/V
^7 que

D. ...../..>. /. so. .y. y .

domiciliado en calle. n.°Á

presenta de los hienes y valores pertenecientes al infrascrito y de las per¬

sonas que están bajo su potestad.

INSTRUCCIONES:

— La declaración de fincas rústicas y urbanas deberá hacerse sobre el valor en venta de las mismas,
siendo sancionado el declarante si el error de cálculo sobrepasara el 20 por 100 del total.

— Las industrias, comercios, etc. se declararán por su activo real y en caso de error si este excede del
20 por 100, será castigada la inexactitud.

— Los títulos de la Deuda del Estado y los avalados por éste se valorarán al 60 por 100 de la cotización
oficial referida al 18 de julio de 1936 o sobre el último cambio conocido, caso de no haberse cotizado
en dicho día. Los otros valores y títulos se declararán sobre su valor nominal, siendo de cuenta de
esta Junta el señalar su valor real.

—- Se consignarán en las deducciones las deudas que se tengan, con expresión del acreedor.
— La declaración que se haga será desde este momento a utilidad de la Suscripción Nacional y sus efectos.



Denominación de las fincas y

clase de cultivo
FINCAS K.USTIOA.S

Término donde radica Extensión cuarteradas Valor ea Yeata
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Ganados.
*

INDUSTRIA Y COMERCIO Municipio donde radican Activo rea! j

i .

Valores, créditos e hipotecas. Renta que producen en pesetas Valor calculado

;

! Efectivo.

. i



RESUMEÏV

♦s

Valor de las fincas rústicas

Id, de las fincas urbanas

Id. del ganado
Id. de los valores, créditos e hipotecas
Id, id, industrias y comercios

Efectivo

Total Activo

Pesetas

5.+..£~0.rO

DEDUCCIONES

Pesetas

Total

Diferencia

.

de
Firma del interesado,

de 193



Núm. . ..3...^.

SUSCRIPCIÓN PRO-MOVIMIENTO NACIONAL

DECLARACIÓN JURADA

que

presenta de los hienes y valores pertenecientes al infrascrito y de las per¬
sonas que están

INSTRUCCIONES:1.a — La declaración de fincas rústicas y urbanas deberá hacerse sobre el valor en venta de las mismas,
siendo sancionado el declarante si el error de cálculo sobrepasara el 20 por 100 del total.2.a —Las industrias, comercios, etc. se declararán por su activo real y en caso de error si este excede del
20 por 100, será castigada la inexactitud.3.a — Los títulos de la Deuda del Estado y los avalados por éste se valorarán al 60 por 100 de la cotización
oficial referida al 18 de julio de 1936 o sobre el último cambio conocido, caso de no haberse cotizado
en dicho día. Los otros valores y títulos se declararán sobre su valor nominal, siendo de cuenta de
esta Junta el señalar su valor real.4.a—Se consignarán en las deducciones las deudas que se tengan, con expresión del acreedor.5.a —La declaración que se haga será desde este momento a utilidad de la Suscripción Nacional y sus efectos.



Denominación de las fincas y

clase de cultivo
FINCAS U ÍS T I O A S

Término donde radica Extensión cuarteradas

!

¥alor en venta!
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/ ó '/ f, G .P. . ¿?.

Fincas urbanas.

o

Ganados.

Y

INDUSTRIA Y COMERCIO Municipio donde radican Activo real

Valores, créditos e hipotecas Renta que producen en pesetas Valor calculado

.

. •

Efectivo
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JE ^ JJ IVI E IV

Valor de las fincas rústicas

Id, de las fincas urbanas

Id. del ganado
Id, de los valores, créditos e hipotecas
Id, id, industrias y comercios

Efectivo

Pesetas

3--

Total Activo,

DEDUOOIOIVE^

, S'.a*c*ro.

Pesetas

Total

Diferencia

.

dede 193
Firma del interesado,

Suscripción.—Mod. n.° 6.—26 - II - 37.—5000



Wúm,-2-^-

SUSCRIPCIÓN PRO-MOVIMIENTO NACIONAL

DECLARACIÓN JURADA

que

presenta de los hienes y valores pertenecientes al infrascrito y de las per¬

sonas que

INSTRUCCIONES:1.a — La declaración de fincas rústicas y urbanas deberá hacerse sobre el valor en venta de las mismas,
siendo sancionado el declarante si el error de cálculo sobrepasara el 20 por 100 del total.2.a — Las industrias, comercios, etc. se declararán por su activo real y en caso de error si este excede del
20 por 100, será castigada la inexactitud.3.a — Los títulos de la Deuda del Estado y los avalados por éste se valorarán al 60 por 100 de la cotización
oficial referida al 18 de julio de 1936 o sobre el ultimo cambio conocido, caso de no haberse cotizado
en dicho día. Los otros valores y títulos se declararán sobre su valor nominal, siendo de cuenta de
esta Junta el señalar su valor real.4.a—Se consignarán en las deducciones las deudas que se tengan, con expresión del acreedor.5.a—La declaración que se haga será desde este momento a utilidad de la Suscripción Nacional y sus efectos.



Denominación de las fincas y
clase de cultivo

FINCAS RUSTICAS

Término donde radica Extensión cuarteradas Valor en venía
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1

INDUSTRIA Y COMERCIO Municipio donde radican Activo rea!

Vé^ores, créditos e hipotecas
Z^c

Renta que producen en pesetas Valor calculado

Efectivo.



RESUMEN

Valor de las fincas rústicas

Id. de las fincas urbanas

Id. del ganado
Id. de los valores, créditos e hipotecas
Id. id, industrias y comercios

Efectivo

Pesetas

¿7-z7^7

Total Activo.

DEDUCCIONES

.

Pesetas

Total

Diferencia

.

de de 193

Firma del interesado,

Suscripción.—Mod. n.° 6.-6 - II - 37.—10000



Núm.

SUSCRIPCIÓN PRO-MOVIMIENTO NACIONAL

DECLARACIÓN JURADA

calle. odomiciliado en. n.

presenta de los hienes y valores pertenecientes

smv\^quer~T^tánr hajo su potestad.

INSTRUCCIONES:1.a —La declaración de fincas rústicas y urbanas deberá hacerse sobre el valor en venta de las mismas,
siendo sancionado el declarante si el error de cálculo sobrepasara el 20 por 100 del total.2.a — Las industrias, comercios, etc. se declararán por su activo real y en caso de error si este excede del
20 por 100, será castigada la inexactitud.3.a —Los títulos de la Deuda del Estado y los avalados por éste se valorarán al 60 por 100 de la cotización
oficial referida al 18 de julio de 1936 o sobre el último cambio conocido, caso de no haberse cotizado
en dicho día. Los otros valores y títúlos se declararán sobre su valor nominal, siendo de cuenta de
esta Junta el señalar su valor real.4.a—Se consignarán en las deducciones las deudas que se tengan, con expresión del acreedor.5.a—La declaración que se haga será desde este momento a utilidad de la Suscripción Nacional y sus efectos.



Denominación de las fincas y
clase de cultivo

1 I IV C V S ÍÉUSTIOAS

Término donde radica Extensión cuarteradas Valor en venta

r " " ; r i - V

¡

Fincas urbanas.

-r

Ganados.

'

'

\

INDUSTRIA Y COMERCIO Municipio donde radican Activo real

j ...

-

Valores, créditos e hipotecas Renta que producen en pesetas Valor calculado

Efectivo

■

\



 



Núm, Z-

SUSCRIPCIÓN PRO-MOVIMIENTO NACIONAL

DECLARACIÓN JURADA

INSTRUCCIONES:1.a — La declaración de fincas rústicas y urbanas deberá hacerse sobre el valor en venta de las mismas,
siendo sancionado el declarante si el error de cálculo sobrepasara el 20 por 100 del total.2.a — Las industrias, comercios, etc. se declararán por su activo real y en caso de error si este excede del
20 por 100, será castigada la inexactitud.3.a — Los títulos de la Deuda del Estado y los avalados por éste se valorarán al 60 por 100 de la cotización
oficial referida al 18 de julio de 1936 o sobre el último cambio conocido, caso de no haberse cotizado
en dicho día. Los otros valores y títulos se declararán sobre su valor nominal, siendo de cuenta de
esta Junta el señalar su valor real.4.a—Se consignarán en las deducciones las deudas que se tengan, con expresión del acreedor.5.a—La declaración que se haga será desde este momento a utilidad déla Suscripción Nacional y sus efectos.



I
t

Denominación de las fincas y
clase de cultivo

FIIVCAS K.USTIOA®

Término donde radica Extensión cuarteradas Valor en venta
i

/^TTT^Ty/ /¡? —/— /0 000
7 ' .

«

”í

r

Fincas urbanas.

Ganados.

1



RESUMEN

Valor de las fincas rústicas

Id. de las fincas urbanas .

Id. del ganado
Id. de los valores, créditos e hipotecas .

Id. id. industrias y comercios
Efectivo

Total Activo.

Total.

Diferencia.

de de 193
Firma del interesado,

/? '&■

Suscripción.—Mod. n.° 6.-6 -II - 37.—10000



Miím. Z/

SUSCRIPCIÓN PRO-MOVIMIENTO NACIONAL

DECLARACIÓN JURADA

presenta de los hienes y valores pertenecientes al infrascrito y de las per¬

sonas que están bajo su potestad.

INSTRUCCIONES:1.a — La declaración, de fincas rústicas y urbanas deberá hacerse sobre el valor en venta de las mismas,
siendo sancionado el declarante si el error de cálculo sobrepasara el 20 por 100 del total.2.a — Las industrias, comercios, etc. se declararán por su activo real y en caso de error si este excede del
20 por 100, será castigada la inexactitud.3.a — Los títulos de la Deuda del Estado y los avalados por éste se valorarán al 60 por 100 de la cotización
oficial referida al 18 de julio de 1936 o sobre el último cambio conocido, caso de no haberse cotizado
en dicho día. Los otros valores y títulos se declararán sobre su valor nominal, siendo de cuenta de
esta Junta el señalar su valor real.4.a—-Se consignarán en las deducciones las deudas que se tengan, con expresión del acreedor.5.a—■ La declaración que se haga será desde este momento a utilidad de la Suscripción Nacional y sus efectos.



Denominación de las fincas y
clase de cultivo Término donde radica Extensión cuarteradas Valor en venta

. 0 J

‘cO

‘ ' ^ " ' f
/

K.

Fincas urbanas.

■////¿I ¿* v JiO.

Ganados.

1

j

1

-

•

INDUSTRIA Y COMERCIO Municipio donde radican Activo rea!

•v

3

j
|

j
.

1

Valores, créditos e hipotecas.
/

Renta que producen en pesetas Valor calculado

%

j

v

1 Efectivo.

|

*



RESUMEN

'A V

Valor de las fincas rústicas

Id. de las fincas urbanas ....

Id. del ganado
Id. de los valores, créditos e hipotecas .

Id. id. industrias y comercios

Efectivo

Total Activo.

DEDUCCIONES

Total.

Diferencia.

Pesetas

Pesetas

fá...

£
de de 193

Firma del interesado,

&M

Suscripción.—Mocl. n.° o.—G - II - 37.—100(X)



Njàm

SUSCRIPCIÓN PRO-MOVIMIENTO NACIONAL

DECLARACIÓN JURADA

que

de ¡os Uenes y valores al infrascrito y de las per¬

sonas que están

INSTRUCCIONES:1.a — La declaración de fincas rústicas y urbanas deberá hacerse sobre el valor en venta de las mismas,
siendo sancionado el declarante si el error de cálculo sobrepasara el 20 por 100 del total.2.a — Las industrias, comercios, etc. se declararán por su activo real y en caso de error si este excede del
20 por 100, será castigada la inexactitud.3.a — Los títulos de la Deuda del Estado y los avalados por éste se valorarán al 60 por 100 de la cotización
oficial referida al 18 de julio de 1936 o sobre el último cambio conocido, caso de no haberse cotizado
en dicho día. Los otros valores y títulos se declararán sobre su valor nominal, siendo de cuenta de
esta Junta el señalar su valor real.4.a—Se consignarán en las deducciones las deudas que se tengan, con expresión del acreedor.5.a—La declaración que se haga será desde este momento a utilidad de la Suscripción Nacional y sus efectos.



Denominación de ¡as fincas y
ciase de cultivo

FINCAS ESUSTIC.A.S

Término donde radica Extensión cuarteradas Valor en venta

3 '¿>^&-r&

y íf ) í'o
/y-Y -2L- (f i/ ¿^~y>

"

'1 "
5; 7 í <?

•

*

•

; :

Fincas urbanas.

^ík^L.^^L 3# tf 5 Ay?

Ganados.

*

I
t

1

f

4



RBSUME1V

Valor de las fincas rústicas

Id, de las fincas urbanas

Id. del ganado
Id. de los valores, créditos e hipotecas
Id. id, industrias y comercios

Efectivo

Pesetas

7.3'OrX^

Total Activo. .

Z.Cc- c

Pesetas

^ á—O

¿ y 5 ^<2—<?

Total

Diferencia

.

J/.¿Se

dede 193
Firma del interesado,

Suscripción.—Mod. n.° 6.—26 - II - 37.—5000



Núm.... 11

DECLARACIÓN JURADA

que

D.

domiciliado en. Sj.da... nd

presenta de los hienes y valores pertenecientes al infrascrito y de las per¬
sonas que están bajo su potestad.

INSTRUCCIONES:1.a — La declaración de fincas rústicas y urbanas deberá hacerse sobre el valor en venta de las mismas,
siendo sancionado el declarante si el error de cálculo sobrepasara el 20 por 100 del total.2.a — Las industrias, comercios, etc. se declararán por su activo real y en caso de error si este excede del
20 por 100, será castigada la inexactitud.3.a — Los títulos de la Deuda del Estado y los avalados por éste se valorarán al 60 por 100 de la cotización
oficial referida al 18 de julio de 1936 o sobre el último cambio conocido, caso de no haberse cotizado
en dicho día. Los otros valores y títulos se declararán sobre su valor nominal, siendo de cuenta de
esta Junta el señalar su valor real.4.a—Se consignarán en las deducciones las deudas que se tengan, con expresión del acreedor.5.a—■ La declaración que se haga será desde este momento a utilidad de la Suscripción Nacional y sus efectos.



Denominación de las fincas g
clase de cultivo

I I :v C A Si RUSTICA.»

Término donde radica Extensión cuarteradas Valor en venta

• •

t

• •

.

INDUSTRIA Y COMERCIO Municipio donde radican Activo rea! '

'í'/o/s Tí......éU¿42AJÍo. ¿L¿Y /z^ro

Y^<±¿-+ / .
1 ^Z,.. .. ¿g/cTa.

¡do/*. (V.A
1/ r

f, tJU_ / £.4Ó

9 Wyol* Y.iQ^.-r lí / *r¿?¿?
V
Y~&i ./..XqJYlj.

/

% (C.a.
.. J¡jO. úAíZ/ajj) t/v *

7

■

■ • ! I1
:

.

Valores, créditos e hipotecas.

• ./j> ^iá^sZ..
. Jim*..**.. rAj^.,. Á' /Uu/bq

Renta que producen en pesetas Valor calculado

... /*«,.
/

y'<?-
,/í/1 ■q „ „ ^ 1Fincas urbanas.

/ j...

*

■Y)

Efectivo.

Ganados.
,



Valor de las fincas rústicas.

Id. de las fincas urbanas

Id. del ganado
Id. de los valores , créditos e hipotecas
Id. id. industrias y comercios

Efectivo.

Total Activo.

DEDUCCIONES

Pesetas

Total.

Diferencia. . . . .

de

Pesetas

i y.

&sCo.0...

tn?

de 193.

Suscripción.—Mod. n.° G.—G - II - 37.—10000



Múm.

SUSCRIPCIÓN PRO-MOVIMIENTO NACIONAL

DECLARACIÓN JURADA

que

presenta de los hienes y valores pertenecientes al infrascrito y de las per¬

sonas que están bajo su potestad.

INSTRUCCIONES:1.a—La declaración de fincas rústicas y urbanas deberá hacerse sobre el valor en venta de las mismas,
siendo sancionado el declarante si el error de cálculo sobrepasara el 20 por 100 del total.2.a — Las industrias, comercios, etc. se declararán por su activo real y en caso de error si este excede del
20 por 100, será castigada la inexactitud.3.a — Los títulos de la Deuda del Estado y los avalados por éste se valorarán al 60 por 100 de la cotización
oficial referida al 18 de julio de 1936 o sobre el último cambio conocido, caso de no haberse cotizado
en dicho día. Los otros valores y títulos se declararán sobre su valor nominal, siendo de cuenta de
esta Junta el señalar su valor real.4.a — Se consignarán en las deducciones las deudas que se tengan, con expresión del acreedor.5.a—La declaración que se haga será desde este momento a utilidad déla Suscripción Nacional y sus efectos.



Denominación de las fincas u
clase de cultivo

I I X C \ S RUSTICAS

Término donde radica Extensión cuarteradas Valor en venta

/& í O

i
. . i „v/ z.z ya

v... i cY ¿> ¿a-o

\ /¿¿Z¿L,
V

i± „ / iZx^P
f

/Jr '/ 59 a j

^£r„ X¿? 9 6—0.

H fV !

'

i . '

Fincas urbanas.

e /r ./ 5

¿!r

Ganados.

i

• •



RL E S JJ IVI JB IV

Valor de las fincas rústicas

Id, de las fincas urbanas

Id. del ganado .

Id. de los valores, créditos e hipotecas
Id. id. industrias y comercios

Efectivo

Pesetas

Z >'<«

Total Activo. . />.</■/O

Pesetas

Total. .

Dtff.rf.ncta

.

,/l£.£o1

dede 193
Firma del interesado,

Suscripción.—Mod. n.° 6.—26-11-37.—5000



SUSCRIPCIÓN PRO-MOVIMIENTO NACIONAL

DECLARACION JURADA

que

o

presenta de los hienes y valores pertenecientes al infrascrito y de la
sonas que están bajo su potestad.

\

INSTRUCCIONES:1.a — La declaración de fincas rústicas y urbanas deberá hacerse sobre el valor en venta de las mismas,
siendo sancionado el declarante si el error de cálculo sobrepasara el 20 por 100 del total.2.a — Las industrias, comercios, etc. se declararán por su activo real y en caso de error si este excede del
20 por 100, será castigada la inexactitud.3.a — Los títulos de la Deuda del Estado y los avalados por éste se valorarán al 60 por 100 de la cotización
oficial referida al 18 de julio de 1936 o sobre el último cambio conocido, caso de no haberse cotizado
en dicho día. Los otros valores y títulos se declararán sobre su valor nominal, siendo de cuenta de
esta Junta el señalar su valor real.4.a—Se consignarán en las deducciones las deudas que se tengan, con expresión del acreedor.5.a—La declaración que se haga será desde este momento a utilidad déla Suscripción Nacional y sus efectos.



/9

^ 'i'Vy ¿·*· .y1'

Denominación de las fincas y
clase de cultivo Término donde radica Extensión cuarteradas Valor en venta

/ï &U6ui/¿ü .. /j/m

^ vr /
7

¿4 / O/k. ../.. /
t y

Fincas urbanas.

sV ^ // ^ Ò <.>.¿. /y.r. ^J */rc/

Ganados.

1

\

INDUSTRIA Y COMERCIO Municipio donde radican

'

Activo rea!

!

i

| Valores, créditos e hipotecas. Renta que producen en pesetas Valor calculado

, • * %

Efectivo.

i



Kf E « U iVÍ E IV

Valor de las fincas rústicas

Id. de las fincas urbanas

Id. del ganado
Id. de los valores, créditos e hipotecas
Id. id. industrias y comercios

Efectivo

Total Activo

Pesetas j

//A

DEDUCCIONES

^a#
Pesetas

S.(9..:<2.^0

Total

Diferencia

.

7‘

dede 193
Firma del interesado,

Suscripción.—Mod. n.° 6.—G - II - 37.—10000



IENTO NACIONALSUSCRIPCIÓN PRO-MOVIM

DECLARACIÓN JURADA

que

presenta de los hienes y valores pertenecientes al infrascrito y de las per¬

sonas que están bajo su potestad.

INSTRUCCIONES:1.a — La declaración de fincas rústicas y urbanas deberá hacerse sobre el valor en venta de las mismas,
siendo sancionado el declarante si el error de cálculo sobrepasara el 20 por 100 del total.2.a-—Las industrias, comercios, etc. se declararán por su activo real y en caso de error si este excede del
20 por 100, será castigada la inexactitud.3.a — Los títulos de la Deuda del Estado y los avalados por éste se valorarán al 60 por 100 de la cotización
oficial referida al 18 de julio de 1936 o sobre el último cambio conocido, caso de no haberse cotizado
en dicho día. Los otros valores y títulos se declararán sobre su valor nominal, siendo de cuenta de
esta Junta el señalar su valor real.4.a—Se consignarán en las deducciones las deudas que se tengan, con expresión del acreedor.5.a—La declaración que se haga será desde este momento a utilidad de la Suscripción Nacional y sus efectos.



Denominación de las fincas y
clase de cultivo

FINCAS RUSTICAS

Término donde radica Extensión cuarteradas Valor en venta j

d) { ¿7 ¿9 <£7 |

/ <r? 4S> ¿7 j

& & 1

•

|

Fincas urbanas.

Ganados.

II 1

INDUSTRIA Y COMERCIO Municipio donde radican Activo rea!

’ J

*

i

i

1
i Valores, créditos e hipotecas. Renta que producen en pesetas Valor calculado

Efectivo.

1 ,



RESUMEN

Valor de las fincas rústicas

Id. de las fincas urbanas

Id. del ganado
Id. de los valores, créditos e hipotecas
Id. id., industrias y comercios .

Efectivo

Total Activo

Pesetas

JO E D U C O I O IV E ^

Pesetas

Total

Diferencia

.

de
Firma del interesado,

d%jL/ f£/

de 193

Suscripción.—Mod. n.° 0.—G - II - 37.—10000



Núm,

SUSCRIPCIÓN PRO-MOVIMIENTO NñCIONñb

DECLARACION JURADA

que

D.

domiciliado en calle nd
presenta de los hienes y valores pertenecientes al infrascrito y de las per¬
sonas que

4

INSTRUCCIONES:1.a — La declaración de fincas rústicas y urbanas deberá hacerse sobre el valor en venta de las mismas,
siendo sancionado el declarante si el error de cálculo sobrepasara el 20 por 100 del total.2.a-—Las industrias, comercios, etc. se declararán por .su activo real y en caso de error si este excede del
20 por 100, será castigada la inexactitud. 13.a —Los títulos de la Deuda del Estado y los avalados por éste se valorarán al 60 por 100 de la cotización
oficial referida al 18 de julio de 1936 o sobre el último cambio conocido, caso de no haberse cotizado
en dicho día. Los otros valores y títulos se declararán sobre su valor nominal, siendo de cuenta de
esta Junta el señalar su valor real.4.a—Se consignarán en las deducciones las deudas que se tengan, con expresión del acreedor.5.a—La declaración que se haga será desde este momento a utilidad de la Suscripción Nacional y sus efectos.



Denominación de ias fincas y
dase de cultivo

FINCAS RUSTIOOS

Término donde radica Extensión cuarteradas Valor ea venta

tiÁ.,./
*

j

/

•

1;
1 ,

Fincas urbanas.

Y- l..á. /.... yf/. <x
!

r ( y /

Ganados.

INDUSTRIA Y COMERCIO Municipio donde radican Activo rea!

.

I í

i!
¡ i

1 Valores, créditos e hipotecas. Renta que producen en pesetas Valor calculado i

Efectivo.

.

>



RB'SUME INT

Valor de las fincas rústicas

Id. de las fincas urbanas ....

Id. del ganado
Id. de los valores, créditos e hipotecas .

Id. id., industrias y comercios

Efectivo

Total Activo.

DEDUCCIONES

Total.

Diferencia.

Pesetas

■? rv-

de
Firma del iníeresado,

/? o.

de 193

Suscripción.—Mocl. n.° 6.-6 - II - 37.—10000

4.



Núm il.

SUSCRIPCION PRO - MOVIMIENTO NACIONAL

DECLARACIÓN JURADA

que

domiciliado en calle

presenta de los bienes y valores pertenecientes <u infrasi
sonas que están

o
n

infrascrito y de las per-

INSTRUCCIONES:1.a — La declaración de fincas rústicas y urbanas deberá hacerse sobre el valor en venta de las mismas,
siendo sancionado el declarante si el error de cálculo sobrepasara el 20 por 100 del total.2.a — Las industrias, comercios, etc. se declararán por su activo real y en caso de error si este excede del
20 por 100, será castigada la inexactitud.3.a — Los títulos de la Deuda del Estado y los avalados por éste se valorarán al 60 por 100 de la cotización
oficial referida al 18 de julio de 1936 o sobre el último cambio conocido, caso de no haberse cotizado
en dicho día. Los otros valores y títulos se declararán sobre su valor nominal, siendo de cuenta de
esta Junta el señalar su valor real.4.a — Se consignarán en las deducciones las deudas que se tengan, con expresión del acreedor.5.a — La declaración que se haga será desde este momento a utilidad de la Suscripción Nacional y sus efectos.



Denominación de las fincas y

ciase de cultivo
FINCAS U S T I C A «

Término donde radica Extensión cuarteradas Valor en venía

/d£§JM j/'L¿/ 'X-.&yyí&fóyyeA. §¿00
&A/UK_ _/X> ...á....é¿y&&Zad¿¿¿A§. IsTtfA

~k/^ /u'jU /f /xir yy// ¿ú/x^rr.— y.%j...á&o%do.mA /<T00

\/<yo // /Xy/Xdi^ . d.... £y^nC:lÁAüuydiy.,á

¿La é¿?±/<^Asyt /....£¿¿yu¿Áyt. Su£a
/ /

y i /iJi/>40 /d/s.. - .X.....é>y/yy¿dX..o. Vg¡2__

;

|

•

Fincas urbanas.

. /y^/yy ¿ktJiv sdr /S d/ját/S $'<T§rV
{./.... ¿0$,

"

(y kÍ^ct c

Ganados.

—

INDUSTRIA Y COMERCIO Municipio donde radican Activo real

ti?

i

■

Valo^s, créditos e hipotecas.

ly¿L¿ c ¿y...

Rent4 que producen en pesetas Valor calculado

dor-ü—O
/

1 i/

Efectivo.



RESUMEN

Valor de las fincas rústicas

Id. de las fincas urbanas

Id. del ganado
Id. de los valores, créditos e hipotecas....
Id. id. industrias y comercios

Efectivo

Total Activo.

I > US I > U G C I O IVES

Pesetas

(lA

A*

Total.

Diferencia.

Pesetas

de
Firma del interesado,

de 193

Suscripción.—Mod. n.° 6.—31 - XII - 3G.—10.000



Mtám. c11

U5CRIPCIÓN PRO-MOVIMIENTO NOCIONAL

DECLARACION JURADA

que

presenta' "de los hienes y valores pertenecientes al infrascrito y de - las per¬

sonas que están

INSTRUCCIONES:

— La declaración de fincas rústicas y urbanas deberá hacerse sobre el valor en venta de las mismas,
siendo sancionado el declarante si el error de cálculo sobrepasara el 20 por 100 del total.

— Las industrias, comercios, etc. se declararán por su activo real y en caso de error si este excede del
20 por 100, será castigada la inexactitud.

— Los títulos de la Deuda del Estado y los avalados por éste se valorarán al 60 por 100 de la cotización
oficial referida al 18 de julio de 1936 o sobre el último cambio conocido, caso de no haberse cotizado
en dicho día. Los otros valores y títulos se declararán sobre su valor nominal, siendo de cuenta de
esta Junta el señalar su valor real.

— Se consignarán en las deducciones las deudas que se tengan, con expresión del acreedor.
—• La declaración que se haga será desde este momento a utilidad de la Suscripción Nacional y sus efectos.



Denominación de las fincas y
clase de cultivo

FINCAS RUSTICAS

1 érmino donde radica Extensión cuarteradas falor en venta j

r? yY ~/ T ¡

i

'

1

' !

j

Fincas urbanas.

y ¿r'/í

i

4 ■ II/, —t? m

y „ r, $c?
y..., s^vrrrrvs

$r ¿JL^-e? ¡

9, o ¿> o 1

I
Ganados.

31

I INDUSTRIA Y COMERCIO Municipio donde radican Activo rea! i

• j
'

1

| #

. / >• *' v ; ; \ ■ ' |

•

' '

'

! '

1
j , ■!. *
j Valores, créditos e hipotecas. Renta que producen en pesetas Valor calculado

'

- |
■

\

Efectivo.

,

ii h

j
■

i i 1



Valor de las fincas rústicas.

Id. de las fincas urbanas

Id. del ganado
Id. de los valores, créditos e hipotecas
Id. id.. industrias y comercios

Efectivo.

Total Activo.

DEDUCCIONES

Pesetas

V.
..fy.'.JL·&rrA....

/ ¿>r ¿

e o

dede 193
Firma del interesado,

Suscripción.—Mod. n.° 6.—6-II-37.—10000



Núm.

SUSCRIPCIÓN PRO-MOVIMIENTO NACIONAL

DECLARACIÓN JURADA

que

D

domiciliado en n.° //
presenta de ¡os hienes y valores pertenecientes al infrascrito y de las per¬

sonas que están bajo su potestad.

INSTRUCCIONES:1.a — La declaración de fincas rústicas y urbanas deberá hacerse sobre el valor en venta de las mismas,
siendo sancionado el declarante si el error de cálculo sobrepasara el 20 por 100 del total.2.a —Las industrias, comercios, etc. se declararán por su activo real y en caso de error si este excede del
20 por 100, será castigada la inexactitud.3.a — Los títulos de la Deuda del Estado y los avalados por éste se valorarán al 60 por 100 de la cotización
oficial referida al 18 de julio de 1936 o sobre el último cambio conocido, caso de no haberse cotizado
en dicho día. Los otros valores y títulos se declararán sobre su valor nominal, siendo de cuenta de
esta Junta el señalar su valor real.4.a—Se consignarán en las deducciones las deudas que se tengan, con expresión del acreedor.5.a—La declaración que se haga será desde este momento a utilidad déla Suscripción Nacional y sus efectos.



Denominación de las fincas y

clase de cultivo Término donde radica Extensión cuarteradas

I
Yalor en venta j

3. álLaÁZoJsjJ^
7 |

Fincas urbanas.

. ."..¿fí.. r &^o'

J ¿rri\

Ganados.

I

i



RESUMEN

i

Valor de las fincas rústicas

Id. de las fincas urbanas ....

Id. del ganado
Id. de los valores, créditos e hipotecas .

Id. id. industrias y comercios
Efectivo

Total Activo.

DEDUCCIONES

Pesetas

ÍLOrrO..

Total.

Diferencia.

de de 193

Firma del interesado,

Suscripción.—Mod. n.° 6.—6 - II - 37.—10000



*

Denominación de las fincas y
clase de cultivo Término donde radica Extensión cuarteradas Valor en venía

^

// i .¿SLfea

j

1

Fincas urbanas.

...Or- ,<^è>.rríJL·....^/r.:L. .Mjk..

I

6anados.

; " “T]



RESUMEN

Valor de las fincas rústicas

Id. de las fincas urbanas

Id. del ganado
Id. de los valores, créditos e hipotecas
Id. id, industrias y comercios

Efectivo

Total Activo

Pesetas

Pesetas

Total

Diferencia

.

de de 193
Firma del interesado,

Suscripción.—Mod. n.° 6.—G - II- 37.—10000



Núm. ¿Ji

SUSCRIPCION PRO - MOVIMIENTO NACIONAL

DECLARACIÓN JURADA

queí

n.°JL

presenta de los bienes y valores pertenecientes al infrascrito y de las per¬

sonas que están bajo su potestad.

INSTRUCCIONES:1.a — La declaración de fincas rústicas y urbanas deberá hacerse sobre el valor en venta de las mismas,
siendo sancionado el declarante si el error de cálculo sobrepasara el 20 por 100 del total.2.a — Las industrias, comercios, etc. se declararán por su activo real y en caso de error si este excede del
20 por 100, será castigada la inexactitud.3.a — Los títulos de la Deuda del Estado y los avalados por éste se valorarán al 60 por 100 de la cotización
oficial referida al 18 de julio de 1936 o sobre el último cambio conocido, caso de no haberse cotizado
en dicho día. Los otros valores y títulos se declararán sobre su valor nominal, siendo de cuenta de
esta Junta el señalar su valor real.4.a — Se consignarán en las deducciones las deudas que se tengan, con expresión del acreedor.5.a — La declaración que se haga será desde este momento a utilidad de la Suscripción Nacional y sus efectos.



Denominación de las fincas y
clase de cultivo

FINCAS IJ S-Ï T IC AS

Término donde radica Extensión cuarteradas
i

Valor en venta

¡j
($JoC / V¿"..

/Qx¿< ¿/¿¿édcos,. r:/....¿¿/¿Zk¿?£LU
¿ //Q,jrk . ¿¿y

. . ÚÍJ.../¿Q:'..áO. / ‘

r-7 \ (-y tf'v ¿y \

Fincas urbanas.

... {£¿¿¿01 ^.Cç)..mJí.i¿¿a/.. [j/Pó
M£JtSuaázz. / $

! Zl./)./, £.,
/y <To

</0¿7

ÁurZZL : c& &óú

Ganados.

¿fóu
7fi*

j| INDUSTRIA Y COMERCIO Municipio donde radican Activo real

■

¡

Valores, créditos e hipotecas. Renta que producen en pesetas Valor calculado

í

Efectivo.

1
¡j



 



Núm

ENT ACION AL

DECLARACIÓN JURADA

que

domiciliado en n.°

presenta de los hienes y valores pertenecientes al infrascrito y de las per¬
sonas que están bajo su potestad.

B

N#

INSTRUCCIONES:1.a — La declaración de fíncas rústicas y urbanas deberá hacerse sobre el valor en venta de las mismas,
siendo sancionado el declarante si el error de cálculo sobrepasara el 20 por 100 del total.2.a ■—Las industrias, comercios, etc. se declararán por su activo real y en caso de error si este excede del
20 por 100, será castigada la inexactitud.3.a — Los títulos de la Deuda del Estado y los avalados por éste se valorarán al 60 por 100 de la cotización
oficial referida al 18 de julio de 1936 o sobre el último cambio conocido, caso de no haberse cotizado
en dicho día. Los otros valores y títulos se declararán sobre su valor nominal, siendo de cuenta de
esta Junta el señalar su valor real.4.a—Se consignarán en las deducciones las deudas que se tengan, con expresión del acreedor.5.a —La declaración que se haga será desde este momento a utilidad de la Suscripción Nacional y sus efectos.



/

\— ■Denominación de las fincas y
clase de cultivo

u i iv c a s rusticas

Término donde radica Extensión cuarteradas

- -

Valor en venta ;

j. ....¿. / ¿~>-v

^ , 5 ¿X—<2
i

h

/ y. J 0C' T
*

<6~~ 5^n-o

Fincas urbanas.

/Sg/ZtíéL ¿C, 2 *> A~Ar~

* A Z Jufu¿¿j$Z
c /

/ < ^

y, .ft....%.ZZ-l-~ / J 9r C^Crr J ^

V /f-—Y)

, v 23 /, A—¿»—f)

Ganados. F 7 J'B

i1

I

INDUSTRIA Y COMERCIO Municipio donde radican
:j

Activo rea!

:

1
L.:.

Valores, créditos e hipotecas.

¡j

Renta que producen en pesetas Valor calculado

I
1

’

1

Efectivo.

I
§

!| • .

1 ¡i



Valor de las fincas rústicas

Id. de las fincas urbanas

Id. del ganado
Id. de los valores, créditos e hipotecas
Id. id, industrias y comercios

Efectivo

Total ácttvo. ....

Pesetas

¿r
f / y r

yVLço

T> E 33 UCCIONES

Pesetas

Total. .

Diferencia

.

yyz yo

de de 193
Firma del interesado,

Suscripción.—Mod. n.° 6.—6 - II - 37.—10000



Nám.

SUSCRIPCIÓN PRO-MOVIMIENTO NACIONAL

DECLARACIÓN JURADA

que

D.
jt\ ^ (7 L

domiciliado en.. calle n.°&f.

presenta de los hienes y valores pertenecientes al infrascrito y de las per¬
sonas que están bajo su potestad.

INSTRUCCIONES:1.a — La declaración de fincas rústicas y urbanas deberá hacerse sobre el valor en venta de las mismas,
siendo sancionado el declarante si el error de cálculo sobrepasara el 20 por 100 del total.2.a—-Las industrias, comercios, etc. se declararán por su activo real y en caso de error si este excede del
20 por 100, será castigada la inexactitud.3.a — Los títulos de la Deuda del Estado y los avalados por éste se valorarán al (30 por 100 de la cotización
oficial referida al 18 de julio de 1936 o sobre el último cambio conocido, caso de no haberse cotizado
en dicho día. Los otros valores y títulos se declararán sobre su valor nominal, siendo de cuenta de
esta Junta el señalar su valor real.4.a—Se consignarán en las deducciones las deudas que se tengan, con expresión del acreedor.5.a—La declaración que se haga será desde este momento a utilidad de la Suscripción Nacional y sus efectos.



Ganados.

INDUSTRIA Y COMERCIO Municipio donde radican Activo real

-

-

Valores, créditos e hipotecas Renta que producen en pesetas Valor calculado

Efectivo

*



 



W¿m.-\f. Q.

SUSCRIPCION PRO - MOVIMIENTO NACIONAL

DECLARACIÓN JURADA

que

presenta de los bienes y valores pertenecientes al infrascrito y de las per¬

sonas que están

INSTRUCCIONES:1.a — La declaración de fincas rústicas y urbanas deberá hacerse sobre el valor en venta de las mismas,
siendo sancionado el declarante si el error de cálculo sobrepasara el 20 por 100 del total.2.a — Las industrias, comercios, etc. se declararán por su activo real y en caso de error si este excede del
20 por 100, será castigada la inexactitud.3.a — Los títulos de la Deuda del Estado y los avalados por éste se valorarán al 60 por 100 de la cotización
oficial referida al 18 de julio de 1936 o sobre el último cambio conocido, caso de no haberse cotizado
en dicho día. Los otros valores y títulos se declararán sobre su valor nominal, siendo de cuenta de
esta Junta el señalar su valor real.4.a — Se consignarán en las deducciones las deudas que se tengan, con expresión del acreedor.5.a — La declaración que se haga será desde este momento a utilidad de la Suscripción Nacional y sus efectos.



Denominación de las fincas y
ciase de cultivo

FINCAS RUSTICAS

Término donde radica

t¡.
'a¿¿£0..

Extensión cuarteradas Valor en venta

o...ç?.a..

f
Fincas urbanas.

JíÁuX.....££AjS¿

Ganados.

| INDUSTRIA Y COMERCIO Municipio donde radican Activo real

Valores, créditos e hipotecas. Renta que producen en pesetas Valor calculado

Efectivo.



RESUMEN

Valor de las fincas rústicas

Id. de las fincas urbanas

Id. del ganado
Id. de los valores, créditos e hipotecas .

Id. id. industrias y comercios

Efectivo

Total Activo.

DEDUCCIONES

—-—.

Total.

Diferencia.

Pesetas

Pesetas

dede 193

Firma del Interesado.

t ^/

Suscripción.—Mod. n.° 6.—31 - XII - 3G.—10.1X30



INSTRUCCIONES:1.a — La declaración de fincas rústicas y urbanas deberá hacerse sobre el valor en venta de las mismas,
siendo sancionado el declarante si el error de cálculo sobrepasara el 20 por 100 del total.2.a — Las industrias, comercios, etc. se declararán por su activo real y en caso de error si este excede del
20 por 100, será castigada la inexactitud.3.a — Los títulos de la Deuda del Estado y los avalados por éste se valorarán al 60 por 100 de la cotización
oficial referida al 18 de julio de 1936 o sobre el último cambio conocido, caso de no haberse cotizado
en dicho día. Los otros valores y títulos se declararán sobre su valor nominal, siendo de cuenta de
esta Junta el señalar su valor real.4.a—Se consignarán en las deducciones las deudas que se tengan, con expresión del acreedor.5.a—La declaración que se haga será desde este momento a utilidad de la Suscripción Nacional y sus efectos.



Denominación de las fincas y
clase de cultivo

F I IV G .A. S RUSTICAS

Término donde radica Extensión cuarteradas Valor en venía

1 yyL·&yí/' / €¿2y&/d¡éP4<¿/*~' ■S^Xl. .. S~¿—o

/ f ¿b-0)

J
r

sj ¿-o

v yfi C~<¿ét*¿¿hy— fie 2 jo
—

J.J. /~ 0-P
*

jijo

I

Fincas urbanas.

/*£¿Z¿&- s<Z r/ ~S( 0—0
^ /

' -

v
i/

i / 0—°

¡ Ganados.

INDUSTRIA Y COMERCIO Municipio donde radican Activo rea!

i

1

j

|

I

¡ Valores, créditos e hipotecas. Renta que producen en pesetas Valor calculado

f
1

. « j
.

*

Efectivo.

¡

'

.



R ■ E S U M E ]V

Valor de las fincas rústicas

Id. de las fincas urbanas

Id. del ganado
Id. de los valores, créditos e hipotecas .

Id. id. industrias y comercios

Efectivo

Pesetas

*-•

2 /

Total Activo.

DEDUCCIONES

. /Jj *

Pesetas

Total

Diferencia

.

J.tJ e

dede 193
Firma del interesado,

Suscripción.—Mod. n.° 6.—G - II - 37.—10000



Núm. 5.Z

SUSCRIPCION PRO - MOVIMIENTO NACIONAL

DECLARACIÓN JURADA

que

D.

domiciliado en calle. n." y/

presenta de los bienes y valores pertenecientes al infrascrito y de las per¬

sonas que están bajo su potestad.

INSTRUCCIONES:1.a — La declaración de fincas rusticas y urbanas deberá hacerse sobre el valor en venta de las mismas,
siendo sancionado el declarante si el error de cálculo sobrepasara el 20 por 100 del total.2.a — Las industrias, comercios, etc. se declararán por su activo real y en caso de error si este excede del
20 por 100, será castigada la inexactitud.3.a — Los títulos de la Deuda del Estado y los avalados por éste se valorarán al 60 por 100 de la cotización
oficial referida al 18 de julio de 1936 o sobre el último cambio conocido, caso de no haberse cotizado
en dicho día. Los otros valores y títulos se declararán sobre su valor nominal, siendo de cuenta de
esta Junta el señalar su valor real.4.a — Se consignarán en las deducciones las deudas que se tengan, con expresión del acreedor.5.a — La declaración que se haga será desde este momento a utilidad de la Suscripción Nacional y sus efectos.



Denominación de las fincas y
clase de cultivo

FINCAS RUSTICAS

Término donde radica Extensión cuarteradas Valor en venta

S//> /í¿/jq, ò .//, & 0 ' •? .

.^Cjy/íi^r y?... A....Aj(jdA£j.jí/réL... ¿y
r

,

1 '
¿.;-H Ç\.*-£*¡L*s.f0}

ÍTá JU¿L- el 1 'y.,*/.
\ A — „

.pl&Jy. A, ¿3o/}.AsJxhlle.. / . -< ^-- i\ S © 0

ó Q r vi ,v
...¿A..../..W....L...Q.....1/..

v

-sás^'~

i

Fincas urbanas.

/
L·

¿y JluA

Ganados.

INDUSTRIA Y COMERCIO Municipio donde radican Activo real

/

X

Valores, créditos e hipotecas.
\

Renta que producen en pesetas Valor calculado

Efectivo.

í



 



Núm.

SUSCRIPCIÓN PRO-MOVIMIENTO NACIONAL

DECLARACIÓN JURADA

que

n.°4.

presenta àe ¡os hienes y valores pertenecientes al infrascrito y de las per¬

sonas que

INSTRUCCIONES:1.a — La declaración de fincas rústicas y urbanas deberá hacerse sobre el valor en venta de las mismas,
siendo sancionado el declarante si el error de cálculo sobrepasara el 20 por 100 del total.2.a —Las industrias, comercios, etc. se declararán por su activo real y en caso de error si este excede del
20 por 100, será castigada la inexactitud.3.a — Los títulos de la Deuda del Estado y los avalados por éste se valorarán al 60 por 100 de la cotización
oficial referida al 18 de julio de 1936 o sobre el último cambio conocido, caso de no haberse cotizado
en dicho día. Los otros valores y títulos se declararán sobre su valor nominal, siendo de cuenta de
esta Junta el señalar su valor real.4.a—Se consignarán en las deducciones las deudas que se tengan, con expresión del acreedor.5.a—La declaración que se haga será desde este momento a utilidad déla Suscripción Nacional y sus efectos.



INDUSTRIA Y COMERCIO Municipio donde radican

I

Activo rea!

¡

¡

* gj f ■'! . t

Valores, créditos e hipotecas. Renta que producen en pesetas Valor calculado

1
1

¡ Efectivo.

1
1 ■ •

ft j#



RESUMEN

~s /

•//¿i

Valor de las fincas rústicas

Id. de las fincas urbanas ....

Id. del ganado
Id. de los valores, créditos e hipotecas .

Id. id, industrias y comercios

Efectivo.

Total Activo.

DEDUCCIONES

Pesetas

0ASVM

Total.

Diferencia.

Pesetas

Suscripción.—Mod. n.° G.—6 -II- 37.—10000



Múm.

SUSCRIPCIÓN PRO-MOVIMIENTO NACIONAL

DECLARACIÓN JURADA

que

domiciliado en calle nd /f...

presenta de los hienes y valores pertenecientes al infrascrito y de las per¬

sonas que

INSTRUCCIONES:1.a — La declaración de fincas rústicas y urbanas deberá hacerse sobre el valor en venta de las mismas,
siendo sancionado el declarante si el error de cálculo sobrepasara el 20 por 100 del total.2.a —Las industrias, comercios, etc. se declararán por su activo real y en caso de error si este excede del
20 por 100, será castigada la inexactitud.3.a —Los títulos de la Deuda del Estado y los avalados por éste se valorarán al 60 por 100 de la cotización
oficial referida al 18 de julio de 1936 o sobre el último cambio conocido, caso de no haberse cotizado
en dicho día. Los otros valores y títulos se declararán sobre su valor nominal, siendo de cuenta de
esta Junta el. señalar su valor real.4.a—Se consignarán en las deducciones las deudas que se tengan, con expresión del acreedor.5.a—La declaración que se haga será desde este momento a utilidad de la Suscripción Nacional y sus efectos.



Denominación de las fincas y
clase de cultivo

FINCAS RUSTICAS

Término donde radica Extensión cuarteradas Valor en venta

_

'
-

\

Fincas urbanas.

: : i

J.AÁÁ1M
6j. -C):/~.&¿

.i .

/.l, 7ç<f‘06
Ganados.

,

i

INDUSTRIA Y COMERCIO Municipio donde radican Activo real

\

j

Valores, créditos e hipotecas

Efectivo

Renta que producen en pesetas Valué calculado



RESUMEN

Valor de las fincas rústicas

Id. de las fincas urbanas

Id. del ganado
Id. de los valores, créditos e hipotecas
Id. id, industrias y comercios

Efectivo.

Total Activo

Pesetas

DEDUCCIONES

Pesetas

.4

Total

Diferencia

.

dede 193
Firma del interesado,

Suscripción.—Mod. n.° tí.—26 - II - 37.—5000



Núm. /...

SUSCRIPCIÓN PRO-MOVIMIENTO NACIONAU

DECLARACIÓN JURADA

que

presenta de los hienes y valores pertenecientes al infrascrito y de las per¬

sonas que

INSTRUCCIONES:1.a — La declaración de fincas rústicas y urbanas deberá hacerse sobre el valor en venta de las mismas,
siendo sancionado el declarante si el error de cálculo sobrepasara el 20 por 100 del total.2.a — Las industrias, comercios, etc. se declararán por su activo real y en caso de error si este excede del
20 por 100, será castigada la inexactitud.3.a — Los títulos de la Deuda del Estado y los avalados por éste se valorarán al 60 por 100 de la cotización
oficial referida al 18 de julio de 1936 o sobre el último cambio conocido, caso de no haberse cotizado
en dicho día. Los otros valores y títulos se declararán sobre su valor nominal, siendo de cuenta de
esta Junta el señalar su valor real.4.a—Se consignarán en las deducciones las deudas que se tengan, con expresión del acreedor.5.a—La declaración que se haga será desde este momento a utilidad déla Suscripción Nacional y sus efectos.



Denominación de las fincas y
clase de cultivo

F'IIVOAS K.USTICAS

lérmino donde radica Extensión cuarteradas Valor en venta

(/ '.fj... .

!
t,'.4:.vf...3TZJÍ£.

//^aV/Uí^^ 5 / /^¿hé¿/AA 0 K* .
¿S% i

. Lé^a¿oMy.. X £¿¿Ql>Á/¿¿^
/ y/)/' á.J^O i

1./2 i.!'- i\ v j

Fincas urbanas.

/ £ fa n<íu/.í.^'—;-•. ’.. ■

t3 í/// /b -yp/s?

Dañados.

1 ! *



RESUMEN

Valor de las fincas rústicas

Id. de las fincas urbanas

Id. del ganado
Id. de los valores, créditos e hipotecas
Id. id. industrias y comercios

Efectivo

Total Activo

Pesetas

4 A / 5 0

L..U;d..fi

t:> e t> i j o o i o iv e s*

Pesetas

Total

Diferencia

.

de de 193
Firma del interesado,

Suscripción.—Mod. n.° 6.—G-II- 37.—10000



Núm.

SUSCRIPCIÓN PRO-MOVIMIENTO NACIONAL

DECLARACIÓN JURADA

que

domiciliado en

los hienes y valores
sonas que están bajo

calle.

al infrascrito y de las per-

INSTRUCCIONES:1.a — La declaración de fincas rústicas y urbanas deberá hacerse sobre el valor en venta de las mismas,
siendo sancionado el declarante si el error de cálculo sobrepasara el 20 por 100 del total.2.a — Las industrias, comercios, etc. se declararán por su activo real y en caso de error si este excede del
20 por 100, será castigada la inexactitud.3.a'—Los títulos de la Deuda del Estado y los avalados por éste se valorarán al 60 por 100 de la cotización
oficial referida al 18 de julio de 1936 o sobre el último cambio conocido, caso de no haberse cotizado
en dicho día. Los otros valores y títulos se declararán sobre su valor nominal, siendo de cuenta de
esta Junta el señalar su valor real.4.a—Se consignarán en las deducciones las deudas que se tengan, con expresión del acreedor.5.a—La declaración que se haga será desde este momento a utilidad de la Suscripción Nacional y sus efectos.



Denominación de ias fincas y
dase de cultivo

F I ]V C A. KUSTIOAS

Término donde radica Extensión cuarteradas ValGr en venta

jflAÁ' ^ 4/
y?' /

'(

v

j

Fincas urbanas.

. M- y.

Ganados.

-

1

INDUSTRIA Y COMERCIO Municipio donde radican Activo rea!

:

í

i

j Valores, créditos e hipotecas. Renta que producen en pesetas Valor calculado

j *•0- \
• ,,<^4 > ' f

í
I Efectivo.

i



RESUMEN

Valor de las fincas rústicas

Id. de las fincas urbanas

Id. del ganado
Id. de los valores, créditos e hipotecas
Id. id. industrias y comercios

Efectivo

Total Activo

Pesetas

J? O ^ '

OO

DEDUOOIOTVE»

Pesetas

Total

Diferencia

.

de de 193
Firma del interesado,

Suscripción.—Mocl. n.° 6.-6 - II - 37.—10000



SUSCRIPCIÓN PRO-MOVIMIENTO NACIONAL

DECLARACIÓN JURADA

que

domiciliado

los hienes y valores
sonas que

calle.

al infrascrito y de las per-

INSTRUCCIONES:1.a — La declaración de fincas rústicas y urbanas deberá hacerse sobro el valor en venta de las mismas,
siendo sancionado el declarante si el error de cálculo sobrepasara el 20 por 100 del total.2.a — Las industrias, comercios, etc. se declararán por su activo real y en caso de error si este excede del
20 por 100, será castigada la inexactitud.3.a — Los títulos de la Deuda del Estado y los avalados por éste se valorarán a.1 60 por 100 de la cotización
oficial referida al 18 de julio de 1936 o sobre el último cambio conocido, caso de no haberse cotizado
en dicho día. Los otros valores y títulos se declararán sobre su valor nominal, siendo de cuenta de
esta Junta el señalar su valor real.4.a—Se consignarán en las deducciones las deudas que se tengan, con expresión del acreedor.5.a—La declaración que se haga será desde este momento a utilidad déla Suscripción Nacional y sus efectos.



Denominación de las fincas y
clase de cultivo Término donde radica Extensión cuarteradas Valor en venta

■

|

Fincas urbanas.

Ganados.

1

INDUSTRIA Y COMERCIO Municipio donde radican Activo rea!

Valores, créditos e hipotecas.

—1— 7 0... 7..jL7J. '£C?7dMeL·'fcU*
^7 Y^Aíií^í<3

J¿* ^é<?c ¿±S'ooJA
JS.ÜUS'Mo

^<¿4
Efectivo

So O oú

1¡ (o^bg'n*

Renta que producen en pesetas

..-^/l4¡'-7~. ¿Vr

Valor calculado



 



e...

USCRSPC10N PRO -

DECLARACIÓN JURADA

D.

en

que

'//.A.. ó.. n.°jt
presenta'de los bienes 7 valores pertenecientes al infrascrito y de las per¬

sonas que están bajo su potestad.

INSTRUCCIONES:
— La declaración de fincas rústicas y urbanas deberá hacerse sobre el valor en venta de las mismas,

siendo sancionado el declarante si el error de cálculo sobrepasara el 20 por 100 del total.
— Las industrias, comercios, etc. se declararán por su activo real y en caso de error si este excede del

20 por 100, será castigada la inexactitud.
— Los títulos de la Deuda del Estado y los avalados por éste se valorarán al 60 por 100 de la cotización

oficial referida al 18 de julio de 1936 o sobre el último cambio conocido, caso de no haberse cotizado
en dicho día. Los otros valores y títulos se declararán sobre su valor nominal, siendo de cuenta de
esta Junta el señalar su valor real.

— Se consignarán en las deducciones las deudas que se tengan, con expresión del acreedor.
— La declaración que se haga será desde este momento a utilidad de la Suscripción Nacional y sus efectos.



Denominación de las fincas y
ciase de cultivo

FINCAS StUSiTIGASS

Término donde radica Extensión cuarteradas Valor ea venta

n/ / ' ~Z*> ^
? Jl

. v /^o // ./.^fLrr. y. fQjQy

H ■ "

*

)

Fincas urbanas.

,^/j/Oí.. ' / /
■ :

i
//

|
Ganados.

. ~7~7^tr^v'^.

i
1
S ¡

| INDUSTRIA Y COMERCIO Municipio donde radican Activo real

j

I

j
| Valores, créditos e hipotecas. Renta que producen en pesetas Valor calculado

[

; Efectivo.

|

•



RESUMEN

Valor de las fincas rústicas

Id. de las fincas urbanas

Id. del ganado
Id. de los valores, créditos e hipotecas
Id. id. industrias y comercios

Efectivo

Total Activo

Pesetas

DEDUCCIONES

Pesetas

Total

Diferencia

.

de de 193
Firma dei interesado,

t l-hJ¿.£ V-ti ■uD 'j"'Y



Núm. J,-L

SUSCRIPCION PRO - MOVIMIENTO NACIONAL

DECLARACIÓN JURADA

que

presenta de los bienes y valores pertenecientes al infrascrito y de las per¬

sonas que están bajo su potestad.

INSTRUCCIONES:1.a — La declaración de fincas rústicas y urbanas deberá hacerse sobre el valor en venta de las mismas,
siendo sancionado el declarante si el error de cálculo sobrepasara el 20 por 100 del total.2.a — Las industrias, comercios, etc. se declararán por su activo real y en caso de error si este excede del
20 por 100, será castigada la inexactitud.3.a — Los títulos de la Deuda del Estado y los avalados por éste se valorarán al 60 por 100 de la cotización
oficial referida al 18 de julio de 1936 o sobre el último cambio conocido, caso de no haberse cotizado
en dicho día. Los otros valores y títulos se declararán sobre su valor nominal, siendo de cuenta de
esta Junta el señalar su valor real.4.a — Se consignarán en las deducciones las deudas que se tengan, con expresión del acreedor.5.a — La declaración que se haga será desde este momento a utilidad de la Suscripción Nacional y sus efectos.



Denominación de las fincas y
ciase de cultivo

FINCAS RUSTICA.»

Término donde radica

s

Extensión cuarteradas Valor en venta

/'fà/S /oCéS/slfs^ Z-.-Z-.. r&¿í&c2!^c¿st^. ./*.&&&..

1

Fincas urbanas.

¿^/s/jjA-^ A jAjfáf'sssdv s’t *—r

S/r Z^Z^ £/ %$.«*>.

1
I

¡ Ganados.

I Z/A-A^, Zq. /

-er—-

i #■/ % j &*o

I

I

INDUSTRIA Y COMERCIO Municipio donde radican Activo real

Valores, créditos e hipotecas. Renta que producen en pesetas Valor calculado

Efectivo.

Sí



RESUMEN

Valor de las fincas rústicas

Id. de las fincas urbanas

Id. del ganado
Id. de los valores, créditos e hipotecas
Id. id. industrias y comercios

Efectivo

Total Activo

Pesetas

DEDUCCIONES

Pesetas

Total

Diferencia

*

i * f*” *, ^f U. i *

de
Firma fiel interesado.

de 193



Núm.

S ü PRO-MOViMIENTQ NACIONAL

DECLARACIÓN JURADA

que

presenta de los hienes y valores pertenecientes al infrascrito y de las per¬
sonas que están bajo su potestad.

INSTRUCCIONES:1.a — La declaración de fincas rústicas y urbanas deberá hacerse sobre el valor en venta de las mismas,
siendo sancionado el declarante si el error de cálculo sobrepasara el 20 por 100 del total.2.a-—Las industrias, comercios, etc. se declararán por su activo real y en caso de error si este excede del
20 por 100, será castigada la inexactitud.3.a — Los títulos de la Deuda del Estado y los avalados por éste se valorarán al 60 por 100 de la cotización
oficial referida al 18 de julio de 1936 o sobre el último cambio conocido, caso de no haberse cotizado
en dicho día. Los otros valores y títulos se declararán sobre su valor nominal, siendo de cuenta de

^ esta Junta el señalar su valor real.4.a — Se consignarán en las deducciones las deudas que se tengan, con expresión del acreedor.5.a — La declaración que se haga será desde este momento a utilidad de la Suscripción Nacional y sus efectos.



Denominación de las fincas y
clase de cultivo Término donde radica Extensión cuarteradas Valor en venta

¿4¡~, Y^ J//
/¿ , _ / Y...Ü.>4.. 4<r -y f f, V O /O

i

Fincas urbanas.

(^5 7 /''¿¿O. .V, //j .Q ^ |

6anados.



 



Múm... C.

SUSCRIPCIÓN PRO-MOVIMIENTO NACIONAL

\ I
DECLARACIÓN JURADA

que

<9~,

D.

domiciliado en calle n:

presenta de los hienes y valores pertenecientes al infrascrito y de las per¬

sonas que están bajo su potestad.

INSTRUCCIONES:1.a — La declaración de fincas rústicas y urbanas deberá hacerse sobre el valor en venta de las mismas,
siendo sancionado el declarante si el error de cálculo sobrepasara el 20 por 100 del total.2.a — Las industrias, comercios, etc. se declararán por su activo real y en caso de error si este excede del
20 por 100, será castigada la inexactitud.3.a — Los títulos de la Deuda del Estado y los avalados por éste se valorarán al 60 por 100 de la cotización
oficial referida al 18 de julio de 1936 o sobre el último cambio conocido, caso de no haberse cotizado
en dicho día. Los otros valores y títulos se declararán sobre su valor nominal, siendo de cuenta de
esta Junta el señalar su valor real.4.a — Se consignarán en las deducciones las deudas que se tengan, con expresión del acreedor.5.a—La declaración que se haga será desde este momento a utilidad de la Suscripción Nacional y sus efectos.



Denominación de las fincas y
clase de cultivo

FINCAS F2.USTIOAJS

Término donde radica Extensión cuarteradas Valor en vasta ]
i ,4 /Z. < j

4,4 3// vT/íT ¡

I 4> s /cTn ¡'

|
4^0-rfT^i f /. . f

vTátÁ

">!

1
i

!
i

*

c

Fincas urbanas.

¿ p.. „ . 1... J. 3 /r<?c\
/£?#<? !
33o \

Ganados.
y

INDUSTRIA Y COMERCIO iVunicipio donde radican Activo rea! ¡

*

1
|
|

1
|

,

•

¡
s
1

1
Valores, créditos e hipotecas. Renta que producen en pesetas Valor calculado

\\

\

V

:

-

-

j Efectivo.

*

¡
s
j
I
1



RESUMEN

Valor de las fincas rústicas

Id. de las fincas urbanas

Id. del ganado
Id. de los valores, créditos e hipotecas ....
Id. id. industrias y comercios

Efectivo

Total Activo.

Pesetas

Total.

Diferencia.

Pesetas

Z

de de 193

Firma del interesado,

Suscripción.—Mod. n.° 6.-6 - II - 37.—10000



Múm,

SUSCRIPCIÓN PRO-MOVIMIENTO NACIONAL

/i DECLARACIÓN JURADA

quei

los hienes y valores pertenecientes al infrascrito y de las per¬

sonas que están bajo su potestad.

INSTRUCCIONES:1.a — La declaración de fincas rústicas y urbanas deberá hacerse sobre, el valor en venta de las mismas,
siendo sancionado el declarante si el error de cálculo sobrepasara el 20 por 100 del total.2.a — Las industrias, comercios, etc. se declararán por su activo real y en caso de error si este excede del
20 por 100, será castigada la inexactitud.3.a — Los títulos de la Deuda del Estado y los avalados por éste se valorarán al 60 por 100 de la cotización
oficial referida al 18 de julio de 1936 o sobre el último cambio conocido, caso de no haberse cotizado
en dicho día. Los otros valores y títulos se declararán sobre su valor nominal, siendo de cuenta de
esta Junta el señalar su valor real.4.a—Se consignarán en las deducciones las deudas que se tengan, con expresión del acreedor.5.a—La declaración que se haga será desde este momento a utilidad de la Suscripción Nacional y sus efectos.



Denominación de las fincas y
ciase de cultivo Término donde radica Extensión cuarteradas Valor en venta j

f /%/// . /ipí£an?í
1Lá.£é...

./JaM. \7 > (

Fincas urbanas.
1

í

6anados.

.

INDUSTRIA Y COMERCIO Municipio donde radican Activo rea!

"

1

1

Valores, créditos e hipotecas. Renta que producen en pesetas Valor calculado

i

I Efectivo.



RESUMEN

Valor de las fincas rústicas

id. de las fincas urbanas

Id. del ganado
Id. de los valores, créditos e hipotecas
id. id. industrias y comercios

Efectivo

Total Activo

Pesetas

láV

JIM

OErjuceiorvEJ®

Pesetas

fí.

•: '

Total

Diferencia

.

de de 193
Firma del interesado,

Suscripción.—Mod. n.° 6.-6 - II - 37.—10000



Núm..

SUSCRIPCIÓN PRO-MOVIMIENTO NACIONAL

DECLARACIÓN JURADA

que

presenta de los hienes y valores pertenecientes al infrascrito y de las per¬

sonas que están bajo su potestad.

INSTRUCCIONES:1.a — La declaración de fincas rústicas y urbanas deberá hacerse sobre el valor en venta de las mismas,
siendo sancionado el declarante si el error de cálculo sobrepasara el 20 por 100 del total.2.a — Las industrias, comercios, etc. se declararán por su activo real y en caso de error si este excede del
20 por 100, será castigada la inexactitud.3.a — Los títulos de la Deuda del Estado y los avalados por éste se valorarán al 60 por 100 de la cotización
oficial referida al 18 de julio de 1936 o sobre el último cambio conocido, caso de no haberse cotizado
en dicho día. Los otros valores y títulos se declararán sobre su valor nominal, siendo de cuenta de
esta Junta el señalar su valor real.4.a — Se consignarán en las deducciones las deudas que se tengan, con expresión del acreedor.5.a—■ La declaración que se haga será desde este momento a utilidad de la Suscripción Nacional y sus efectos.



Denominación de las fincas y
clase de cultivo

FlTvbÁS R tLT ST I'CÁS

Término donde radica Extensión cuarteradas Valor en venta j

r /"> 1

(f^)
✓

L ,

nf J.z 'y'.
tf 1

i

Fincas urbanas.

Y Jq e C 3 ‘
Ot <r ¿t V * f

<q. ¿ /fódY i /íTlvi

f T^°

Ganados.

II



RESUME IV

Valor de las fincas rústicas

Id. de las fincas urbanas

Id. del ganado
Id. de los valores, créditos e hipotecas
id. id. industrias y comercios .

Efectivo. .

Total Activo

Pesetas

C Z'

V’ ,:v

DED UCCÍOrVES

Pesetas

Y •

Total

Diferencia.

de de 193
Firma del interesado,

/? ¿?-

A/./v¿2

tí

Suscripción.—Mod. n.° 0.—G - II - 37.—10000



Núm.

SUSCRIPCIÓN PRO-MOVIMIENTO NRCIONRL

DECLARACION JURADA

'

calle nP..O o . ..

pertenecientes al infrascrito y de las per-presenta de los
sonas que están

INSTRUCCIONES:1.a — La declaración de fincas rústicas y urbanas deberá hacerse sobre el valor en venta de las mismas,
siendo sancionado el declarante si el error de cálculo sobrepasara el 20 por 100 del total.2.a ■—Las industrias, comercios, etc. se declararán por su activo real y en caso de error si este excede del
20 por 100, será castigada la inexactitud.3.a-—Los títulos de la Deuda del Estado y los avalados por éste se valorarán al 60 por 100 de la cotización
oficial referida al 18 de julio de 1936 o sobre el último cambio conocido, caso de no haberse cotizado
en dicho día. Los otros valores y títulos se declararán sobre su valor nominal, siendo de cuenta de
esta Junta el señalar su valor real.4.a—Se consignarán en las deducciones las deudas que se tengan, con expresión del acreedor.5.a—.'La declaración que se haga será desde este momento a utilidad de la Suscripción Nacional y sus efectos.



J Denominación de las fincas y
clase de cultivo Término donde radica

ff¡ ■ ^ /y ■

Extensión cuarteradas Valor en venía

f) ¿ o-iSo /¿t-A)' ^

Fincas urbanas.

A A.J./s. fa.-//* ^

-

Ganados.



RESUMEN

Valor de las fincas rústicas

Id. de las fincas urbanas

Id. del ganado
Id. de los valores, créditos e hipotecas
Id. id. industrias y comercios

Efectivo

Total Activo

Pesetas

p..Lú..e>.
( 4

^ / (A —

// / vz>

DEDUCCIONES

7" A

Pesetas

>

Total

Diferencia

.

de de 193
Firma del interesado,

Suscripción.—Mod. n.° 6.—G - II - 37.—10000



su 5CKIPCI0N PRO

jO

DECLARACIÓN JURADA

que

D.

do/niciliado en

C-

i.
.

calle y, /CUJI C y, /// </ /es / a.

presenta de los bienes y valores pertenecientes al infrascrito y de las per

sonas que están bajo su potestad.

INSTRUCCIONES:1.a — La declaración de fincas rústicas y urbanas deberá hacerse sobre el valor en venta de las mismas,
siendo sancionado el declarante si el error de cálculo sobrepasara el 20 por 100 del total.2.a — Las industrias, comercios, etc. se declararán por su activo real y en caso de error si este excede del
20 por 100, será castigada la inexactitud.3.a — Los títulos de la Deuda del Estado y los avalados por éste se valorarán al 60 por 100 de la cotización
oficial referida al 18 de julio de 1936 o sobre el último cambio conocido, caso de no haberse cotizado
en dicho día. Los otros valores y títulos se declararán sobre su valor nominal, siendo de cuenta de
esta Junta el señalar su valor real.4.a — Se consignarán en las deducciones las deudas que se tengan, con expresión del acreedor.5.a — La declaración que se haga será desde este momento a utilidad de la Suscripción Nacional y sus efectos.



Denominación de ias fincas y
clase de cultivo

FINCAS

Término donde radica

<vÁ,d
Extensión cuarteradas Valor en venía

r^/y y / ri Xjo ¿.AfáuüJj&jkZzy. :. á?... Jí cA&¿>

y* j> k// 'J(fA/ayf/o /.:.¿2 // :....,¿Jfyd...
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Suc // L .,t, J.
//! //tD . /A// / / .£4 ak
/ ÉÉ/> d / / 9s&AA,{Sd/.{Qi, ....). 'J¡L

*Xy (

7 yy
r

Tieíisi.

¿

1

i

1

Fincas urbanas.

a 'A ék/./At^y¿t&./...... n

/jA¿¿ &Q /¿¿A A Ap /¿.... j

/¿¿a
y

Ganados.



 



Núm.

SUSCRIPCION PRO - MOVIMIENTO NACIONAL

DECLARACIÓN JURADA

que

D.
V

domiciliado calle n.

presenta de los hienes y valores pertenecientes al infrascrito y de las per¬

sonas que están bajo su potestad.

INSTRUCCIONES:1.a — La declaración de fincas rústicas y urbanas deberá hacerse sobre el valor en venta de las mismas,
siendo sancionado el declarante si el error de cálculo sobrepasara el 20 por 100 del total.2.a — Las industrias, comercios, etc. se declararán por su activo real y en caso de error si este excede del
20 por 100, será castigada la inexactitud.3.a — Los títulos de la Deuda del Estado y los avalados por éste se valorarán al 60 por 100 de la cotización
oficial referida al 18 de julio de 1936 o sobre el último cambio conocido, caso de no haberse cotizado
en dicho día. Los otros valores y títulos se declararán sobre su valor nominal, siendo de cuenta de
esta Junta el señalar su valor real.4.a — Se consignarán en las deducciones las deudas que se tengan, con expresión del acreedor.5.a — La declaración que se haga será desde este momento a utilidad de la Suscripción Nacional y sus efectos.



Denominación de las fincas y
clase de cultivo

íp'livc.^.s RUSTICAS

Término donde radica Extensión cuarteradas Valor en venta ¡

7”T~
cy"

<r <* ^
-y y )

/■ 7 /

y ¿¿¿-¿la? Lr?..
7r /

CÁ-guA, n .
Zyyy.
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Fincas urbanas.
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v ¡y / y ” /

Ganados.



RESUMEN

Valor de las fincas rústicas

Id. de las fincas urbanas

Id. del ganado
Id. de los valores, créditos e hipotecas.....
Id. id. industrias y comercios

Efectivo

Total Activo

Pesetas

C Q

(/,t 0 0

DEDUCCIONES

Pesetas

Total

Diferencia. ......

.

de
Firma del interesado.

J/o Ou £ £¿U

de 193

Suscripción.—Mod. n.° 6.—31 - XII - 36.-10.00(3



Núm

SUSCRIPCION PRO - MOVIMIENTO NACIONAL

DECLARACIÓN JURADA

que

D.
/

n.°2ír.domiciliado en

sonas que

INSTRUCCIONES:1.a — La declaración de fincas rústicas y urbanas deberá hacerse sobre el valor en venta de las mismas,
siendo sancionado el declarante si el error de cálculo sobrepasara el 20 por 100 del total.2.a — Las industrias, comercios, etc. se declararán por su activo real y en caso de error si e3te excede del
20 por 100, será castigada la inexactitud.3.a — Los títulos de la Deuda del Estado y los avalados por éste se valorarán al 60 por 100 de la cotización
oficial referida al 18 de julio de 1936 o sobre el último cambio conocido, caso de no haberse cotizado
en dicho día. Los otros valores y títulos se declararán sobre su valor nominal, siendo de cuenta de
esta Junta el señalar su valor real.4.a — Se consignarán en las deducciones las deudas que se tengan, con expresión del acreedor.5.a — La declaración que se haga será desde este momento a utilidad de la Suscripción Nacional y sus efectos.



Denominación de las fincas y
clase de cultivo

FINCAS RUSTICA»

Término donde radica Extensión cuarteradas

Itj

Valor en venta ¡

/... Jj.y,íé*3....}
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«*

Fincas urbanas.

fB00
-

Ganados.

«

INDUSTRIA Y COMERCIO Municipio donde radican Activo real

-

•

-

Valores, créditos e hipotecas. Renta que producen en pesetas Valor calculado

¿?

/..<?.¿?..c:...

}^r¿>
~

íTk.

Efectivo.



RESUMEN

Suscripción.—Mod. n.° 6.—31 - XII-3G.—10.000



Núm í

SUSCRIPCIÓN PRO-MOVIMIENTO NACIONAL

DECLARACIÓN JURADA

que

D.

domiciliado en calle. ni

presenta de los hienes y valores pertenecientes al infrascrito y de las per¬
sonas que están bajo su potestad.

INSTRUCCIONES:1.a — La declaración ele fincas rústicas y urbanas deberá hacerse sobre el valor en venta de las mismas,
siendo sancionado el declarante si el error de cálculo sobrepasara el 20 por 100 del total.2.a — Las industrias, comercios, etc. se declararán por su activo real y en caso de error si este excede del
20 por 100, será castigada la inexactitud.3.a — Los títulos de la Deuda del Estado y los avalados por éste se valorarán al 60 por 100 de la cotización
oficial referida al 18 de julio de 1936 o sobre el último cambio conocido, caso de no haberse cotizado
en dicho día. Los otros valores y títulos se declararán sobre su valor nominal, siendo de cuenta de
esta Junta el señalar su valor real.4.a — Se consignarán en las deducciones las deudas que se tengan, con expresión del acreedor.5.a—La declaración que se haga será desde este momento a utilidad de la Suscripción Nacional y sus efectos.



Denominación de las fincas y
clase de cultivo

FINCAS RUSTICAS

Término donde radica Extensión cuarteradas Valor en venta

. y¿^rú„ .

3
y■ /¿^0

•

_

\ ;

-

Fincas urbanas.

A^2¿^^í2A37 ^’ ¿H>-0r c7.

Ganados.



RESUMEN

Valor de las fincas rústicas

Id, de las fincas urbanas

Id. del ganado
Id. de los valores, créditos e hipotecas
Id. id. industrias y comercios . . .' ■ .

Efectivo

Pesetas

S*.

Total Activo.

DEDUCCIONES

• . /$ d?..

Pesetas

.

Total

Diferencia

.

dede 193
Firma del interesado,

Suscripción.—Mod. n.° 6.—26-11-37.—5000



Núm.//

SUSCRIPCION PRO-MOVIMIENTO NACIONAL

DECLARACIÓN JURADA

que

calle.domiciliado en.

presenta de los hienes y valores pertenecientes al infrascrito y de las per¬
sonas que están bajo su potestad.

INSTRUCCIONES:1.a — La declaración de fincas rústicas y urbanas deberá hacerse sobre el valor en venta de las mismas,
siendo sancionado el declarante si el error de cálculo sobrepasara el 20 por 100 del total.2.a — Las industrias, comercios, etc. se declararán por su activo real y en caso de error si este excede del
20 por 100, será castigada la inexactitud.3.a — Los títulos de la Deuda del Estado y los avalados por éste se valorarán al 60 por 100 de la cotización
oficial referida al 18 de julio de 1936 o sobre el último cambio conocido, caso de no haberse cotizado
en dicho día. Los otros valores y títulos se declararán sobre su valor nominal, siendo de cuenta de
esta Junta el señalar su valor real.4.a—Se consignarán en las deducciones las deudas que se tengan, con expresión del acreedor.5.a—-La declaración que se haga será desde este momento a utilidad de la Suscripción Nacional y sus efectos.



Denominación de las fincas y
clase de cultivo

FINCAS RUSTIOOS

Término donde radica Extensión cuarteradas Valor en venta

¡ ¿LL4J iQ x J /\J_ J) fj/i'fáSíYsi r,

p... . -úu. 1.. /jOi -o/jv. . J
:ZZ<.

Fincas urbanas.

. /.S^jüf...A. 1..../.<?......./k.ÁvYA.
./ ,, ¿) 'í.'ÇA (?.&.-<//■<
■/ ¿-C :j£ç>d<e.Zl. ^ .<.

j

Ganados.

1

INDUSTRIA Y COMERCIO Municipio donde radican Activo rea!

1

i

I!

1

Valores, créditos e hipotecas.

/^r..¿Oa

Renta que producen en pesetas Valor calculado

í5L.<GU*2.

Efectivo.



RESUME

Valor de las fincas rústicas

Id. de las fincas urbanas

Id. del ganado
Id. de los valores, créditos e hipotecas
id. id. industrias y comercios

Efectivo

Total Activo

Pesetas

) L VA

0

1

DEDUCCIONES

Pesetas

!

Total

Diferencia

.

de de 193
Firma dsl intGresaüo,

Suscripción.—Mod. n.° G.—G - II - 37.—10000



Hiim.

SUSCRIPCIÓN PRO-MOVIMIENTO NACIONAL

DECLARACIÓN JURADA

que

presenta de ¡os hienes y valores pertenecientes al infrascrito y de las per¬

sonas que están bajo su potestad.

INSTRUCCIONES:1.a — La declaración de fincas rústicas y urbanas deberá hacerse sobre el valor en venta de las mismas,
siendo sancionado el declarante si el error de cálculo sobrepasara el 20 por 100 del total.2.a — Las industrias, comercios, etc. se declararán por su activo real y en caso de error si este excede del
20 por 100, será castigada la inexactitud.3.a — Los títulos de la Deuda del Estado y los avalados por éste se valorarán al 60 por 100 de la cotización
oficial referida al 18 de julio de 1936 o sobre el último cambio conocido, caso de no haberse cotizado
en dicho día. Los otros valores y títulos se declararán sobre su valor nominal, siendo de cuenta de
esta Junta el señalar su valor real.4.a — Se consignarán en las deducciones las deudas que se tengan, con expresión del acreedor.5.a—La declaración que se haga será desde este momento a utilidad de la Suscripción Nacional y sus efectos.



Denominación de las fincas u
clase de cultivo

F'IIVOAS

Término donde radica Extensión cuarteradas Valor en venta

¿/ao.
Í

/ ,,
/ Ç n o

./.. 2 v.. n

_ .,. 4s¿¿¿s o+ 2.2.,“...,-

d,jJ^L¿; /.J /A/y^nt/fj^o ¿¿¿si
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<áhs) Z . í

^Y'ÁLÁt/a / , '/ $~nV ✓ y V J' jLç ..Si "Jjr- * >

\

✓

Fincas urbanas. /

...///¿a/j? ¿/..I. /j. yc' ir- ^

Ganados.

■ —J



RESUMEN

Valor de las fincas rústicas

Id. de las fincas urbanas

Id. del ganado
Id. de los valores, créditos e hipotecas
Id. id. industrias y comercios

Efectivo

Total Activo

Pesetas

/o, z r<*

/ r.o.a

i y £o.

U.L.Ü.É..

DEDUCCIONES

1

Pesetas

Total

Diferencia

.

de de 193

Firma del interesado,

Suscripción—Mod. n.° 6.-6 - II - 37.—10000



SUSCRIPCIÓN PRO-MOVIMIENTO NACIONAL

DECLARACIÓN JURADA

que

presenta de los hienes y valores pertenecientes al infrascrito y de las per¬

sonas que

INSTRUCCIONES:

1.a —La declaración de fincas rústicas y urbanas deberá hacerse sobre el valor en venta de las mismas,
siendo sancionado el declarante si el error de cálculo sobrepasara el 20 por 100 del total.

:2.a — Las industrias, comercios, etc. se declararán por su activo real y en caso de error si este excede del
20 por 100, será castigada la inexactitud.3.a-— Los títulos de la Deuda del Estado y los avalados por éste se valorarán a.1 60 por 100 de la cotización
oficial referida al 18 de julio de 1936 o sobre el ultimo cambio conocido, caso de no haberse cotizado
en dicho día. Los otros valores y títulos se declararán sobre su valor nominal, siendo de cuenta de
esta Junta el señalar su valor real.4.a — Se consignarán en las deducciones las deudas que se tengan, con expresión del acreedor.5.a — La declaración que se haga será desde este momento a utilidad de la Suscripción Nacional y sus efectos.



Denominación de las fincas y
clase de cultivo

I I X C Y SS l-t l ?-i I I C V S

Término donde radica Extensión cuarteradas Valor en venta i
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/

'

INDUSTRIA Y COMERCIO Municipio donde radican Activo real

/

/

S.6.,Ç^0rO..

Efectivo



RESUMEN

Valor de las fincas rústicas

Id. de las fincas urbanas

Id. del ganado
Id. de los valores, créditos e hipotecas
Id. id. industrias y comercios

Efectivo

Pesetas

6

Vy .Cfce?..

Total Activo.

DEDUCCIONES

Pesetas

'

Total

Diferencia

.

a-c>

de de 193
Firma del Interesado,

Suscripción.—Mod. n.° 6.—26- II- 37.—5000



SU5CR1PCI0 y-

DECLARACIÓN JURADA

D. J /.

domiciliado en tille n.'

presenta de los bienes y valores pertenecientes al infrascrito y de las per¬

sonas que están bajo su potestad.

INSTRUCCIONES:1.a — La declaración de fincas rústicas y urbanas deberá hacerse sobre el valor en venta de las mismas,
siendo sancionado el declarante si el error de cálculo sobrepasara el 20 por 100 del total.2.a — Las industrias, comercios, etc. se declararán por su activo real y en caso de error si este excede del
20 por 100, será castigada la inexactitud.3.a — Los títulos de la Deuda del Estado y los avalados por éste se valorarán al 60 por 100 de la cotización
oficial referida al 18 de julio de 1936 o sobre el último cambio conocido, caso de no haberse cotizado
en dicho día. Los otros valores y títulos se declararán sobre su valor nominal, siendo de cuenta de
esta Junta el señalar su valor real.4.a — Se consignarán en las deducciones las deudas que se tengan, con expresión del acreedor.5.a — La declaración que se haga será desde este momento a utilidad de la Suscripción Nacional y sus efectos.



Denominación de ias fincas y
ciase de cultivo

FINCAS RUSTICAS

Término donde radica Extensión cuarteradas

li
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Núm. à.Q. \

SUSCRIPCION PRO - MOVIMIENTO NACIONAL

DECLARACIÓN JURADA
4

presenta de los hienes y valores pertenecientes al infrascrito y de las per¬

sonas

INSTRUCCIONES: •1.a —La declaración de Ahe^es rústicas y urbanas deberá hacerse sobre el valor en venta de las mismas,
siendo sancionado él declarante si el error de cálculo sobrepasara el 20 por 100 del total.2.a — Las industrias, comercios, etc. se declararán por su activo real y en caso de error si este excede del
20 por 100, será castigada la inexactitud.3.a — Los títulos de la Deuda del Estado y los avalados por éste se valorarán al 60 por 100 de la cotización
oficial referida al 18 de julio de 1936 o sobre el último cambio conocido, caso de no haberse cotizado
en dicho día. Los otros valores y títulos se declararán sobre su valor nominal, siendo de cuenta de
esta Junta el señalar su valor real.4.a — Se consignarán en las deducciones las deudas que se tengan, con expresión del acreedor.5.a — La declaración que se haga será desde este momento a utilidad de la Suscripción Nacional y sus efectos.



Denominación de las fincas y
clase de cultivo

FINCAS RUSTICA»

Término donde radica Extensión cuarteradas Valor en venta

/S,
. &¿M¡¿Áa¿LúÁ&tA...

¿4 n/o /^.Cr.444^..XD//./.£^'...... ¿3^oA.. 42¿¿Q<±/oJMA-
/
/

f¿¿¿S /Qkí&í^í?. ....
. ,/áá^.

/

¥..&4M9r:r:4.

*

Fincas urbanas.

Ganados.

.^...díí¿/¿<¿!a /^f4./’4^..QC.44£.<^..... .jkn.47
/■'

INDUSTRIA Y COMERCIO Municipio donde radican Activo real

*

Valores, créditos e hipotecas. Renta que producen en pesetas Valor calculado

Efectivo.



RESUMEN

Valor de las fincas rústicas

Id. de las fincas urbanas

Id. del ganado
Id. de los valores, créditos e hipotecas....
Id. id. industrias y comercios

Efectivo

Total Activo.

O EDUCCIONES

Pesetas

Diferencia.

Pesetas

/0O

MM.

de de 193
Firma del interesado,

¿5? ¿s*? <?/L<jeyyY’cz--
cxA/y^u.



Ntkm. çfo

SCRIPCIÓN PRO- I E N RCIONRL.

DECLARACIÓN JURADA
à fl/

D.

que

presenta de los hienes y valores pertenecientes al infrascrito y de las per¬

sonas que están bajo su potestad.

INSTRUCCIONES:

1.a — La declaración de fincas rústicas y urbanas deberá hacerse sobre: el valor en venta de las mismas,
siendo sancionado el declarante si el error de cálculo sobrepasara el 20 por 100 del total.
Las industrias, comercios, etc. se declararán por su activo real y en caso de error si este excede del
20 por 100, será castigada la inexactitud.
Los títulos de la Deuda del Estado y los avalados por éste se valorarán al 60 por 100 de la cotización
oficial referida al 18 de julio de 1936 o sobre el último cambio conocido, caso de no haberse cotizado
en dicho día. Los otros valores y títulos se declararán sobre su valor nominal, siendo de cuenta de
esta Junta el señalar su valor real.4.a—Se consignarán en las deducciones las deudas que se tengan, con expresión del acreedor.5.a—La declaración que se haga será desde este momento a utilidad de la Suscripción Nacional y sus efectos.

9 a

3.



Denominación de las fincas y
clase de cultivo

FINCAS RUSTICAS

Término donde radica Extensión cuarteradas Valor en venta INDUSTRIA Y COMERCIO Municipio donde radican

—

i

Activo rea!

f ~ — ¿¿a,

“

„f

7 ® • ’

SN

7

• •!

• •

]

.

j

¡

1 ' •' '' -o'

■

Valores, créditos e hipotecas. Renta que producen en pesetas Valor calculado

Fincas urbanas.

Efectivo.

I Ganados. '

j
I



RESUMEN

Valor de las fincas rústicas. .

Id. de las fincas urbanas .

Id. del ganado
'

Id. de los valores, créditos e hipotecas
Id. id. industrias y comercios

Efectivo

Total Activo

Pesetas

/

//,

DEDUCCÏOIVE8

Pesetas

Total

Diferencia

.

^//

de de 193

Firma del interesado,

Suscripción.—Mod. n.° 6.—6 - II - 37.—10000



Núm. ^..Z

SUSCRIPCION PRO-MOVIMIENTO NACIONAL

DECLARACIÓN JURADA

lo en calle n.°.JA

los bienes y valores pertenecientes al infrascrito y de las per¬

sonas que

INSTRUCCIONES:1.a — La declaración de fincas rústicas y urbanas deberá hacerse sobre el valor en venta de las mismas,
siendo sancionado el declarante si el error de cálculo sobrepasara el 20 por 100 del total.2.a — Las industrias, comercios, etc. se declararán por su activo real y en caso de error si este excede del
20 por 100, será castigada la inexactitud.3.a —Los títulos de la Deuda del Estado y los avalados por éste se valorarán al 60 por 100 de la cotización
oficial referida al 18 de julio de 1936 o sobre el último cambio conocido, caso de no haberse cotizado
en dicho día. Los otros valores y títulos se declararán sobre su valor nominal, siendo de cuenta de
esta Junta el señalar su valor real.4.a—Se consignarán en las deducciones las deudas que se tengan, con expresión del acreedor.5.a—La declaración que se haga será desde este momento a utilidad de la Suscripción Nacional y sus efectos.



Denominación de las fincas y
clase de cultivo Término donde radica Extensión cuarteradas Valor en venia 1

¿r do¿/.Z/ï. y<£/ \Z^~
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1
i

Ganados.
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•
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1

INDUSTRIA Y COMERCIO Municipio donde radican Activo rea! '

■

i

í!

í

1 Valores, créditos e hipotecas. Renta que producen en pesetas Valor calculado

jl
!
|
¡ -

|
| Efectivo.

i
i

\

g|



RESUMEN

Valor de las fincas rústicas

Id. de las fincas urbanas ....

Id. del'ganado
Id. de los valores, créditos e hipotecas .

Id. M, industrias y comercios
Efectivo.

Total Activo.

Pesetas

* Á

Total.

Diferencia.

Pesetas

Zf9

de de 193
Firma del interesado,

Suscripción.—Mod. n.° 6.—6-II-37.—10000



Núm..ssíi3:¿.

SUSCRIPCION PRO-MOVIMIENTO NACIONAL

DECLARACIÓN JURADA

domiciliado s^r: callefAdó&z^ .w.°<&c
presenta de ¡os hienes y valores pertenecientes al infrascrito y de las per¬

sonas que están

INSTRUCCIONES:1.a — La declaración de fincas rusticas y urbanas deberá hacerse sobre el valor en venta de las mismas,
siendo sancionado el declarante si el error de cálculo sobrepasara el 20 por 100 del total.2.a — Las industrias, comercios, etc. se declararán por su activo real y en caso de error si este excede del
20 por 100, será castigada la inexactitud.3.a — Los títulos de la Deuda del Estado y los avalados por éste se valorarán al 60 por 100 de la cotización
oficial referida al 18 de julio de 1936 o sobre el último cambio conocido, caso de no haberse cotizado
en dicho día. Los otros valores y títulos se declararán sobre su valor nominal, siendo de cuenta de
esta Junta el señalar su valor real.4.a — Se consignarán en las deducciones las deudas que se tengan, con expresión del acreedor.5.a—La declaración que se haga será desde este momento a utilidad dé la Suscripción Nacional y sus efectos.



Denominación de las fincas y
clase de cultivo

FIIVC-A.» RUSTICAS

Término donde radica Extensión cuarteradas ¥alor en venta

.s/j.S'ó^q !
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V ft
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. .
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V

f w S í79-° ;

*/&Á /) . b.

|
Fincas urbanas.
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/ czr**y

Ganados.

INDUSTRIA Y COMERCIO Municipio donde radican Activo real

-

Valores, créditos e hipotecas Renta que producen en pesetas Valor calculado

.

Efectivo



RESUMEN

Pesetas

Valor de las fincas rústicas

Id. de las fincas urbanas S.¿rabo.

Id. del ganado
Id. de los valores, créditos e hipotecas
Id. id, industrias y comercios

Efectivo.

Total Activo.

DEDUCCIONES

Pesetas

Total.

Diferencia.

de de 193
Firma del interesado,

Suscripción.—Mod. n.° Ó.—26-11-37.—5000



Mmsh. fff...

SUSCRIPCIÓN PRO-MOVIMIENTO NACIONAL

DECLARACIÓN JURADA

O
n.

presenta de los hienes y valores pertenecientes al infrascrito y de las per¬
sonas

INSTRUCCIONES:

1 •a — La declaración de fincas rústicas y urbanas deberá hacerse sobre el valor en venta de las mismas,
siendo sancionado el declarante si el error de cálculo sobrepasara el 20 por 100 del total.

-*a — Las industrias, comercios, etc. se declararán por su activo real y en caso de error si este excede del
20 por 100, será castigada la inexactitud.

3.a — Los títulos de la Deuda del Estado y los avalados por éste se valorarán al 60 por 100 de la cotización
oficial referida al 18 de julio de 1938 o sobre el último cambio conocido, caso de no haberse cotizado
en dicho día. Los otros valores y títulos se declararán sobre su valor nominal, siendo de cuenta de
esta Junta el señalar su valor real.

4-a—Se consignarán en las deducciones las deudas que se tengan, con expresión del acreedor.
5.a—La declaración que se haga será desde este momento a utilidad déla Suscripción Nacional y sus efectos.



Denominación de las fincas y
clase de cultivo

FIIVCA.» F2. U S T I O A. S

Término donde radica Extensión cuarteradas Valor en venta
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Núm. ^

U^CRiPCIÓN PRO-MOVIMIENTO NACIONAL

DECLARACIÓN JURADA

o
n.

presenta de ¡os hienes y valores pertenecientes al infrascrito y de las per¬
sonas que están bajo su potestad.

/

INSTRUCCIONES:

—- La declaración de fincas rústicas y urbanas deberá hacerse sobre el valor en venta de las mismas,
siendo sancionado el declarante si el error de cálculo sobrepasara el 20 por 100 del total.

— Las industrias, comercios, etc. se declararán por su activo real y en caso de error si este excede del
20 por 100, será castigada la inexactitud.

— Los títulos de la Deuda del Estado y los avalados por éste se valorarán al 60 por 100 de la cotización
oficial referida al 18 de julio de 1936 o sobre el último cambio conocido, caso de no haberse cotizado
en dicho día. Los otros valores y títulos se declararán sobre su valor nominal, siendo de cuenta de
esta Junta el señalar su valor real.

— Se consignarán en las deducciones las deudas que se tengan, con expresión del acreedor.
—■ La declaración que se haga será desde este momento a utilidad de la Suscripción Nacional y sus efectos.



Denominación de las fincas y
clase de cultivo Término donde radica Extensión cuarteradas Valor en venta
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Ganados.



Valor de las fincas rústicas

Id. de las fincas urbanas

Id. del ganado
Id. de los valores, créditos e hipotecas
Id. id. industrias y comercios

Efectivo

Total Activo. . . ...

Pesetas . *

.. rj-

JÁJjy'O

DEDUCCIONES

y 5x

Pesetas

5Jb-C.

'

Total

Diferencia ¿ÍJs SA?

de de 193
Firma del interesado,

/

Suscripción.—Mod. n.° G.—6 - II - 37,-10000



Núm. 3.1

SUSCRIPCIÓN PRO-MOVIMIENTO NACIONAL

DECLARACIÓN JURADA

que

presenta de los hienes y valores pertenecientes al infrascrito y de las per-

INSTRUCCIONES:

1 •a — La declaración de fincas rústicas y urbanas deberá hacerse sobre el valor en venta de las mismas,
siendo sancionado el declarante si el error de cálculo sobrepasara el 20 por 100 del total.2.a —Las industrias, comercios, etc. se declararán por su activo real y en caso de error si este excede del
20 por 100, será castigada la inexactitud.3.a — Los títulos de la Deuda del Estado y los avalados por éste se valorarán al 60 por 100 de la cotización
oficial referida al 18 de julio de 1936 o sobre el último cambio conocido, caso de no haberse cotizado
en dicho día. Los otros valores y títulos se declararán sobre su valor nominal, siendo de cuenta de
esta Junta el señalar su valor real.4.a—Se consignarán en las deducciones las deudas que se tengan, con expresión del acreedor.5.a—■ La declaración que se haga será desde este momento a utilidad déla Suscripción Nacional y sus efectos.



Denominación de ias fincas y
clase de cultivo

FINCAS RUSTICAS

Término donde radica Extensión cuarteradas Valor en venta

^ Aw-y- / ^7
. i ¿¿3//..^^.,, ^

^

Fincas urbanas.

.rt

Ganados.

_./ A .£>...ts/-¿^arrr) A „ ^

/J22l

INDUSTRIA Y COMERCIO Municipio donde radican Activo rea!

.

Valores, créditos e hipotecas. Renta que producen en pesetas Valor calculado

'

j
1

|

Efectivo.

i

í
i
j
1
ii



RESUMEN

Valor de las fincas rústicas
<

Id. de las fincas urbanas

Id. del ganado
Id. de los valores, créditos e hipotecas
Id. id. industrias y comercios

Efectivo

Total Activo

Pesetas

1

n-A?

1 ^7 /1

DEDUCCIOTVES

Pesetas

i

Total

Diferencia

.

de de 193

Firma del interesado,

Suscripción.—Mod. n.° 6.—6 -II- 37.—10000



Núm.¿J

flCIQNAL

DECLARACIÓN JURADA
Cj0cuP£&'-

que

D. /¿2¿¿¿¿aL
f/'\ ■■ VK

domiciliado en / CAÚle.Ac/. £¿¿#¿¿¿¿*> n:
_

presenta de los hienes y valores pertenecientes al infrascrito y de las per

sonas que están bajo su potestad.

r*1

n

*4^

INSTRUCCIONES:1.a — La declaración de fincas rústicas y urbanas deberá hacerse sobre el valor en venta de las mismas,
siendo sancionado el declarante si el error de cálculo sobrepasara el 20 por 100 del total.2.a — Las industrias, comercios, etc. se declararán por su activo real y en caso de error si este excede del
20 por 100, será castigada la inexactitud.3.a — Los títulos de la Deuda del Estado y los avalados por éste se valorarán al 60 por 100 de la cotización
oficial referida al 18 de julio de 1936 o sobre el último cambio conocido, caso de no haberse cotizado
en dicho día. Los otros valores y títulos se declararán sobre su valor nominal, siendo de cuenta de
esta Junta el señalar su valor real.4.a — Se consignarán en las deducciones las deudas que se tengan, con expresión del acreedor.5.a—• La declaración que se haga será desde este momento a utilidad de la Suscripción Nacional y sus efectos.



Denominación de las fincas y
clase de cultivo

I ■' l X’ O -V f-4 K» l STIC \ f-4

Término donde radica Extensión cuarteradas Valor en venta

/ yZ¿^y%¿Z¿¿¿/~~ J.. //¿V
5^-°.

y 9^/. <c<-~ 1 5 ’»

/ , [ kS.

/?/2. /" f,

/i
/^/¿¿s / , 3-£

^
6' 4 o~<)

Fincas urbanas.

<Y r í¿ Ó—&—O

" ' 1 (¡ ¿%¿¿¿e¿¿¿c ¿So
r \

•

'í 7 <7°^

Ganados.



K. JB S U JV1 E IV

Valor de las fincas rústicas

Id. de las fincas urbanas

Id. del ganado
Id. de los valores, créditos e hipotecas
Id. id., industrias y comercios .......

Efectivo

Total Activo

Pesetas

ST

Z f

/OSSro

Ç.EDUCCIOXES

Jll£o

Pesetas

Total

Dtff.rf.ncta

.

dede Í9J
Firma deí interesado,

Suscripción.—Mod. n.° G.—G - II - 37.—10000



Niàm

SUSCRIPCIÓN PRO-MOVIMIENTO NACIONAL

DECLARACIÓN JURADA

que

presenta de los hienes y valores pertenecientes al infrascrito y de las per¬

sonas que están bajo su potestad.

INSTRUCCIONES:1.a — La declaración de fincas, rústicas y urbanas deberá hacerse sobre el valor en venta de las mismas,
siendo sancionado el declarante si el error de cálculo sobrepasara el 20 por 100 del total.2.a — Las industrias, comercios, etc. se declararán por su activo real y en caso de error si este excede del
20 por 100, será castigada la inexactitud.3.a —Los títulos de la Deuda del Estado y los avalados por éste se valorarán al 60 por 100 de la cotización
oficial referida al 18 de julio de 1936 o sobre el último cambio conocido, caso de no haberse cotizado
en dicho día. Los otros valores y títulos se declararán sobre su valor nominal, siendo de cuenta de
esta Junta el señalar su valor real.4.a—Se consignarán en las deducciones las deudas que se tengan, con expresión del acreedor.5.a—La declaración que se haga será desde este momento a utilidad de la Suscripción Nacional y sus efectos.



/

(/ -

Denominación de las fincas y
clase de cultivo

F'IIVOAS rustió .-V fS

¡érmino donde radica Extensión cuarteradas
f

Valo/en vejita ^
■'ni

cJ.... /fr¿>
¿T?. QyZSC&O.

Á-jü¿.
/ ,r

y¿>¿> ’■

/ ,
çf~

// /o p o

... / ¿JO6*

"" £g c0^ • >1 r

¡

Fincas urbanas.
'

1

w*
73$™

Ganados.

-o
.

V



RESUMEN

Valor de las fincas rústicas

Id. de las fincas urbanas .

Id. del ganado
Id. de los valores, créditos e hipotecas .

Id. id. industrias y comercios

Efectivo

Total Activo.

DEDUCCIONES

Pesetas

Total.

Diferencia.

de de 193
Firma del interesado,

KsljiÉfl •-
■;Nfe:v .'vO'

Suscripción.—Mod. n.° 6.-6 - II - 37.—10000



Núm.

SUSCRIPCION PRO - MOVIMIENTO NACIONAL

DECLARACIÓN JURADA

presenta de los bienes y valores pertenecientes al infrascrito y de las per¬

sonas

INSTRUCCIONES:

La— La declaración de fincas rústicas y urbanas deberá hacerse sobre el valor en venta de las mismas,
siendo sancionado el declarante si el error de cálculo sobrepasara el 20 por 100 del total.

2.a — Las industrias, comercios, etc. se declararán por su activo real y en caso de error si este excede del
20 por 100, será castigada la inexactitud.

3.a — Los títulos de la Deuda del Estado y los avalados por éste se valorarán al 60 por 100 de la cotización
oficial referida al 18 de julio de 1936 o sobre el último cambio conocido, caso de no haberse cotizado
en dicho día. Los otros valores y títulos se declararán sobre su valor nominal, siendo de cuenta de
esta Junta el señalar su valor real.

4.a Se consignarán en las deducciones las deudas que se tengan, con expresión del acreedor.
5*a La declaración que se haga será desde este momento a utilidad de la Suscripción Nacional y sus efectos.



Denominación de las fincas y
clase de cultivo

FINCAS T£ U T ICAS

Término donde radica Extensión cuarteradas
|

Valor en venta ¡

•

Fincas urbanas.

Ganados.

INDUSTRIA Y COMERCIO Municipio donde radican Activo real

Valores, créditos e hipotecas.
-

Renta que producen en pesetas Valor calculado

Efectivo.

i



RESUMEN

Valor de las fincas rústicas

Id. de las fincas urbanas

Id. del ganado
Id. de los valores, créditos e hipotecas
Id. id. industrias y comercios

Efectivo

Total Activo

Pesetas

DEDUCCIONES

Pesetas

Total

Diferencia

•

dede 193
Firma del interesado,



Núm,

SUSCRIPCIÓN PRO-MOVIMIENTO NACIONAL

DECLARACIÓN JURADA
¿

que

domiciliado en calle...

presenta de los hienes y valores pertenecientes al infrascrito y de las per¬
sonas que están bajo su potestad.

INSTRUCCIONES:1.a — La declaración de fincas rústicas y urbanas deberá hacerse sobre el valor en venta de las mismas,
siendo sancionado el declarante si el error de cálculo sobrepasara el 20 por 100 del total.2.a —Las industrias, comercios, etc. se declararán por su activo real y en caso de error si este excede del
20 por 100, será castigada la inexactitud.3.a — Los títulos de la Deuda del Estado y los avalados por éste se valorarán al 60 por 100 de la cotización
oficial referida al 18 de julio de 1936 o sobre el último cambio conocido, caso de no haberse cotizado
en dicho día. Los otros valores y títulos se declararán sobre su valor nominal, siendo de cuenta de
esta Junta el señalar su valor real.4.a—Se consignarán en las deducciones las deudas que se tengan, con expresión del acreedor.5.a —La declaración que se haga será desde este momento a utilidad déla Suscripción Nacional y sus efectos.



Denominación de las fincas y
clase de cultivo

FINCAS X^USTXOA.»

Término donde radica Extensión cuarteradas falor en veata j
$i2z¿ed^4£¿¿¿jf ^ 1

—..
i

/ó o a i
Ai /W |

(f<Tc)à I

i

-

I

¡

|
'

Fincas urbanas.

-/<£&sC&) ‘ sé i i

. i
& f'&t?

>

\
Ganados.

INDUSTRIA Y COMERCIO Municipio donde radican 1Activo rea!

^ >

’VV--' -

]
1

r

|¡ *

I
j
\

1

Valores, créditos e hipotecas.

! i

Renta que producen en pesetas Valor calculado

V
-

1 *

i¡ n.

k

‘

Efectivo.

¡5

j
1

¿



 



Múm.

SUSCRIPCIÓN PRO-MOVIMIENTO NACIONAL.

DECLARACIÓN JURADA

que

sonas que

' INSTRUCCIONES:1.a — La declaración de fincas rústicas y urbanas deberá hacerse sobre el valor en venta de las mismas,
siendo sancionado el declarante si el error de cálculo sobrepasara el 20 por 100 del total.2.a — Las industrias, comercios, etc. se declararán por su activo real y en caso de error si este excede del
20 por 100, será castigada la inexactitud.3.a — Los títulos de la Deuda del Estado y los avalados por éste se valorarán al 60 por 100 de la cotización
oficial referida al 18 de julio de 1936 o sobre el último cambio conocido, caso de no haberse cotizado
en dicho día. Los otros valores y títulos se declararán sobre su valor nominal, siendo de cuenta de
esta Junta el señalar su valor real.4.a—Se consignarán en las deducciones las deudas que se tengan, con expresión del acreedor.5.a—La declaración que se haga será desde este momento a utilidad de la Suscripción Nacional y sus efectos.



Denominación de las fincas p
ciase de cultivo Término donde radica Extensión cuarteradas Valor su venta ¡

r 1 5>-o :
-=*

o

/ y ¿h-th-* i

r/Z/x

<>

/ 5'>-p i
f a.

/f ,S d 0

!
i

j
1
1
ií

!

¡

Fincas urbanas.

s 'v-^o !|

Ganados.

INDUSTRIA Y COMERCIO

Valores, créditos e hipotecas.

Municipio donde radican Activo rea!

Renta que producen en pesetas Valor calculado

Efectivo.



RE'S.U'MBX
v

Valor de las fincas rústicas

Id. de las fincas urbanas

Id. del ganado
Id. de los valores, créditos e hipotecas
Id. id. industrias y comercios

Efectivo

Total Activo

Pesetas

5 Teo

ty , ¿) ¿) ¿>

DEDUCCIONES
A

.

X

\

Pesetas

Total

Diferencia. . .*

.

/f, ¿-0^-0
i»

de de 193

Firma del interesado,

»

Suscripción.—Mod. n.° G.—G - II - 37.—10000



Niím.

SUSCRIPCIÓN PRO-MOVIMIENTO NACIONAL

DECLARACIÓN JURADA

fomiciliado en n.°JX.

presenta de los hienes y valores pertenecientes al infrascrito y de las per¬

sonas que están bajo su potestad.

INSTRUCCIONES:1.a — La declaración de fincas rústicas y urbanas deberá hacerse sobre el valor en venta de las mismas,
siendo sancionado el declarante si el error de cálculo sobrepasara el 20 por 100 del total.2.a — Las industrias, comercios, etc. se declararán por su activo real y en caso de error si este excede del
20 por 100, será castigada la inexactitud.3.a — Los títulos de la Deuda del Estado y los avalados por éste se valorarán al 60 por 100 de la cotización
oficial referida al 18 de julio de 1936 o sobre el último cambio conocido, caso de no haberse cotizado
en dicho día. Los otros valores y títulos se declararán sobre su valor nominal, siendo de cuenta de
esta Junta el señalar su valor real.4.a — Se consignarán en las deducciones las deudas que se tengan, con expresión del acreedor.5.a—■ La declaración que se haga será desde este momento a utilidad déla Suscripción Nacional y sus efectos.



Denominación de las fincas y
clase de cultivo

I I X ( V ?»; RUSTIOOS

Término donde radica Extensión cuarteradas Valor en venta

S

y^¿t-~o—c>

£„ y
/

y ï « 5 ¿l·-O

y i — 1
J 5 Y*—??

.
.

Fincas urbanas.

¿0^ é¿2¿& j£ 5 o—o

/ 6T &-~o í

, , il %/ . ¿-o-**

b.O o o 1

Ganados.

INDUSTRIA Y COMERCIO
•’ > -•

Municipio donde radican Activo rea!

1
-

•

Valores, créditos e hipotecas Renta que producen en pesetas Valor calculado

• •

Efectivo

t



RESUMEN

Valor de las fincas rústicas

Id. de las fincas urbanas .

Id. del ganado
Id. de los valores, créditos e hipotecas .

Id. id. industrias y comercios

Efectivo

Total Activo.

Pesetas

l Ï . J-O

DEDUCCIONES

Pesetas

Total.

Diferencia.

dede 193
Firma del interesado,

Suscripción.—Mod. n.° 6.—26-11-37.—5000



Muam. I

presenta de los hienes y valores pertenecientes al infrascrito y de las per¬
sonas que están bajo su potestad.

INSTRUCCIONES:

a
— La declaración de fincas rústicas y urbanas deberá hacerse sobre el valor en venta de las mismas,

siendo sancionado el declarante si el error de cálculo sobrepasara el 20 por 100 del total.
a

— Las industrias, comercios, etc. se declararán por su activo real y en caso de error si este excede del
20 por 100, será castigada la inexactitud.

a
— Los títulos de la Deuda del Estado y los avalados por éste se valorarán al 60 por 100 de la cotización

oficial referida al 18 de julio de 1936 o sobre el último cambio conocido, caso de no haberse cotizado
en dicho día. Los otros valores y títulos se declararán sobre su valor nominal, siendo de cuenta de
esta Junta el señalar su valor real.

a—Se consignarán en las deducciones las deudas que se tengan, con expresión del acreedor.
a—La declaración que se haga será desde este momento a utilidad de la Suscripción Nacional y sus efectos.



i- ” ■ ■ — - - —
Denominación de las fincas y

clase de cultivo Término donde radica Extensión cuarteradas
f

Valor en venta

y &--&—& \

ék¿t fáa/'~ /¿/syo^ J. £¿¿xlsl3qV/¿/)

y i

/ &--&-€?. |
Au* Íu^TxlAi £j. y ^

z/' /¿ rTe.JSA
3 J'*0

it

Fincas urbanas.

3]cT6& \

/ * ,// .<, .^zLL^y /zT&c

14 %/¿>¿>& i

(o. ¿y & ó j

Ganados.

1

1

INDUSTRIA Y COMERCIO
V Municipio donde radican Activo rea!

Valores, créditos e hipotecas. Renta que producen en pesetas Valor calculado

Efectivo.



RE8UMEX

Valor de las fincas rústicas

Id. de las fincas urbanas .

Id. del ganado .......
Id. de los valores, créditos e hipotecas .

Id. id. industrias y comercios

Efectivo

Total Activo.

DEDUCCIONES

Pesetas

Total.

Diferencia.

.de de 193
Firma del interesado,

Suscripción.—Mo<3. n.° tí.—G - II - 37.—10000



Mn&m.

¡ENTO NACIONAL

DECLARACIÓN JURADA

que

D <?.U
, Z7 /- ^

domiciliado en calle ;/.°

presenta de los hienes y valores pertenecientes al infrascrito y de las per¬

sonas que están bajo su potestad.

v

JMu¡\!¡

A

INSTRUCCIONES:1.a — La declaración de fincas rústicas y urbanas deberá hacerse sobre el valor en venta de las mismas,
siendo sancionado el declarante si el error de cálculo sobrepasara el 20 por 100 del total.2.a •—Las industrias, comercios, etc. se declararán por su activo real y en caso de error si este excede del
20 por 100, será castigada la inexactitud.3.a — Los títulos de la Deuda del Estado y los avalados por éste se valorarán al 60 por 100 de la cotización
oficial referida al 18 de julio de 1936 o sobre el último cambio conocido, caso de no haberse cotizado
en dicho día. Los otros valores y títulos se declararán sobre su valor nominal, siendo de cuenta de
esta Junta el señalar su valor real.4.a—Se consignarán en las deducciones las deudas que se tengan, con expresión del acreedor.5.a—La declaración que se haga será desde este momento a utilidad de la Suscripción Nacional y sus efectos.



Denominación de ias fincas g
dase de cuitivo Término donde radica Extensión cuarteradas Valor en venta]]

Vy 3'b¿¿¿Q .^Ayçi /? ^/yaYÉYYY (ó 00* |
Y.£¿m&YLu?£¿Y¿l %ó¿> 0 |

‘ //(Y, Yj-, Yo^.. \
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.,¿>7:.....u mss.'rsrt:-- - . ■/ . t'-tf.s /

! /

-

^Fincas urbanas. ^ ^ Y1'3

Ganados.
1

* ¡

/ " -

/ f A ■

i

1
1

INDUSTRIA Y COMERCIO Municipio donde radican Activo rea!

■

> ■

...

-. i

H ¡ ¡g§§¡ ni

Valores, créditos e hipotecas

Efectivo.

Renta que proclfljjen en pesetas Valor calculado

/3 O



RESUMEN

Valor de las fincas rústicas

Id. de las fincas urbanas .

Id. del ganado
Id. de los valores, créditos e hipotecas .

Id. id. industrias y comercios

Efectivo

Total Activo.

OEOUCCÍONES

*

Total.

Diferencia.

Pesetas

/£Ó<2 &

^ó’or

Suscripción.—Mod. n.° 0.—6 - Ií - 37.—10000



Núm ..X

SUSCRIPCIÓN PRO-MOVIMIENTO NACIONAL

DECLARACIÓN JURADA

que

presenta de los hienes y valores pertenecientes al infrascrito y de las per¬

sonas que están bajo su potestad.

INSTRUCCIONES:1.a — La declaración de fincas rústicas y urbanas deberá hacerse sobre el valor en venta de las mismas,
, siendo sancionado el declarante si el error de cálculo sobrepasara el 20 por 100 del total.2.a — Las industrias, comercios, etc. se declararán por su activo real y en caso de error si este excede del

20 por 100, será castigada la inexactitud.3.a — Los títulos de la Deuda del Estado y los avalados por éste se valorarán al 60 por 100 de la cotización
oficial referida al 1.8 de julio de 1936 o sobre el último cambio conocido, caso de no haberse cotizado
en dicho día. Los otros valores y títulos se declararán sobre su valor nominal, siendo de cuenta de
esta Junta el señalar su valor real.4.a—Se consignarán en las deducciones las deudas que se tengan, con expresión del acreedor.5.a—La declaración que se haga será desde este momento a utilidad de la Suscripción Nacional y sus efectos.



Denominación de ias fincas y
clase de cultivo

i i iv c a s rusticas

Término donde radica Extensión cuarteradas Valor en venta INDUSTRIA Y COMERCIO Municipio donde radican Activo real

^ ..^/eA^¿L/.. /? Ss/s?~&sszJ £róhx>-o

^¿2¿S..
i ^¿2¿S ít.... y

. 'Ó •

S r./9-O-rO

-

■

%
Valores, créditos e hipotecas

0
Renta, que producen en pesetas Valor calculado

^y. çj). . &r¿>rrrO

Fincas urbanas.

. ^ <6~ 1

Efectivo
•

6anados.
i

í V



RESUMEN

Valor de las fincas rústicas.

id. de las fincas urbanas

Id. del ganado
Id. de los valores, créditos e hipotecas
Id. id. industrias y comercios

Efectivo

Total Activo

Pesetas

■ /c!> .

fy^

/

Pesetas

- <?..

*
| • - * . ;

Total

Diferencia

.

¿Á1. J-'arrV...

dede 193
Firma del interesado,

Suscripción.—Mod. u.° 6.—*26-TI-37.—5000



Núm,

SUSCRIPCIÓN PRO-MOVIMiENTO NACIONAL

n DECLARACIÓN JURADA

que

presenta de los hienes y valores pertenecientes al infrascrito y de las per¬

sonas que están bajo su potestad.

INSTRUCCIONES:1.a — La declaración de fincas rústicas y urbanas deberá hacerse sobre el valor en venta de las mismas,
siendo sancionado el declarante si el error de cálculo sobrepasara el 20 por 100 del total.2.a — Las industrias, comercios, etc. se declararán por su activo real y en caso de error si este excede del
20 por 100, será castigada la inexactitud.3.a — Los títulos de la Deuda del Estado y los avalados por éste se valorarán al 60 por 100 de la cotización
oficial referida al 18 de julio de 1936 'o sobre el último cambio conocido, caso de no haberse cotizado
en dicho día. Los otros valores y títulos se declararán sobre su valor nominal, siendo de cuenta de
esta Junta el señalar su valor real.4.a—Se consignarán en las deducciones las deudas que se tengan, con expresión del acreedor.5.a—La declaración que se haga será desde este momento a utilidad de la Suscripción Nacional y sus efectos.



Denominación de las fincas y

ciase de cultivo Término donde radica Extensión cuarteradas yalor en venta |
,//. £.... <2<r. ^
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Fincas urbanas.

^ /o V,. .^ .
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i¡

I Ganados.

O /Q úó I
w

1

INDUSTRIA Y COMERCIO Municipio donde radican Activo rea!

V '

\ \v V '

1
i

i
¡¡ Valores, créditos e hipotecas. Renta que producen en pesetas Valor calculado

|
1
|

i

Efectivo.

I

•v.

1

j
¿!

¡
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E HJ IVf E IV

Valor de las fincas rústicas

Id. de las fincas urbanas ....

Id. del ganado
Id. de los valores, créditos e hipotecas .

Id. id, industrias y comercios

Efectivo

Total Activo.

DEDUCCIONES

Pesetas

Total.

Diferencia.

de de 193

Firma fiel interesado,

Suscripción—Mod. n.° 6.-6-II-37.—10000



Núm.

SUSCRIPCIÓN PRO-MOVIMIENTO MflCIONRb

DECLARACIÓN JURADA

que

presenta de los hienes y valores pertenecientes al infrascrito y de las per¬

sonas que están bajo su potestad.

♦

INSTRUCCIONES:1.a — La declaración de fincas rústicas y urbanas deberá hacerse sobre el valor en venta de las mismas,
siendo sancionado el declarante si el error de cálculo sobrepasara el 20 por 100 del total.2.a — Las industrias, comercios, etc. se declararán por su activo real y en caso de error si este excede del
20 por 100, será castigada la inexactitud.3.a — Los títulos de la Deuda del Estado y los avalados por éste se valorarán al 60 por 100 de la cotización
oficial referida al 18 de julio de 1936 o sobre el último cambio conocido, caso de no haberse cotizado
en dicho día. Los otros valores y títulos se declararán sobre su valor nominal, siendo de cuenta de
esta Junta el señalar su valor real.4.a—Se consignarán en las deducciones las deudas que se tengan, con expresión del acreedor.5.a—■ La declaración que se haga será desde este momento a utilidad de la Suscripción Nacional y sus efectos.



Denominación de las fincas y
clase de cultivo

FINCAS RUSTICAS

Término donde radica Extensión cuarteradas Valor en venta |

- /¿K /o u/. h
'

^ //<& ‘// .-.t.

M •'•

.

■

Fincas urbanas.
.

j ■ i

Ganados.

i i

INDUSTRIA Y COMERCIO Municipio donde radican Activo rea!

4

j|

i Valores, créditos e hipotecas. Renta que producen en pesetas Valor calculado

1

Efectivo.

•

I
1

I



RESUMEN

Pesetas

r~ ——

Valor de las fincas rústicas j
id. de las fincas urbanas

Id. del ganado
Id. de los valores, créditos e hipotecas
Id. id. industrias 3^ comercios

Efectivo

Total Activo
.

O EDUCCIONES

Pesetas

Total.

Diferencia.

de de 193
Firma del interesado,

Suscripción.—Mod. n.° 0.—G - II - 37.—10000



Miïm.

SUSCRIPCIÓN PRO-MOVIMIENTO NACIONAL

DECLARACIÓN JURADA

que

calle. nd/1..

presenta de los hienes y valores pertenecientes al infrascrito y de las per¬

sonas que están bajo su potestad.

INSTRUCCIONES:1.a — La declaración de fincas rústicas y urbanas deberá hacerse sobre el valor en venta de las mismas,
siendo sancionado el declarante si el error de cálculo sobrepasara el 20 por 100 del total.2.a — Las industrias, comercios, etc. se declararán por su activo real y en caso de error si este excede del
20 por 100, será castigada la inexactitud.3.a — Los títulos de la Deuda del Estado y los avalados por éste se valorarán al 60 por 100 de la cotización
oficial referida al 18 de julio de 1936 o sobre el último cambio conocido, caso de no haberse cotizado
en dicho día. Los otros valores y títulos se declararán sobre su valor nominal, siendo de cuenta de
esta Junta el señalar su valor real.4.a—Se consignarán en las deducciones las deudas que se tengan, con expresión del acreedor.5.a—La declaración que se haga será desde este momento a utilidad de la Suscripción Nacional y sus efectos.



h **

Denominación de las fincas y
clase de cultivo

FINCAS RUSTICAS

Término donde radica Extensión cuarteradas Valor en venta ¡

4

y D<Cr /yfJf&é&zS}. YZ... S" o

y 2.A.fea ¡

!

I

1I
¡

Fincas urbanas.

y'/1 ... é¿c>.A..Á/f^9, A
.

—-

Ganados.

£,

i



RESUMEN

Valor de las fincas rústicas

Id. de las fincas urbanas

Id. del ganado
Id. de los valores, créditos e hipotecas
id. id. industrias y comercios

Efectivo

Total Activo

Pesetas

DEDUCCIONES

.../b
Pesetas

L..O^CLrQ.

Total

Diferencia

.

¿u:i

de de 193
Firma del interesado,

Suscripción.—Mod. n.° 6.-6 -II- 37.—10000



Núm.

SUSCRIPCIÓN PRO-MOVIMIENTO NACIONAL

DECLARACIÓN JURADA

que

n.0 /¿á

al infrascrito y de las per-

domiciliado en.

los hienes y valores
sonas que están

INSTRUCCIONES:1.a — La declaración de fincas rústicas y urbanas deberá hacerse sobre el valor en venta de las mismas,
siendo sancionado el declarante si el error de cálculo sobrepasara el 20 por 100 del total.2.a — Las industrias, comercios, etc. se declararán por su activo real y en caso de error si este excede del
20 por 100, será castigada la inexactitud.3.a — Los títulos de la Deuda del Estado y los avalados por éste se valorarán al 60 por 100 de la cotización
oficial referida al 18 de julio de 1936 o sobre el último cambio conocido, caso de no haberse cotizado
en dicho día. Los otros valores y títulos se declararán sobre su valor nominal, siendo de cuenta de
esta Junta el señalar su valor real.4.a—Se consignarán en las deducciones las deudas que se tengan, con expresión del acreedor.5.a—'La declaración que se haga será desde este momento a utilidad déla Suscripción Nacional y sus efectos.



Denominación de ias fincas y
ciase de cultivo

I <' I 1\ C ' A í-i lv*T S'l'H' ,\ «

í érmino donde radica Extensión cuarteradas Valor en venta

y a <\y O ¿s Y Ï ./j£l ./ 1
i ^

.... / 1
7^(7i ./.¿¿¿ojz.JjXguY}

y?
i j) ú.£ i

• i

)

/ v-

| Fmcas urbanas.
*

J '

Ganados.

i.

|
1 í



 



Mikm.

USCRIPCIÓN PRO-MOVIMIENTO
L=

NRCIONRL

DECLARACIÓN JURADA

que

D

domiciliado en n.°.

presenta de los hienes y valores pertenecientes al infrascrito y de las per¬
sonas que están bajo su potestad.

INSTRUCCIONES:

— La declaración de fincas rústicas y urbanas deberá hacerse sobre el valor en venta de las mismas,
siendo sancionado el declarante si el error de cálculo sobrepasara el 20 por 100 del total.

— Las industrias, comercios, etc. se declararán por su activo real y en caso de error si este excede del
20 por 100, será castigada la inexactitud.

— Los títulos de la Deuda del Estado y los avalados por éste se valorarán al 60 por 100 de la cotización
oficial referida al 18 de julio de 1936 o sobre el último cambio conocido, caso de no haberse cotizado
en dicho día. Los otros valores y títulos se declararán sobre su valor nominal, siendo de cuenta de
esta Junta el señalar su valor real.

— Se consignarán en las deducciones las deudas que se tengan, con expresión del acreedor.
— La declaración que se haga será desde este momento a utilidad déla Suscripción Nacional y sus efectos.



Denominación de las fincas y
ciase de cultivo

FIÏMC.ASS 1^U!STICA.S

Término donde radica Extensión cuarteradas Valor en venía

é. [4!.^/./// / , Zf
/ ¡ /^/ .//¿¿Si á.

j
í .

I

•

Fincas urbanas,

.
. / ' //¿¿¿JP. . . J&./M .

Ganados.

y^Z/j 1

1 \



RESUMBN

Valor de las fincas rústicas

Id. de las fincas urbanas

Id. del ganado
Id. de los valores, créditos e hipotecas
Id. id. industrias y comercios

Efectivo

Total Activo

Pesetas

i i,1 5 D

DEJ3UOO IONES

Pesetas

Total

Diferencia

.

de de 193

Firma del interesado,

Suscripción.—Mod. n.° 6.—G - II - 37.—10000



Miim. //

USCRIPCIÓN PRO-MOVIMIENTO NACIONAL

DECLARACION JURADA

que

D.

calle /3domiciliado en calle /3 n.°.¿

presenta dedos hienes y valores pertenecientes al infrascrito y de las
sonas que están bajo su potestad.

INSTRUCCIONES:

— La declaración de fincas rústicas y urbanas deberá hacerse sobre el valor en venta de las mismas.,
siendo sancionado el declarante si el error de cálculo sobrepasara el 20 por 100 del total.

— Las industrias, comercios, etc. se declararán por su activo real y en caso de error si este excede del
20 por 100, será castigada la inexactitud.

— Los títulos de la Deuda del Estado y los avalados por éste se valorarán al 60 por 100 de la cotización
oficial referida al 18 de julio de 1936 o sobre el último cambio conocido, caso de no haberse cotizado
en dicho día. Los otros valores y títulos se declararán sobre su valor nominal, siendo de cuenta de
esta Junta el señalar su valor real.

— Se consignarán en las deducciones las deudas que se tengan, con expresión del acreedor.
— La declaración que se haga será desde este momento a utilidad de la Suscripción Nacional y sus efectos.



Denominación de las fincas y
clase de cultivo

I' I X C V S RUSTICAS

Término donde radica Extensión cuarteradas Valor en venta

/:-rí }.// AfJjUt&y j Ò-. /t/w
1 /Y

yti.-) / 3 ,

/A. ,
¿<r¿>

/ 2r¿>

/A^-o—óo/ ? „ /¡To V

. ' 7 y ^

\í.

Fincas urbanas.

/A a 0¿>0

Ganados.

INDUSTRIA Y COMERCIO Municipio donde radican ¡Activo rea!

vx ' \ \
■ \V

i

1 >

i

Valores, créditos e hipotecas. Renta que producen en pesetas Valor calculado

* *•

Efectivo.

I



RESUMEN

Valor de las fincas rústicas

Id. de las fincas urbanas ....

Id. del ganado
Id. de los valores, créditos e hipotecas .

Id. id. industrias y comercios

Efectivo

Total Activo.

DEDUCCIOMES

Pesetas

Total.

Diferencia.

de 193

Suscripción.—Mod. n.° 0.—0 - II - 37.—10000



Núm. yd/

ENTO

DECLARACIÓN JURADA

que

D.

dohfniciliado en // nPyíf.......,,

présenla de los hienes y valores pertenecientes al infrascrito y de las per¬
sonas que están bajo su potestad.

INSTRUCCIONES:1.a — La declaración de fincas rústicas y urbanas deberá hacerse sobre el valor en venta de las mismas,
siendo sancionado el declarante si el error de cálculo sobrepasara el 20 por 100 del total.2.a — Las industrias, comercios, etc. se declararán por su activo real y en caso de error si este excede del
20 por 100, será castigada la inexactitud.3.a — Los títulos de la Deuda del Estado y los avalados por éste se valorarán al 60 por 100 de la cotización
oficial referida al 18 de julio de 1936 o sobre el último cambio conocido, caso de no haberse cotizado
en dicho día. Los otros valores y títulos se declararán sobre su valor nominal, siendo de cuenta de
esta Junta el señalar su valor real.4.a—Se consignarán en las deducciones las deudas que se tengan, con expresión del acreedor.5.a—'La declaración que se haga será desde este momento a utilidad de la Suscripción Nacional y sus efectos.



Denominación de las fincas y
clase de cultivo Término donde radica Extensión cuarteradas Yaior en venta

y

1 % /~-^~o(_ *^*~y***™^ '■> *

/k , Z S'v'/ '
^ 't. lf

/ , ~L

$¿z¿s
v

yo

i / r<r y pó
V

Fincas urbanas.

£¿2¿*rr- ^/Á /¡r 9. A-í*M5c é^yr

•

Ganados.

INDUSTRIA Y COMERCIO Municipio donde radican Activo rea!

i

‘

%

s

;

Valores, créditos e hipotecas. Renta que producen en pesetas Valor calculado

L «

Efectivo.



RESUMEN

Valor de las fincas rústicas

id. de las fincas urbanas

Id. del ganado
Id. de los valores, créditos e hipotecas
Id. id., industrias y comercios

Efectivo

Total Activo

Pesetas

Ç çv-o

9
J*

DEDUCCIONES

)

Pesetas

;V

bhp&

Total

Diferencia.

.

6’s'j—o

de de 193
Firma fiel interesado,

Suscripción.—Mod. n.° 0.—G - II - 37.—10000



Núm

SUSCRIPCION PRO - MOVIMIENTO NACIONAL

DECLARACIÓN JURADA

que

D.

domiciliado en calle L: 2

al infrascrito y de las per-le los bienes y valores
sonas que están

INSTRUCCIONES:1.a — La declaración de fincas rústicas y urbanas deberá hacerse sobre el valor en venta de las mismas,
siendo sancionado el declarante si el error de cálculo sobrepasara el 20 por 100 del total.2.a — Las industrias, comercios, etc. se declararán por su activo real y en caso de error si este excede del
20 por 100, será castigada la inexactitud.3.a — Los títulos de la Deuda del Estado y los avalados por éste se valorarán al 60 por 100 de la cotización
oficial referida al 18 de julio de 1936 o sobre el último cambio conocido, caso de no haberse cotizado
en dicho día. Los otros valores y títulos se declararán sobre su valor nominal, siendo de cuenta de
esta Junta el señalar su valor real.4.a — Se consignarán en las deducciones las deudas que se tengan, con expresión del acreedor.5.a — La declaración que se haga será desde este momento a utilidad de la Suscripción Nacional y sus efectos.



u·tL·x^jyazV'Smass&ivmGmMsrtrjrrm·.·jr.!

Denominación de las fincas y
clase de cultivo

FINCAS

Término donde radica Extensión cuarteradas Valor en venta

Fincas urbanas.

Ganados.

1

! INDUSTRIA Y COMERCIO Municipio donde radican Activo real

Valores, créditos e hipotecas. Renta que producen en pesetas Valor calculado

1

1
1

Efectivo.

¡

'

1



RESUMEN

c
k

Valor de las fincas rústicas

Id. de las fincas urbanas

Id. del ganado
Id. de los valores, créditos e hipotecas
Id. id. industrias y comercios

Efectivo

Total Activo

Pesetas

Pesetas

Total

Diferencia

.

de de 193
Firma del interesado.

Suscripción—Mod. u.°6.—31 - XII-3G.—10.000



Sr. D.



 



Núm

SUSCRIPCION PRO - MOVIMIENTO NACIONAU

DECLARACIÓN JURADA

domiciliado en calle n.

7
presenta de los bienes y valores pertenecientes al infrascrito y de las per¬

sonas que están bajo su potestad.

INSTRUCCIONES:1.a — La declaración de fincas rústicas y urbanas deberá hacerse sobre el valor en venta de las mismas,
siendo sancionado el declarante si el error de cálculo sobrepasara el 20 por 100 del total.2.a — Las industrias, comercios, etc. se declararán por su activo real y en caso de error si este excede del
20 por 100, será castigada la inexactitud.3.a — Los títulos de la Deuda del Estado y los avalados por éste se valorarán al 60 por 100 de la cotización
oficial referida al 18 de julio de 1936 o sobre el último cambio conocido, caso de no haberse cotizado
en dicho día. Los otros valores y títulos se declararán sobre su valor nominal, siendo de cuenta de
esta Junta el señalar su valor real.4.a — Se consignarán en las deducciones las deudas que se tengan, con expresión del acreedor.5.a — La declaración que se haga será desde este momento a utilidad de la Suscripción Nacional y sus efectos.



Denominación de las fincas y

clase de cultivo
FINCAS RUSTICA.»

Término donde radica Extensión cuarteradas

i
Valor en venía

i

j

Fincas urbanas.

Ganados.

- - -

INDUSTRIA Y COMERCIO Municipio donde radican Activo real

1

* *

Valores, créditos e hipotecas. Renta que producen en pesetas Valor calculado

||
j

Efectivo.



RESUMEN

Valor de las fincas rústicas

Id. de las fincas urbanas

Id. del ganado
Id. de los valores, créditos e hipotecas
Id. id. industrias y comercios . . . . .

•feréctivo

Total Activo

Pesetas

DEDUCCIONES

Pesetas

--

-

■■■

Total

Diferencia

.

de de 193
Firma úel interesado.

Suscripción.—Mod. n.° 6.—31 - XII - 3C.—10.000



 



 



Niïm.

SUSCRIPCIÓN PRO-MOVIMIENTO NACIONAL

DECLARACIÓN JURADA

que

presenta de los hienes y valores pertenecientes al infrascrito y de las per¬
sonas que están bajo su potestad.

INSTRUCCIONES:1.a — La declaración de fincas rústicas y urbanas deberá hacerse sobre el valor en venta de las mismas,
siendo sancionado el declarante si el error de cálculo sobrepasara el 20 por 100 del total.2.a — Las industrias, comercios, etc. se declararán por su activo real y en caso de error si este excede del
20 por 100, será castigada la inexactitud.3.a — Los títulos de la Deuda del Estado y los avalados por éste se valorarán al 60 por 100 de la cotización
oficial referida al 18 de julio de 1936 o sobre el último cambio conocido, caso de no haberse cotizado
en dicho día. Los otros valores y títulos se declararán sobre su valor nominal, siendo de cuenta de
esta Junta el señalar su valor real.4.a—Se consignarán en las deducciones las deudas que se tengan, con expresión del acreedor.5.a—'La declaración que se haga será desde este momento a utilidad déla Suscripción Nacional y sus efectos.



Denominación de las fincas y
clase de cultivo Término donde radica Extensión cuarteradas Valor en venta

Fincas urbanas.

Dañados.



RESUME IV

Valor de las fincas rústicas

Id. de las fincas urbanas

id. del ganado .

Id. de los valores, créditos e hipotecas
Id. id, industrias y comercios

Efectivo

Total Activo

Pesetas

DEOUCCIOIVES

Pesetas

Total

Diferencia

.

de de 193

Firma del interesado,

Suscripción.—Mod. n.° 6.-6 - II - 37.—10000



Núm, JUrí

SUSCRIPCIÓN PRO-MOVIMIENTO NflCIONRU

DECLARACIÓN JURADA

sonas que están bajo su potestad.

INSTRUCCIONES:

Ua— La declaración de fincas rústicas y urbanas deberá hacerse sobre el valor en venta de las mismas,
siendo sancionado el declarante si el error de cálculo sobrepasara el 20 por 100 del total.2.a — Las industrias, comercios, etc. se declararán por su activo real y en caso de error si este excede del
20 por 100, será castigada la inexactitud.3.a —Los títulos de la Deuda del Estado y los avalados por éste se valorarán al 60 por 100 de la cotización
oficial referida al 18 de julio de 1936 o sobre el último cambio conocido, caso de no haberse cotizado
en dicho día. Los otros valores y títulos se declararán sobre su valor nominal, siendo de cuenta de
esta Junta el señalar su valor real.4.a—Se consignarán en las deducciones las deudas que se tengan, con expresión del acreedor.5.a—La declaración que se haga será desde este momento a utilidad de la Suscripción Nacional y sus efectos.



Denominación de ¡as fincas y
dase de cultivo

F'IIVOAS R U S T ICAS

Término donde radica Extensión cuarteradas Valor en venta ¡
‘/y /, S,j*¿Ík£r.7,

zjji. l *
/ 3 .

/ ^ j

\ |¡

'

-3

i

1

%

Fincas urbanas.

ro-ZM?\
/ ]

Ganados.

INDUSTRIA Y COMERCIO Municipio donde radican Activo rea!

'

j

■*

>.
.3 /

|
&.

1

Valores, créditos e hipotecas. Renta que producen en pesetas Valor calculado

í

\

¡ Efectivo.



RESUMEN

Valor de las fincas rústicas

Id. de las fincas urbanas ....

Id. del ganado
Id. de los valores, créditos e hipotecas .

Id. id. industrias y comercios

Efectivo

Total Activo.

DEDUCCIONES

Pesetas

Total.

Diferencia.

de de 193

Firma del interesado,

Suscripción.—Mod. n.° 0.—6 -II - 37.—10000



Núm....

SUSCRIPCIÓN PRO-MOVIMIENTO NACIONAL

DECLARACIÓN JURADA

que

D.

domiciliado en calle.

1e los hienes y valores pertenecientes al infrascrito y de las per¬

sonas que están

INSTRUCCIONES:1.a — La declaración de fincas rústicas y urbanas deberá hacerse sobre el valor en venta de las mismas,
siendo sancionado el declarante si el error de cálculo sobrepasara el 20 por 100 del total.2.a — Las industrias, comercios, etc. se declararán por su activo real y en caso de error si este excede del
20 por 100, será castigada la inexactitud.3.a — Los títulos de la Deuda del Estado y los avalados por éste se valorarán al 60 por 100 de la cotización
oficial referida al 18 de julio de 1936 o sobre el ultimo cambio conocido, caso de no haberse cotizado
en dicho día. Los otros valores y títulos se declararán sobre su valor nominal, siendo de cuenta de
esta Junta el señalar su valor real.4.a—Se consignarán en las deducciones las deudas que se tengan, con expresión del acreedor.5.a—' La declaración que se haga será desde este momento a utilidad de la Suscripción Nacional y sus efectos.



Denominación de las fincas y
clase de cultivo

FIÓVCAS RUSTICAS

Término donde radica Extensión cuarteradas Valor en venta

i ^) /.

1

1

Fincas urbanas. i

Ganados.

I

j
il

I INDUSTRIA Y COMERCIO Municipio donde radican Activo rea! j
- i ' ' *

j

¡

1
| Valores, créditos e hipotecas.
1

Renta que producen en pesetas Valor calculado

1
jj .

1

II
;

1
j
| Efectivo.
1

1

1

i 1

I



RESUMEN

Valor de las fincas rústicas

Id. de las fincas urbanas

Id. del ganado
Id. de los valores, créditos e hipotecas
Id. id, industrias y comercios

Efectivo

Total Activo

Pesetas

tfaoo

DEDUCCIONES

/s*L

Í4... ./.'í. .. /.. .¿ )
Pesetas

Total

Diferencia

. J?

de de 193
Firma del interesado,

Suscripción.—Mod. n.° 6.—6 -II - 37.—10000



Núm,...

SUSCRIPCIÓN PRO-MOVIMIENTO NRCIONAL

DECLARACIÓN JURADA

que

D.

calle-domiciliado en

presenta de los hienes y valores pertenecientes al infrascrito y de las per¬
sonas que están bajo su potestad.

INSTRUCCIONES:

1.a — La declaración de fincas rústicas y urbanas deberá hacerse sobre el valor en venta de las mismas,
siendo sancionado el declarante si el error de cálculo sobrepasara el 20 por 100 del total.2.a — Las industrias, comercios, etc. se declararán por su activo real y en caso de error si este excede del
20 por 100, será castigada la inexactitud.3.a — Los títulos de la Deuda del Estado y los avalados por éste se valorarán al 60 por 100 de la cotización
oficial referida al 18 de julio de 1936 o sobre el último cambio conocido, caso de no haberse cotizado
en dicho día. Los otros valores y títulos se declararán sobre su valor nominal, siendo de cuenta de
esta Junta el señalar su valor real.4.a—Se consignarán en las deducciones las deudas que se tengan, con expresión del acreedor.5.a—La declaración que se haga será desde este momento a utilidad de la Suscripción Nacional y sus efectos.



Denominación de las fincas y
clase de cultivo

FINCAS RUSTICAS

Término donde radica Extensión cuarteradas Valor en venta j
y &¿^%/)_yA? s.<

f/fjQ-% &<£'T y/^3J . ¿j? i.

/ /¿¿y*.-.r~:
. l/fu.

'i J..-ú/y...^.,rr ,'■■■

:¿^<? /^y./y^) o^'./v,í
'

! ||

~fo 0 0

-

Fincas urbanas.
/

jZfótOT.. /¿O. O 9¿L- /. ./L·*V JsO.S:U./ <9 ^

(t tí

*••

|
/." po :
\H s c■sy-r--\ f-

Ganados. >

■

1

!

INDUSTRIA Y COMERCIO Municipio donde radican Activo rea! |

1

i Valores, créditos e hipotecas.

/y...

Renta que producen en pesetas Valor calculado

ÏSO !

•

Efectivo.

L

i



RESUMEN

Valor de las fincas rústicas

Id. de las fincas urbanas ....

Id. del ganado
Id. de los valores, créditos e hipotecas .

Id. id., industrias y comercios

Efectivo

Total Activo.

OEOÜCCÏONES

Pesetas

de de 193

Firma del interesado,

Suscripción.—Mod. n.° tí.—(5 - II - 37.—10000



Núm. ¿ ¿

PRO- ENTO NACIONAL

DECLARACIÓN JURADA

que

D*¿a&¿t¿¿Jké2*607z
,

domiciliado en ...calle^2¿^a.. nP¿¿...
presenta de los hienes y valores pertenecientes al infrascrito y de las per¬

sonas que están bajo su potestad.

INSTRUCCIONES:1.a — La declaración de fincas rústicas y urbanas deberá hacerse sobre el valor en venta de las mismas,
siendo sancionado el declarante si el error de cálculo sobrepasara el 20 por 100 del total.2.a — Las industrias, comercios, etc. se declararán por su activo real y en caso de error si este excede del
20 por 100, será castigada la inexactitud.3.a — Los títulos de la Deuda del Estado y los avalados por éste se valorarán al 60 por 100 de la cotización
oficial referida al 18 de julio de 1936 o sobre el último cambio conocido, caso de no haberse cotizado
en dicho día. Los otros valores y títulos se declararán sobre su valor nominal, siendo de cuenta de
esta Junta el señalar su valor real.4.a—Se consignarán en las deducciones las deudas que se tengan, con expresión del acreedor.5.a—La declaración que se haga será desde este momento a utilidad de la Suscripción Nacional y sus efectos.



Denominación de las fincas y
clase de cultivo Término donde radica Extensión cuarteradas Valor en venta j

ó/ / Q-~c^—^)......r yf /
/.jjht.

Fincas urbanas.

¡

Ganados.

1

-

INDUSTRIA Y COMERCIO Municipio donde radican Activo rea!

¡

|

1!

jj

1

i Valores, créditos e hipotecas. Renta que producen en pesetas Valor calculado

1
11

.

j Efectivo.
;

i



KL E SS TJ IVI E IV

Valor de las fincas rústicas. . . . .

Id. de las fincas urbanas . . . .

id. del ganado
Id. de los valores, créditos e hipotecas .

id. id. industrias y comercios

Efectivo

Total Activo.

Pesetas

S3&-o....

Total.

Diferencia.

Pesetas

í ■'.) o c

dede 193

Firma del interesado,

Suscripción.—Mod. n.° 6.-6 - II - 37.—10000



SUSCRIPCION PRO-MOVIMIENTO NACIONAL

DECLARACIÓN JURADA

que

presenta de los hienes y valores pertenecientes al infrascrito y de las per¬

sonas que están bajo su potestad.

INSTRUCCIONES:1.a — La declaración de fincas rústicas y urbanas deberá hacerse sobre el valor en venta de las mismas,
siendo sancionado el declarante si el error de cálculo sobrepasara el 20 por 100 del total.2.a — Las industrias, comercios, etc. se declararán por su activo real y en caso de error si este excede del
20 por 100, será castigada la inexactitud.3.a — Los títulos de la Deuda del Estado y los avalados por éste se valorarán al 60 por 100 de la cotización
oficial referida al 18 de julio de 1936 o sobre el último cambio conocido, caso de no haberse cotizado
en dicho día. Los otros valores y títulos se declararán sobre su valor nominal, siendo de cuenta de
esta Junta el señalar su valor real.4.a—Se consignarán en las deducciones las deudas que se tengan, con expresión del acreedor.5.a—La declaración que se haga será desde este momento a utilidad déla Suscripción Nacional y sús efectos.



Denominación de las fincas y
clase de cultivo

FINCAS RUSTICAS

Término donde radica Extensión cuarteradas
1

Valor en venta

S ? '¿¿b^CkSi

4. Ú>A¿OJkZo¿lA^
JZ-íp
(Qtu

*t

^cZ¿>áJjjh .. £

. JL·ÇL·^Lja jfi- S£¿¿CL4^£a~¿<
^¿¿Ut ^Lá^CL^f (j

j

ÍS.ÒL·O.

¿2 nC*i.

I,.)..■■&*&■.

*-¿sq ¿í£( 0*. •é^O/iaJííXÁi . u jj fjJj.lTü..
^.¿¿si/drz.: / jioL >»**

! ^¿¡r -&£LSlSL&^í^... y-y
■ t 1 Ç) i - ¡

Fincas urbanas.

^át^cx So^^...{^U<i...y^'>à<4.·:pZ'.. ^¿1£4¿Á^ajlA~^^ Jjf.*W) áft S*

^ àLML·.jZ^tetdlZ-
js

4 <t„ v.v. é $ ,p\ i

1

Ganados.

' ¡

INDUSTRIA Y COMERCIO Municipio donde radican

II
\

Activo rea!

|j Valores, créditos e hipotecas. Renta que producen en pesetas Valor calculado

1
!
1

i Efectivo.

1

.

!
!



RESUMEN

Valor de las fincas rústicas

Id. de las fincas urbanas

Id. del ganado
Id. de los valores, créditos e hipotecas
Id. id, industrias y comercios

Efectivo

Total Activo

Pesetas

DEDUCCIONES

Pesetas

Total

Diferencia

.

de de 193
Firma del interesado,

Suscripción.—Mod. n.° 6.—G - II - 37.—10000

• .m



Núm. .¿..3..

SUSCRIPCION PRO - MOVIMIENTO NACIONAL

DECLARACIÓN JURADA

que

D.

domiciliado en

presenta de los bienes y valores pertenecientes al infrascrito y de las per¬

sonas

INSTRUCCIONES:

1.a — La declaración de fincas rústicas y urbanas deberá hacerse sobre el valor en venta de las mismas,
siendo sancionado el declarante si el error de cálculo sobrepasara el 20 por 100 del total.

2.a — Las industrias, comercios, etc. se declararán por su activo real y en caso de error si este excede del
20 por 100, será castigada la inexactitud.3.a — Los títulos de la Deuda del Estado y los avalados por éste se valorarán al 60 por 100 de la cotización
oficial referida al 18 de julio de 1936 o sobre el último cambio conocido, caso de no haberse cotizado
en dicho dia. Los otros valores y títulos se declararán sobre su valor nominal, siendo de cuenta de
esta Junta el señalar su valor real.4.a — Se consignarán en las deducciones las deudas que se tengan, con expresión del acreedor.5.a — La declaración que se haga será desde este momento a utilidad de la Suscripción Nacional y sus efectos.



Denominación de las fincas y
clase de cultivo

FINCAS RUSTICAS

Término donde radica Extensión cuarteradas Valor en venía

/-/ 1 A&■-O

1 Í/ .. jfj...£/J. ///.< 0 / } ; {/

(.jty/... £¿¿¿&L¿Qr¿¿/.. t. l±:C,n.
t¿//& ^ /¿i/ Í.LÜiQ*o£>.

/ÇkA /jp/f f¿¿¿L{L¿o. . {4^ c..,n

._5T:ToIT
a

\

Fincas urbanas.

///{£f Q ..// T 1? éh.^S’ Át..lAO, :...

f’„ „ , // , / /f Z/ J.A.G.::0

Ganados.

INDUSTRIA Y COMERCIO Municipio donde radican Activo real

Valores* créditos e hipotecas. Renta que producen en pesetas Valor calculado

-

Efectivo.
-



RESUMEN

Valor de las fincas rústicas

Id. de las fincas urbanas

Id. del ganado
Id. de los valores, créditos e hipotecas
Id. id. industrias y comercios

Efectivo

Total Activo

Pesetas

?■", O**-
/ i l í>

i 1 1 < 0

DEDUCCIONES

Pesetas

Total

Diferencia

.

de de 193
Firma del Interesado.

Suscripción.—Mod. n.° 6.—31 - XII - 36.—10.000



Núm j£

SUSCRIPCIÓN PRO-MOVIMIENTO NACIONAL

. r
/

DECLARACIÓN JURADA

que

presenta de lo,s hienes y valores pertenecientes al infrascrito y de las per¬

sonas que están bajo su potestad.

INSTRUCCIONES:1.a — La declaración de fincas rústicas y urbanas deberá hacerse sobre el valor en venta de las mismas,
siendo sancionado el declarante si el error de cálculo sobrepasara el 20 por 100 del total.2.a — Las industrias, comercios, etc. se declararán por su activo real y en caso de error si este excede del
20 por 100, será castigada la inexactitud.3.a —Los títulos de la Deuda del Estado y los avalados por éste se valorarán al 60 por 100 de la cotización
oficial referida al 18 de julio de 1936 o sobre el último cambio conocido, caso de no haberse cotizado
en dicho día. Los otros valores y títulos se declararán sobre su valor nominal, siendo de cuenta de
esta Junta el señalar su valor real.4.a—Se consignarán en las deducciones las deudas que se tengan, con expresión del acreedor.5.a—■ La declaración que se haga será desde este momento a utilidad de la Suscripción Nacional y sus efectos.



Denominación de !as fincas y
clase de cultivo

FINCAS FiUSTIOAS

Término donde radica Extensión cuarteradas Valor en venta

: . /..Jty/. &

:/

|

Fincas urbanas.

,///..¿,<x..... i

f ^ J. ,<r v.

j£_j „• V r,.- í

1
Ganados.

¡



RESUMEN

Valor de las fincas rústicas

Id. de las fincas urbanas

Id. del ganado
Id. de los valores, créditos e hipotecas
id. id. industrias y comercios

Efectivo

Total Activo

Pesetas

DEDUCCIONES

Pesetas

Totai

Diferencia

.

de de 193
Firma del interesado,

Suscripción.—Mod. n.° 6.-6 - II - 37.—10000



Múm, JáJ..

USCRIPCION PRO -MOVIMIENTO NACIONAL

DECLARACIÓN JURADA
yy

domiciliado en calle. n.° fr

presenta de los hienes y valores pertenecientes al infrascrito y de las per¬
sonas que están bajo su potestad.

INSTRUCCIONES:

a
— La declaración de fincas rústicas y urbanas deberá hacerse sobre el valor en venta de las mismas,

siendo sancionado el declarante si el error de cálculo sobrepasara el 20 por 100 del total.
a

— Las industrias, comercios, etc. se declararán por su activo real y en caso de error si este excede del
20 por 100, será castigada la inexactitud.

a
— Los títulos de la Deuda del Estado y los avalados por éste se valoraran al 60 por 100 de la cotización

oficial referida al 18 de julio de 1936 o sobre el último cambio conocido, caso de no haberse cotizado
en dicho día. Los otros valores y títulos se declararán sobre su valor nominal, siendo de cuenta de
esta Junta el señalar su valor real.

a—Se consignarán en las deducciones las deudas que se tengan, con expresión del acreedor.
a —La declaración que se haga será desde este momento a utilidad de la Suscripción Nacional y sus efectos.



Denominación de las fincas y
clase de cultivo Término donde radica Extensión cuarteradas

gBaiamiJA·amriflJuaggiacrjaagjcyxiaazajMviw·M^

Valor en venta !

|
]
1

■

:5

|

|
• |j

¡

Fincas urbanas.

,, u J

|
I

Ganados. i

i

- - - -
—

INDUSTRIA Y COMERCIO Municipio donde radican

“

I
Activo rea!

• i

; .

•

1
i

•

i
j¡ Valores, créditos e hipotecas. Renta que producen en pesetas Valor calculado

1

1 i

|

!j
| Efectivo.

1
[i

gj
Í
iíí
5;



 



M&m .«v^Z

sus ENTO NRCIONfl

DECLARACIÓN JURADA

que

D. ./}. /yvssJZ d&A/

domiciliado en '0L·y&. n*^./ calle /m*</ n.° Jj.dL...
presenta de los hienes y valores pertenecientes al infrascrito y de las per¬

sonas que están bajo su potestad.

INSTRUCCIONES:1.a — La declaración de fincas rústicas y urbanas deberá hacerse sobre el valor en venta de las mismas,
siendo sancionado el declarante si el error de cálculo sobrepasara el 20 por 100 del total.2.a — Las industrias, comercios, etc. se declararán por su activo real y en caso de error si este excede del
20 por 100, será castigada la inexactitud.3.a — Los títulos de la Deuda del Estado y los avalados por éste se valorarán al 60 por 100 de la cotización
oficial referida al 18 de julio de 1936 o sobre el último cambio conocido, caso de no haberse cotizado
en dicho día. Los otros valores y títulos se declararán sobre su valor nominal, siendo de cuenta de
esta Junta el señalar su valor real.4.a—Se consignarán en las deducciones las- deudas que se tengan, con expresión del acreedor.5.a—• La declaración que se haga será desde este momento a utilidad de la Suscripción Nacional y sus efectos.



Denominación de las fincas y
clase de cultivo

1 ' 1 X C' A RUSTICAS

Término donde radica Extensión cuarteradas Valor en venta j
^7 ^ /V¿ i

páo./..r íj ĵcüA^ yfP¿? ¿ i
A é!¿y¿yy>^Ao §-xTe¿> j

./a ^x.ja .is-Àa...!. ‘L /¿ro \

/¿SCO

■

I

*

Fincas urbanas.

j £.?. Pu/A

4r¿?// j

;

Ganados.

INDUSTRIA Y COMERCIO Municipio donde radican Activo rea! Í
j

J|
|
\

Valores, créditos e hipotecas. Renta que producen en pesetas Valor calculado

JÍ£*,

•

'
-

f Efectivo.

1 ’
!1



R. E ® U M E ÜST

Valor de las fincas rústicas

Id. de las fincas urbanas .

Id. del ganado
Id. de los valores, créditos e hipotecas .

Id. id. industrias y comercios
Efectivo

Total Activo.

Total.

Diferencia.

Pesetas

/1?'

y

de de 193
Firma del interesado,

Suscripción.—Mocl. n.° 6.—6 - II - 37.—10000



Múm.

SUSCRIPCION PRO - MOVIMIENTO NACIONAL

DECLARACIÓN JURADA

que

o
n.

presenta de los bienes y valores pertenecientes al infrascrito y de las per¬

sonas

INSTRUCCIONES:1.a — La declaración de fincas rústicas y urbanas deberá hacerse sobre el valor en venta de las mismas,
siendo sancionado el declarante si el error de cálenlo sobrepasara el 20 por 100 del total.2.a — Las industrias, comercios, etc. se declararán por su activo real y en caso de error si este excede del
20 por 100, será castigada la inexactitud.3.a — Los títulos de la Deuda del Estado y los avalados por éste se valorarán al 60 por 100 de la cotización
oficial referida al 18 de julio de 1936 o sobre el último cambio conocido, caso de no haberse cotizado
en dicho día. Los otros valores y títulos se declararán sobre su valor nominal, siendo de cuenta de
esta Junta el señalar su valor real.4.a — Se consignarán en las deducciones las deudas que se tengan, con expresión del acreedor.

5-a — La declaración que se haga será desde este momento a utiiidad de la Suscripción Nacional y sus efectos.



Denominación de las fincas y
clase de cultivo

FINCAS RUSTICAS

Término donde radica Extensión cuarteradas Valor en venta

£.£¿¿j¡2aÉ^4
Nz? T^0/¿ / ÇfO./ZMK,... 3.....^jx¿^o2¿¿A-

r

]

Fincas urbanas.

i

Ganados.
>

I

INDUSTRIA Y COMERCIO Municipio donde radican Activo real

Valores, créditos e hipotecas. Renta que producen en pesetas Valor calculado

Efectivo.

'

l



K. E S U M E IV

Valor de las fincas rústicas

Id, de las fincas urbanas

Id, del ganado
Id, de los valores, créditos e hipotecas
Id, id. industrias y comercios

Efectivo

Total Activo

Pesetas

DEDUCCIONES

Pesetas

Total

Diferencia

.

de
Firma del interesado,

de 193



Núm......

SUSCRIPCIÓN PRO-MOVIMIENTO NACIONAL

DECLARACIÓN JURADA

que

domiciliado en calle.(C^s¿2^^^r ndf.Á
presenta de los hienes y valores pertenecientes al infrascrito y de las per¬

sonas que están bajo su potestad.

INSTRUCCIONES:1.a — La declaración de fincas rústicas y urbanas deberá hacerse sobre el valor en venta de las mismas,
siendo sancionado el declarante si el error de cálculo sobrepasara el 20 por 100 del total.2.a •—Las industrias, comercios, etc. se declararán por su activo real y en caso de error si este excede del
20 por 100, será castigada la inexactitud.3.a — Los títulos de la Deuda del Estado y los avalados por éste se valorarán al 60 por 100 de la cotización
oficial referida al 18 de julio de 1936 o sobre el último cambio conocido, caso de no haberse cotizado
en dicho día. Los otros valores y títulos se declararán sobre su valor nominal, siendo de cuenta de
esta Junta el señalar su valor real.4.a—Se consignarán en las deducciones las deudas que se tengan, con expresión del acreedor.5.a—La declaración que se haga será desde este momento a utilidad de la Suscripción Nacional y sus efectos.

/



Denominación de ias fincas y

ciase de cultivo
I I IV C' .-Y Sí RUSTICAS

Término donde radica Extensión cuarteradas Valor en venta

¿f/fA'/A/
(T /r ¿...

/AcS r) y y-.·'-·t: i

/ i

i

i
Fincas urbanas. ¡1

■

1 Ganados.

i !

#

INDUSTRIA Y COMERCIO Municipio donde radican Activo rea! j¡

V.

•

•

Valores, créditos e hipotecas.

1

Renta que producen en pesetas Valor calculado

i :
|

Efectivo.

I



RESUMEN

Valor de las fincas rústicas

Id. de las fincas urbanas

Id. del ganado
Id. de los valores, créditos e hipotecas
Id. id. industrias y comercios

Efectivo

Total Activo

Pesetas

<?..

DED ÜCCIONE8

Pesetas

Total

Diferencia

.

o

de de 193
Firma del interesado,

Suscripción.—Mod. n.° 6.—6 - II - 37.—10000



ENTO NACIONAL

DECLARACIÓN JURADA

que

presenta de los hienes y valores pertenecientes al infrascrito y de las per¬

sonas que están bajo su potestad.

INSTRUCCIONES:1.a — La declaración de fincas rústicas y urbanas deberá hacerse sobre el valor en venta de las mismas,
siendo sancionado el declarante si el error de cálculo sobrepasara el 20 por 100 del total.2.a — Las industrias, comercios, etc. se declararán por su activo real y en caso de error si este excede del
20 por 100, será castigada la inexactitud.3.a — Los títulos de la Deuda del Estado y los avalados por éste se valorarán al 60 por 100 de la cotización
oficial referida al 18 de julio de 1936 o sobre el último cambio conocido, caso de no haberse cotizado
en dicho día. Los otros valores y títulos se declararán sobre su valor nominal, siendo de cuenta de
esta Junta el señalar su valor real.4.a—Se consignarán en las deducciones las deudas que se tengan, con expresión del acreedor.5.a—La declaración que se haga será desde este momento a utilidad de la Suscripción Nacional y sus efectos.



Denominación de ¡as fincas y
clase de cultivo

FT IST C A S RUSTICAS

Término donde radica Extensión cuarteradas Valor en venta 1

Fincas urbanas.

y~...
/h

Ganados.

1 1

INDUSTRIA Y COMERCIO Municipio donde radican Activo rea!

Valores, créditos e hipotecas. Renta que producen en pesetas Valor calculado

..

1 Efectivo.

1
1

'

[ i



K E S U M E J\T

Valor de las fincas rústicas

Id. de las fincas urbanas

Id. del ganado
Id. de los valores, créditos e hipotecas
Id. id. industrias y comercios

Efectivo

Total Activo

Pesetas

DEDUCCIONES

:

Pesetas

Total

Diferencia

.

Suscripción.—Mod. n.° 6.—G - II - 37.—10000



Núm,.

SUSCRIPCION PRO-MOVIMIENTO NACIONAL

DECLARACIÓN JURADA

que

presenta de los hienes y valores pertenecientes al infrascrito y de las per¬

sonas que están

INSTRUCCIONES:1.a — La declaración de fincas rústicas y urbanas deberá hacerse sobre el valor en venta de las mismas,
siendo sancionado el declarante si el error de cálculo sobrepasara el 20 por 100 del total.2.a-—Las industrias, comercios, etc. se declararán por su activo real y en caso de error si este excede del
20 por 100, será castigada la inexactitud.3.a — Los títulos de la Deuda del Estado y los avalados por éste se valorarán al 60 por 100 de la cotización
oficial referida al 18 de julio de 1936 o sobre el último cambio conocido, caso de no haberse cotizado
en dicho día. Los otros valores y títulos se declararán sobre su valor nominal, siendo de cuenta de
esta Junta el señalar su valor real.4.a—Se consignarán en las deducciones las deudas que se tengan, con expresión del acreedor.5.a—'La declaración que se haga será desde este momento a utilidad de la Suscripción Nacional y sus efectos.



Denominación de las fincas y
clase de cultivo

FINCAS R. TJ S T IC AS

Término donde radica Extensión cuarteradas Valor en venta j

\¿A. . <j ,?W<? l
1

j

Ij

.

Fincas urbanas.

. ... s¿*. :

1

? //2?c? I

r I

¡

Ganados.

-

INDUSTRIA Y COMERCIO Municipio donde radican Activo rea! ¡
•

|

1

i

!

í Valores, créditos e hipotecas. Renta que producen en pesetas Valor calculado j
!

«

3 '

\
\ Efectivo.

¡

i\\

i



RESUMEN

Valor de las fincas rústicas

Id. de las fincas urbanas

Id. del ganado
Id. de los valores, créditos e hipotecas
Id. id, industrias y comercios

Efectivo

Total Activo

Pesetas

ifój

DEDUCCIONES

y

£1 f'

Pesetas

XlÇ^QrrO.
/’

Total

Diferencia

.

de de 193
Firma del interesado,

Suscripción.—MocL n.° 6.—G - II- 37.—10000



Núm.

SUSCRIPCIÓN PRO-MOVIMIENTO NACIONAL

DECLARACIÓN JURADA
KM,

que

presenta de los hienes y valores pertenecientes al infrascrito y de las per¬

sonas que están

INSTRUCCIONES:1.a — La declaración de fincas rústicas y urbanas deberá hacerse sobre el valor en venta de las mismas,
siendo sancionado el declarante si el error de cálculo sobrepasara el 20 por 100 del total.2.a — Las industrias, comercios, etc. se declararán por su activo real y en caso de error si este excede del
20 por 100, será castigada la inexactitud.3.a — Los títulos de la Deuda del Estado y los avalados por éste se valorarán al 60 por 100 de la cotización
oficial referida al 18 de julio de 1936 o sobre el último cambio conocido, caso de no haberse cotizado
en dicho día. Los otros valores y títulos se declararán sobre su valor nominal, siendo de cuenta de
esta Junta el señalar su valor real.4.a—Se consignarán en las deducciones las deudas que se tengan, con expresión del acreedor.5.a—■ La declaración que se haga será desde este momento a utilidad de la Suscripción Nacional y sus efectos.



Denominación de las fincas y
clase de cultivo

I I .X c: ,V f-í KU!STIOAS

Término donde radica Extensión cuarteradas Valor en venta

¿S y£? _/ f¿L<?

. Ç

l.i^e-o
" ~y

& „ /. t í.'-c

i
'

(

Fincas urbanas.

c¡^ &-^o

MÍ¿2st^ ,, ,,

^ <0 ó~~€2

Ganados.

1 N D U S T R 1 A Y COMERCIO Municipio donde radican Activo real

Valores, créditos e hipotecas Renta que producen en pesetas Valor calculado

•

Efectivo



RESUMEN

Valor de las fincas rústicas

id. de las fincas urbanas ....

id. del ganado
Id. de los valores, créditos e hipotecas .

Id. id, industrias y comercios
Efectivo

Total Activo.

DEDUCCIONES

Pesetas

Total.

Diferencia.

dede 193
Firma fiel interesado,

Suscripción.—Mod. n.° 6.-26 - II - 37.—5000



Núm,.

USCRIPCIÓN PRO-MOVIMIENTO NACIONAL

DECLARACIÓN JURADA

que

presenta de los hienes y valores pertenecientes al infrascrito y de las per¬

sonas que están bajo su potestad.

INSTRUCCIONES:

— La declaración de fincas rústicas y urbanas deberá hacerse sobre el valor en venta de las mismas,
siendo sancionado el declarante si el error de cálculo sobrepasara el 20 por 100 del total.

— Las industrias, comercios, etc. se declararán por su activo real y en caso de error si este excede del
20 por 100, será castigada la inexactitud.

— Los títulos de la Deuda del Estado y los avalados por éste se valorarán al 60 por 100 de la cotización
oficial referida al 18 de julio de 1936 o sobre el último cambio conocido, caso de no haberse cotizado
en dicho día. Los otros valores y títulos se declararán sobre su valor nominal, siendo de cuenta de
esta Junta el señalar su valor real.

— Se consignarán en las deducciones las deudas que se tengan, con expresión del acreedor.
— La declaración que se haga será desde este momento a utilidad de la Suscripción Nacional y sus efectos.



Denominación de las fincas y
clase de cultivo

FINCAS K.USTICAS

Término donde radica Extensión cuarteradas Valor en venta

V/- P

/

$s...
y~

¿í&¿>
1

1
I
f

Fincas urbanas.

^ * U
^ ,

Ganados.

INDUSTRIA Y COMERCIO Municipio donde radican Activo rea!

Valores, créditos e hipotecas. Renta que producen en pesetas Valor calculado

•s *

Efectivo.

1



RESUMEN

Valor de las fincas rústicas

Id. de las fincas urbanas

Id. del ganado
Id. de los valores, créditos e hipotecas
Id. id. industrias y comercios

Efectivo

Total Activo

Pesetas

OBDUCCIONES

Pesetas

Total

Diferencia

.

de de 193
Firma del interesado,

Suscripción.—Mod. n.° 6.—6 - II - 37,—10000



Núm.

SUSCRIPCIÓN PRO-MOVIMIENTO NACIONAL

DECLARACIÓN JURADA

que

o
n.

presenta de ¡os hienes y valores pertenecientes al infrascrito y de las per¬

sonas

INSTRUCCIONES:1.a — La declaración de fincas rústicas y urbanas deberá hacerse sobre el valor en venta de las mismas,
siendo sancionado el declarante si el error de cálculo sobrepasara el 20 por 100 del total.2.a — Las industrias, comercios, etc. se declararán por su activo real y en caso de error si este excede del
20 por 100, será castigada la inexactitud.3.a —Los títulos de la Deuda del Estado y los avalados por éste se valorarán al 60 por 100 de la cotización
oficial referida al 18 de julio de 1936 o sobre el último cambio conocido, caso de no haberse cotizado
en dicho día. Los otros valores y títulos se declararán sobre su valor nominal, siendo de cuenta de
esta Junta el señalar su valor real.4.a—Se consignarán en las deducciones las deudas que se tengan, con expresión del acreedor.5.a—La declaración que se haga será desde este momento a utilidad de la Suscripción Nacional y sus efectos.



Denominación de las fincas y
clase de cultivo

FINCAS RÚSTICAS

Término donde radica Extensión cuarteradas Valor en venta

y<^á

.^y.b ¿h-e>

¿h-6

J,f~0 ¿>

V

,

Fincas urbanas.

^/¿frCb-O

Ganados.

INDUSTRIA Y COMERCIO Municipio donde radican Activo real

, •

Valores, créditos e hipotecas Renta que producen en pesetas Valor calculado

Efectivo



 



y 4-
USCRIPC TO NOCIO

DECLARACIÓN JURADA

que

íomiciliado en calle

presenta de los bienes y valores pertenecienm al infrascrito y de las per¬

sonas que están bajo su potestad.

°A N^V

INSTRUCCIONES:1.a — La declaración de fincas rústicas y urbanas deberá hacerse sobre el valor en venta de las mismas,
siendo sancionado el declarante si el error de cálculo sobrepasara el 20 por 100 del total.2.a — Las industrias, comercios, etc. se declararán por su activo real y en caso de error si este excedo del
20 por 100, será castigada la inexactitud.3.a — Los títulos de la Deuda del Estado y ios avalados por éste se valorarán al 60 por 100 de la cotización
oficial referida al 18 de julio de 1936 o sobre el último cambio conocido, caso de no haberse cotizado
en dicho día. Los otros valores y títulos se declararán sobre su valor nominal, siendo de cuenta de
esta Junta el señalar su valor real.4.a — Se consignarán en las deducciones las deudas que se tengan, con expresión del acreedor.5.a — La declaración que se haga será desde este momento a utilidad de la Suscripción Nacional y sus efectos.



Denominación de las fincas y
clase de cultivo

FI1VCAS RUSTICAS

Término donde radica Extensión cuarteradas

id

Valor en venta ¡
í
i

//¡L,J /

[
*

i
1

i |

|j

1

¡
1 Fincas urbanas.

, .es.i

Y

Ganados.

I

¡
|

¡I i
E ¡

INDUSTRIA Y COMERCIO

Valores, créditos e hipotecas.

¡i

Municipio donde radican

Renta qne producen en pesetas

Activo real

Valor calculado

Efectivo.



RESUMEN

Valor de las fincas rústicas

Id. de las fincas urbanas

Id. del ganado
Id. de los valores, créditos e hipotecas .

Id. id. industrias y comercios
Efectivo

Total Activo.

DEDUCCIONES

Diferencia

Pesetas

SLl£.o.

í2-

de de 193
Firma fiel interesado,



A pUN T A M I E N T O
J DE

C AMPAN ET

Núnt._

Ruegole que a la mayor "brevedad posi¬

ble se sirva remitirme,para ser entregadas

a la Comisión local encargada de la Sus¬

cripción pro-Movimiento Racional,las de¬

claraciones de bienes que hayan sido pre¬

sentadas ante la Comisión de su presiden¬

cia por vecinos de Campanet,en virtud de

lo dispuesto en la circular nB 11 del Sr.

Jefe del Negociado de dicha Suscrición en

esta provincia.

Adjunto incluyo las presentadas ante es¬

ta Junta por vecinoc de ese pueblo.

Dios guarde a Y.muchos años.

Campanet 12 junio de 1937

El Alcalde,

Sr.Alcalde de



 



/ '•

SUj^rt í P CI Ó N PRO-MOVIMI ENTO NACIONAL

DECLARACIÓN JURADA

que

presenta de los hienes y valores pertenecientes al infrascrito y de las per-

INSTRUCCIONES:1.a — La declaración de fincas rústicas y urbanas deberá hacerse sobre el valor en venta de las mismas,
siendo sancionado el declarante si el error de cálculo sobrepasara el 20 por 100 del total.2.a —Las industrias, comercios, etc. se declararán por su activo real y en caso de error si este excede del
20 por 100, será castigada la inexactitud.3.a — Los títulos de la Deuda del Estado y los avalados por éste se valorarán al 60 por 100 de la cotización
oficial referida al 18 de julio de 1936 o sobre el último cambio conocido, caso de no haberse cotizado
en dicho día. Los otros valores y títulos se declararán sobre su valor nominal, siendo de cuenta de
esta Junta el señalar su valor real.4.a—Se consignarán en las deducciones las deudas que se tengan, con expresión del acreedor.5.a—La declaración que se haga será desde este momento a utilidad déla Suscripción Nacional y sus efectos.



Denominación de las fincas y
clase de cultivo

FINCAS RUSTIOLAS

Término donde radica Extensión cuarteradas Valor en venta

— rÇ~y~t>
... , ji-/. & s,

_f Vf

/> ¿^a^o
(

•v ■ y'$yyG,/

>

.7 M- T* X V V

Fincas urbanas.

Ganados.

: 1 ' v ■ ■ ;• /

.. :,}y



RESUMEN

Valor de las fincas rústicas.

Id. de las fincas urbanas

Id. del ganado
Id. de los valores, créditos e hipotecas
Id. id. industrias y comercios .......

Efectivo.

Pesetas

Total Activo.

DEDUCCIONES

. ¿J- S'O

Pesetas

'

Total

Diferencia

.

£. $'*>

dede 193
Firma del interesado,



Núm

SUSCRIPCION PRO - MOVIMIENTO NACIONAL

DECLARACIÓN JURADA

que

presenta de los bienes y1 valores pertenecientes al infrascrito y de las per¬

sonas que están

INSTRUCCIONES:1.a — La declaración de fincas rústicas y urbanas deberá hacerse sobre el valor en venta de las mismas,
siendo sancionado el declarante si el error de cálculo sobrepasara el 20 por 100 del total.2.a — Las industrias, comercios, etc. se declararán por su activo real y en caso de error si este excede del
20 por 100, será castigada la inexactitud.3.a — Los títulos de la Deuda del Estado y los avalados por éste se valorarán al 60 por 100 de la cotización
oficial referida al 18 de julio de 1936 o sobre el último cambio conocido, caso de no haberse cotizado
en dicho día. Los otros valores y títulos se declararán sobre su valor nominal, siendo de cuenta de
esta Junta el señalar su valor real.4.a — Se consignarán en las deducciones las deudas que se tengan, con expresión del acreedor.5.a — La declaración que se haga será desde este momento a utilidad de la Suscripción Nacional y sus efectos.



Denominación de las fincas y
clase de cultivo

FINCAS RUSTICAS

Término donde radica Extensión cuarteradas Valor en venta

i¿u&.

/.¿.l/.A t). ..£¿¿/?fA./o.. ./.¿L./r. i¿££L.
/<?&€>°j/ ' CjL) (PAáT^-f) G

^)//¿)/' ¿4> /^W/t f ¿&JL.
u:/~ J&-

~3TtJL

Fincas urbanas.

.. /..¿¿/a^.....éQX<f..Ax..SO.. .&.Ç^.Gutíu iXjr / '/¿y// Á -(//y/ J

/ *'

Ganados.

I



RESUMEN

Valor de las fincas rústicas

Id. de las fincas urbanas

Id. del ganado
Id. de los valores, créditos e hipotecas
Id. id. industrias y comercios

Efectivo

Total Activo

Pesetas

//ár
/

DEDUCCIONES

rfzx/-

Pesetas

Total

Diferencia

.

(J '

dede 193
Firma del interesado.

Suscripción.—Mod. n.° 6.—31 - XII - 3G.—10.000



Núm

SUSCRIPCION PRO - MOVIMIENTO NOCIONAL

DECLARACIÓN JURADA

que

D.
......

domiciliado en calle n.°.¿
presenta de los bienes y valores pertenecientes al infrascrito y de las per¬

sonas que están bajo su potestad.

INSTRUCCIONES:1.a — La declaración de fincas rústicas y urbanas deberá hacerse sobre el valor en venta de las mismas,
siendo sancionado el declarante si el error de cálculo sobrepasara el 20 por 100 del total.2.a — Las industrias, comercios, etc. se declararán por su activo real y en caso de error si este excede del
20 por 100, será castigada la inexactitud.3.a — Los títulos de la Deuda del Estado y los avalados por éste se valorarán al 60 por 100 de la cotización
oficial referida al 18 de julio de 1936 o sobre el último cambio conocido, caso de no haberse cotizado
en dicho día. Los otros valores y títulos se declararán sobre su valor nominal, siendo de cuenta de
esta Junta el señalar su valor real.4.a — Se consignarán en las deducciones las deudas que se tengan, con expresión del acreedor.5.a — La declaración que se haga será desde este momento a utilidad de la Suscripción Nacional y sus efectos.



Denominación de las fincas y
dase de cultivo

j íp i i\r c a. » k u s'n c ,v

Término donde radica Extensión cuarteradas Valor en venta :
1

(7 '
..,, / J^.„<eU¿£LÜ. /%..

• fí f . . /> /o y f*ro
V

i

Fincas urbanas.

...//¿¿ür....é£t <Cx.....

0/xOf. ^/j~*. ..u lj6Ái4te£&..

Ganados.

! INDUSTRIA Y COMERCIO Municipio donde radican

-

Activo real

Valores, créditos e hipotecas. Renta que producen en pesetas Valor calculado

1

|
i

Efectivo.

¡ ]



RESUMEN

n

n

o

o

9

y

9

Valor de las fincas rústicas

Id. de las fincas urbanas

Id, del ganado
Id. de los valores, créditos e hipotecas .

Id. id. industrias y comercios
Efectivo

Total Activo.

DEDUCCIONES

Total.

Diferencia.

Pesetas

Pesetas

VvV

■y

de de 193
Firma del interesado.

Suscripción.—Mod. n.° 6.—31 - XII - 3G.—10.000



Mram

SUSCRIPCION PRO - MOVIMIENTO NOCIONAL

DECLARACIÓN JURADA

que

presenta de los bienes y valores pertenecientes al infrascrito y de las per¬

sonas que están bajo su potestad.

INSTRUCCIONES:1.a — La declaración de fincas rústicas y urbanas deberá hacerse sobre el valor en venta de las mismas,
siendo sancionado el declarante si el error de cálculo sobrepasara el 20 por 100 del total.2.a — Las industrias, comercios, etc. se declararán por su activo real y en caso de error si este excede del
20 por 100, será castigada la inexactitud.3.a — Los títulos de la Deuda del Estado y los avalados por éste se valorarán al 60 por 100 de la cotización
oficial referida al 18 de julio de 1936 o sobre el último cambio conocido, caso de no haberse cotizado
en dicho día. Los otros valores y títulos se declararán sobre su valor nominal, siendo de cuenta de
esta Junta el señalar su valor real.4.a — Se consignarán en las deducciones las deudas que se tengan, con expresión del acreedor.5.a — La declaración que se haga será desde este momento a utilidad de la Suscripción Nacional y sus efectos.



Denominación de las fincas y

clase de cultivo
FT ]V C A » RUSTICA»

Término donde radica Extensión cuarteradas Valor en yenta

3®./,/... pç/.Z . a,./c¡¿j/j!Í.<o. .ZcÁtpf.. ..
/^y// c/'3>.^ <n-/ ¿l/<0

./... ..... $..a*Q~a
¿W

á&¿u, 2/^. 13-0*0
V¿2Z/r /y.a¿JSO /í ./.^Ú?.jCi/s*r>.... ¿¿/¿«a-. :Z. '¿L·.r . %.a?o.;X- •

/£ jf.T.o.
i 4’ . . * Jm.j^í2^o. 0

..¿4 lo..

Fincas urbanas.

i

l.r3-(9:rrO.
...i...| v..:.7„ .O...Ç

Ganados.

■



RESUMEN

Valor de las fincas rústicas

Id. de las fincas urbanas

Id. del ganado
Id. de los valores, créditos e hipotecas .

Id. id. industrias y comercios
Efectivo

Total Activo.

DEDUCCIONES

Pesetas

Mx.¿2

Total.

Diferencia.

Firma del interesado,



Múm.

SUSCRIPCIÓN PRO-MOVIMIENTO NACIONAL

DECLARACIÓN JURADA

que

presenta àe ¡os hienes y valores pertenecientes al infrascrito y de las per¬
sonas que están bajo su potestad.

INSTRUCCIONES:1.a — La declaración de fincas rústicas y urbanas deberá hacerse sobre el valor en venta de las mismas,
siendo sancionado el declarante si el error de cálculo sobrepasara el 20 por 100 del total.2.a — Las industrias, comercios, etc. se declararán por su activo real y en caso de error si este excede del
20 por 100, será castigada la inexactitud.3.a — Los títulos de la Deuda del Estado y los avalados por éste se valorarán al 60 por 100 de la cotización
oficial referida al 18 de julio de 1936 o sobre el último cambio conocido, caso de no haberse cotizado
en dicho día. Los otros valores y títulos se declararán sobre su valor nominal, siendo de cuenta de
esta Junta el señalar su valor real.4.a—Se consignarán en las deducciones las deudas que se tengan, con expresión del acreedor.5.a—'La declaración que se haga será desde este momento a utilidad déla Suscripción Nacional y sus efectos.



Denominación de las fincas y
clase de cultivo Término donde radica Extensión cu arte radas Valor en venía

<_./'£¿¿#.A/oy¿¿q. / j cw> ■
'

u
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i
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Fincas urbanas.
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¿Y, A C 7 f'f^ Í4C..O j
—

Ganados.

|
:

INDUSTRIA Y COMERCIO Municipio donde radican Activo rea!

í

|
|

1
I

| Valores, créditos e hipotecas. Renta que producen en pesetas Valor calculado i

•

| Efectivo.

i1

Si
1
i

«

I1!



t

RESUMEN

Valor de las fincas rústicas

Id. de las fincas urbanas

Id. del ganado
Id. de los valores, créditos e hipotecas
id. id. industrias y comercios

Efectivo

Total Activo

Pesetas

Pesetas

Total

Diferencia

.

de de 193

Suscripción.—Mod. n.° 6.—G -II - 37.—10000



Núm.

SUSCRIPCIÓN PRO-MOVIMIENTO NACIONAL

DECLARACIÓN JURADA

que

D.

domiciliado en calle ,/jj^o. nd^o.
presenta de los hienes y valores pertenecientes al infrascrito y de las per¬

sonas que están bajo su potestad.

INSTRUCCIONES:1.a — La declaración de fincas rústicas y urbanas deberá hacerse sobre el valor en venta de las mismas,
siendo sancionado el declarante si el error de cálculo sobrepasara el 20 por 100 del total.2.a — Las industrias, comercios, etc. se declararán por su activo real y en caso de error si este excede del
20 por 100, será castigada la inexactitud.3.a — Los títulos de la Deuda del Estado y los avalados por éste se valorarán al 60 por 100 de la cotización
oficial referida al 18 de julio de 1936 o sobre el último cambio conocido, caso de no haberse cotizado
en dicho día. Los otros valores y títulos se declararán sobre su valor nominal, siendo de cuenta de
esta Junta el señalar su valor real.4.a—Se consignarán en las deducciones las deudas que se tengan, con expresión del acreedor.5.a—La declaración que se haga será desde este momento a utilidad déla Suscripción Nacional y sus efectos.



Denominación de las fincas y
clase de cultivo Término donde radica Extensión cuarteradas Valor en venta

0

!

i

•

Fincas urbanas.

.¿r."i.

i

Ganados.

>

& i



RESUMEN

Valor de las fincas rústicas

Id. de las fincas urbanas

Id. del ganado
Id. de los valores, créditos e hipotecas
Id. id. industrias y comercios

Efectivo

Total Activo

Pesetas

DEDUCCIONES

/'

Pesetas

Total

Diferencia

.

de
Firma del Interesado,

de 193

/A*

Suscripción.—Mod. n.° 6.—G - II - 37.—10000



SUSCRIPCIÓN PRO-MOVIMIENTO NRCIONAU

DECLARACIÓN JURADA

que

domiciliado enf calle..^^:¿¿éUaz¿..... nd//..
presenta de los hienes y valores pertenecientes al infrascrito y de las per¬
sonas que están bajo su potestad.

INSTRUCCIONES:1.a — La declaración de fincas rústicas y urbanas deberá hacerse sobre el valor en venta de las mismas,
siendo sancionado el declarante si el error de cálculo sobrepasara el 20 por 100 del total.2.a — Las industrias, comercios, etc. se declararán por su activo real y en caso de error si este excede del
20 por 100, será castigada la inexactitud.3.a — Los títulos de la Deuda del Estado y los avalados por éste se valorarán al 60 por 100 de la cotización
oficial referida al 18 de julio de 1936 o sobre el último cambio conocido, caso de no haberse cotizado
en dicho día. Los otros valores y títulos se declararán sobre su valor nominal, siendo de cuenta de
esta Junta el señalar su valor real.4.a—Se consignarán en las deducciones las deudas que se tengan, con expresión del acreedor.5.a—• La declaración que se haga será desde este momento a utilidad de la Suscripción Nacional y sus efectos.



Denominación de las fincas y
clase de cultivo

FINCAS

Término donde radica Extensión cuarteradas Valor en venta j

... /^¿/27¿£f72¿2&l) ^ -c?
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y.

£' y

/
„ y3—&

y y¿>-&

■

- ‘ •

Fincas urbanas.

Ganados.

INDUSTRIA Y COMERCIO Municipio donde radican Activo real

Valores, créditos e hipotecas Renta que producen en pesetas Valor calculado

/ >'n
/' >' c

...Jí
2,2 ÍOS

Efectivo



 



Núm Zl

CRIPCIÓN PRO-MOVIMIENTO NACIONAL

DECLARACIÓN JURADA

í

que

D.

domiciliado en.. ..calle .n.

presenta de los hienes y valores pertenecientes al infrascrito y de las per¬

sonas que están bajo su potestad.

INSTRUCCIONES: .1.a — La declaración de fincas rústicas y urbanas deberá hacerse sobre el valor en venta de las mismas,
siendo sancionado el declarante si el error de cálculo sobrepasara el 20 por 100 del total.2.a — Las industrias, comercios, etc. se declararán por su activo real y en caso de error si este excede del
20 por 100, será castigada la inexactitud.3.a — Los títulos de la Deuda del Estado y los avalados por éste se valorarán al 60 por 100 de la cotización
oficial referida al 18 de julio de 1936 o sobre el último cambio conocido, caso de no haberse cotizado
en dicho día. Los otros valores y títulos se declararán sobre su valor nominal, siendo de cuenta de
esta Junta el señalar su valor real.4.a—Se consignarán en las deducciones las deudas que se tengan, con expresión del acreedor.5.a—■ La declaración que se haga será desde este momento a utilidad déla Suscripción Nacional y sus efectos.



\

Denominación de las fincas y
clase de cultivo

FINCAS RUSTICAS

Término donde radica Extensión cuarteradas Valor en venta
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INDUSTRIA Y COMERCIO Municipio donde radican 1Activo rea!
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Renta que producen en pesetas Valor calculado
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... /7¿¿s>. -áü,¿z\. ¿s'1.. r/ y.¿ ¿¿¿sír^...

- r‘

/&-T9V

rr3««r¿

Efectivo.

i

i Ganados. i
1

•,

.

■

¡

II
fit



 



Núm,.

SUSCRIPCIÓN PRO-MOVIMIENTO NACIONAL

DECLARACIÓN JURADA

que

presenta de los hienes y valores pertenecientes al infrascrito y de las per¬

sonas que están

INSTRUCCIONES:1.a — La declaración de fincas rústicas y urbanas deberá hacerse sobre el valor en venta de las mismas,
siendo sancionado el declarante si el error de cálculo sobrepasara el 20 por 100 del total.2.a — Las industrias, comercios, etc. se declararán por su activo real y en caso de error si este excede del
20 por 100, será castigada la inexactitud.3.a — Los títulos de la Deuda del Estado y los avalados por éste se valorarán al 60 por 100 de la cotización
oficial referida al 18 de julio de 1936 o sobre el último cambio conocido, caso de no haberse cotizado
en dicho día. Los otros valores y títulos se declararán sobre su valor nominal, siendo de .cuenta de
esta Junta el señalar su valor real.4.a— Se consignarán en las deducciones las deudas que se tengan, con expresión del acreedor.5.a—'La declaración que se haga será desde este momento a utilidad de la Suscripción Nacional y sus efectos.



Denominación de ias fincas y
clase de cultivo

FINCAS RUSTICAS

Término donde radica Extensión cuarteradas Valor en venta j

/¿¿¿A ysu><$
y ' /y

. /j&y. J IT: />T¿>0

<^TkáU/ /&¿>¿?

y;^>4/ .ai / .../.(?//y..<..~

. .
/V.. //.0./M/4A

y

Z. -£¿¿7,,
i.'Ay/. L.é¿¿a#JM ^& y?¿>

'

T U c|

j

Fincas urbanas.

I.... £&Z-q...,Áp^Ly>.7 .,.¿< / /^¿í>&!

1

Ganados.

!

i - - - —
INDUSTRIA Y COMERCIO Municipio donde radican Activo rea!

1

Valores, créditos e hipotecas. Renta que producen en pesetas Valor calculado

!
j

f

|
|
i§

| Efectivo.

i
\

1



RESUMEN

Valor de las fincas rústicas

Id, de las fincas urbanas

Id. del ganado
Id. de los valores, créditos e hipotecas
Id. id, industrias y comercios

Efectivo

Total Activo

Pesetas

vf /
[Aso.

!., 5 o

DEDUCCIONES

Pesetas

Total

Diferencia

.

de de 193
Firma del Interesado,

Suscripción.—Mod. n.° 6.-6 -II- 37.—10000



Nüm.Z^
Y—

SUSCRIPCION PRO - MOVIMIENTO NHCIONRL

DECLARACIÓN JURADA

que

presenta de los bienes y valores pertenecientes al infrascrito y de las per¬

sonas

f

INSTRUCCIONES:1.a — La declaración de fincas rústicas y urbanas deberá hacerse sobre el valor en venta de las* mismas,
siendo sancionado el declarante si el error de cálculo sobrepasara el 20 por 100 del total.2.a — Las industrias, comercios, etc. se declararán por su activo real y en caso de error si este excede del
20 por 100, será castigada la inexactitud.3.a — Los títulos de la Deuda del Estado y los avalados por éste se valorarán al 60 por 100 de la cotización
oficial referida al 18 de julio de 1936 o sobre el último cambio conocido, caso de no haberse cotizado
en dicho día. Los otros valores y títulos se declararán sobre su valor nominal, siendo de cuenta de
esta Junta el señalar su valor real.4.a — Se consignarán en las deducciones las deudas que se tengan, con expresión del acreedor.5.a — La declaración que se haga será desde este momento a utilidad de la Suscripción Nacional y sus efectos.



Denominación de las fincas y
clase de cultivo

FINCAS RUSTICAS

Término donde radica

/

Extensión cuarteradas Valor en venta j

Ç /£úl
*¿2^

hXe ¿L/... ,Í/. ák¿&yZa¿i¿A.

jyyy

/¿.<?...Ó...7

./..£/s.íZ.ï../&.y/.
¿<c/ /,/k/AMjfe.Us.. A&y,

X ' ~Af£ró

*

*

Fincas urbanas.

...X /.XX..X//...../dtíy/Á.ü^..^.....SkjyAQ.../^... Aóa¿>
.. . í 3..'X$Ct,¿Á. <á¿&¿/..tQuCi A¿?j2£.

' í.Tíf.,<7

Ganados.

¥

INDUSTRIA Y COMERCIO Municipio donde radican Activo real

\

. ‘í<K

,.. -, v

••■■■■•

{

! \

Valores, créditos e hipotecas. Renta que producen en pesetas Valor calculado

Efectivo.



 



Núm./j

SUSCRIPCIÓN PRO-MOVIMIENTO NACIONAL

DECLARACIÓN JURADA

que _

domiciliado calle/^¿¿¿2^'*r.. n.° ¿¿4-
presenta de los hienes y valores pertenecientes al infrascrito y de las per¬
sonas

INSTRUCCIONES:1.a — La declaración de fincas rústicas y urbanas deberá hacerse sobro el valor en venta de las mismas,
siendo sancionado el declarante si el error de cálculo sobrepasara el 20 por 100 del total.2.a — Las industrias, comercios, etc. se declararán por su activo real y en caso de error si este excede del
20 por 100, será castigada la inexactitud.3.a — Los títulos de la Deuda del Estado y los avalados por éste se valorarán al 60 por 100 de la cotización
oficial referida al 18 de julio de 1936 o sobre el último cambio conocido, caso de no haberse cotizado
en dicho día. Los otros valores y títulos se declararán sobre su valor nominal, siendo de cuenta de
esta Junta el señalar su valor real.4.a—Se consignarán en las deducciones las deudas que se tengan, con expresión del acreedor.5.a — La declaración que se haga será desde este momento a utilidad de la Suscripción Nacional y sus efectos.



i

INDUSTRIA Y COMERCIO Municipio donde radican Activo real

’

•

Valores, créditos e hipotecas Renta que producen en pesetas Valor calculado

Efectivo



RESUMEN

Valor de las fincas rústicas

Id. de las fincas urbanas ........

Id. del ganado
Id. de los valores, créditos e hipotecas
Id. id. industrias y comercios

Efectivo.

Pesetas

y/y*
^L...¿hr:

Total Activo.

DEDUCCIONES

. //5 >

/

£tZ. $' •-?

Pesetas

t.5'z?
./

Total

Diferencia.

.

$

dede 193
Firma del interesado,

Suscripción.—Mod. n.° 6.—26-II-37.—5000



Múm. jf.u..

5U5CRIPCI0N PRO-MOVIMIENTO NACIONAL

DECLARACIÓN JURADA

\

presenta de los hienes y valores pertenecientes al infrascrito y de las per¬
sonas que están bajo su potestad.

INSTRUCCIONES:1.a — La declaración de fincas rústicas y urbanas deberá hacerse sobre el valor en venta de las mismas,
siendo sancionado el declarante si el error de cálculo sobrepasara el 20 por 100 del total.2.a — Las industrias, comercios, etc. se declararán por su activo real y en caso de error si este excede del
20 por 100, será castigada la inexactitud.3.a — Los títulos de la Deuda del Estado y los avalados por éste se valoraran al 60 por 100 de la cotización
oficial referida al 18 de julio de 1936 o sobre el último cambio conocido, caso de no haberse cotizado
en dicho día. Los otros valores y títulos se declararán sobre su valor nominal, siendo de cuenta de
esta Junta el señalar su valor real.4.a—Se consignarán en las deducciones las deudas que se tengan, con expresión del acreedor.5.a—La declaración que se haga será desde este momento a utilidad déla Suscripción Nacional y sus efectos.



Denominación de las fincas y
clase de cultivo

F I Ptf O A » RÜUSTIOAS
J

Término donde radica Extensión cuarteradas Valor en venta 'j

/.Zfi?
áaJÍ/¿<' í »

&jL¿S. 4/ ¿ ¿D <9—O

1 , /.J £Lo

/.Je o' >

|

Fincas urbanas.

/&>¿£l_ m z /s- Sm^—-

1
j

Ganados.

i

INDUSTRIA Y COMERCIO Municipio donde radican Activo rea!

Valores, créditos e hipotecas. Renta que producen en pesetas Valor calculado

Efectivo.



RESUMEN

Valor de las fincas rústicas

Id, de las fincas urbanas

Id. del ganado
Id. de los valores, créditos e hipotecas . . . . .

Id. id. industrias y comercios

Efectivo

Total Activo

Pesetas

USQ
li.eo-p

éJSA

DEDUCCIONES

Id.

Pesetas

J
C77

/

Total

Diferencia

.

USo

de 193de
Firma del interesado,



SUSCRIPCIÓN PRO-MOVIMIENTO

Nt&m.

NRCIONRL

DECLARACIÓN JURADA

que

presenta de los hienes y valores pertenecientes al infrascrito y de las per¬

sonas que están bajo su potestad.

INSTRUCCIONES:1.a — La declaración de fincas rústicas y urbanas deberá hacerse sobre el valor en venta de las mismas,
siendo sancionado el declarante si el error de cálculo sobrepasara el 20 por 100 del total.2.a — Las industrias, comercios, etc. se declararán por su activo real y en caso de error si este excede del
20 por 100, será castigada la inexactitud.3.a — Los títulos de la Deuda del Estado y los avalados por éste se valorarán al 60 por 100 de la cotización
oficial referida al 18 de julio de 1936 o sobre el último cambio conocido, caso de no haberse cotizado
en dicho día. Los otros valores y títulos se declararán sobre su valor nominal, siendo de cuenta de
esta Junta el señalar su valor real.4.a—Se consignarán en las deducciones las deudas que se tengan, con expresión del acreedor.5.a—La declaración que se haga será desde este momento a utilidad de la Suscripción Nacional y sus efectos.



Denominación de las fincas y
clase de cultivo

FINCAS RUSTICAS

Término donde radica Extensión cuarteradas Valor en venía

fas?

i
/ (Ç...^rrO

i yr-4>ss ¿22^) $ L2 Jt-Q.V 99
*.

Ks <̂
i

Fincas urbanas.

s/ /nr'Ji
r

Ganados.

INDUSTRIA Y COMERCIO Municipio donde radican Activo rea! |

■

.

!!

¡

! Valores, créditos e hipotecas. Renta que producen en pesetas Valor calculado

I

§1 '
1

I Efectivo.

|

i



RESUMEN

Valor de las fincas rústicas,

id. de las fincas urbanas

id. del ganado
Id. de los valores, créditos e hipotecas
id. id, industrias y comercios

Efectivo

Pesetas

Total Activo.

13 E 13 U Í3 O I O IV E

. ¿JS...A

Pesetas

Total. . . . .

Diferencia

.

Jf. /Í'O

de de 193
Firma del interesado,

Suscripción.—Mocl. n.° ó.—G - II - 37.—10000



Núm...

SUSCRIPCIÓN PRO-MOVIMIENTO NACIONAL

DECLARACIÓN JURADA

que

presenta de los hienes y valores pertenecientes al infrascrito y de las per¬

sonas que están bajo su potestad.

INSTRUCCIONES:1.a — La declaración de fincas rústicas y urbanas deberá hacerse sobre el valor en venta de las mismas,
siendo sancionado el declarante si el error de cálculo sobrepasara el 20 por 100 del total.2.a — Las industrias, comercios, etc. se declararán por su activo real y en caso de error si este excede del
20 por 100, será castigada la inexactitud.3.a — Los títulos de la Deuda del Estado y los avalados por éste se valorarán al 60 por 100 de la cotización
oficial referida al 18 de julio de 1936 o sobre el último cambio conocido, caso de no haberse cotizado
en dicho día. Los otros valores y títulos se declararán sobre su valor nominal, siendo de cuenta de
esta Junta el señalar su valor real.4.a — Se consignarán en las deducciones las deudas que se tengan, con expresión del acreedor.5.a—• La declaración que se haga será desde este momento a utilidad déla Suscripción Nacional y sus efectos.



Denominación de las fincas y
clase de cultivo Término donde radica Extensión cuarteradas Valor es venta

h /^o yy 'tf/h ¿yy ¿ .y /O*,,./,,*...; .

1

Fincas urbanas.

@r> A n y C. (/^s2y./sy<^7......' ¿Ira

Ganados.

INDUSTRIA Y COMERCIO Municipio donde radican Activo rea! Il

i

Valores, créditos e hipotecas. Renta que producen en pesetas Valor calculado

I
I
í|

V ■ |

Efectiyo.

|



RESUMEN

Valor de las fincas rústicas

Id. de las fincas urbanas

Id. del ganado
Id. de los valores, créditos e hipotecas
Id. id. industrias y comercios

Efectivo

Total Activo

Pesetas

jVo
L·L.ç^.

Z J -3

DEDUCCIONES

Pesetas

Total

Diferencia

.

de de 193
Firma del interesado,

Suscripción.—Mod. n.° 6.-6 - II - 37.—10000



Núm

SUSCRIPCION PRO - MOVIMIENTO NRCIONflh

DECLARACIÓN JURADA

que

presenta de los bienes y valores pertenecientes al infrascrito y de las per¬

sonas que están

INSTRUCCIONES:1.a — La declaración de fincas rústicas y urbanas deberá hacerse sobre el valor en venta de las mismas,
siendo sancionado el declarante si el error de cálculo sobrepasara el 20 por 100 del total.2.a — Las industrias, comercios, etc. se declararán por su activo real y en caso de error si este excede del
20 por 100, será castigada la inexactitud.3.a — Los títulos de la Deuda del Estado y los avalados por éste se valorarán al 60 por 100 de la cotización
oficial referida al 18 de julio de 1936 o sobre el último cambio conocido, caso de no haberse cotizado
en dicho día. Los otros valores y títulos se declararán sobre su valor nominal, siendo de cuenta de
esta Junta el señalar su valor real.4.a — Se consignarán en las deducciones las deudas que se tengan, con expresión del acreedor.5.a — La declaración que se haga será desde este momento a utilidad de la Suscripción Nacional y sus efectos.



i

s INDUSTRIA Y COMERCIO Municipio donde radican
;

Activo real

•

Valores, créditos e hipotecas. Renta que producen en pesetas Valor calculado

*v V '

Efectivo.

1
■

i



RESUMEN

Valor de las fincas rústicas

Id. de las fincas urbanas

Id. del ganado
Id. de los valores, créditos e hipotecas
Id. id. industrias y comercios

Efectivo

Total Activo

Pesetas

o

JÁiLL
DEmJCGIOIVJB»

/ f

Pesetas

Total

Diferencia

.

lífM.
/

de de 193
Firma del interesado.

Suscripción.—Mod. n.° 6.—3t - XII - 36.—10.000



SUSCRIPCIÓN PRO-MOVIMIENTO NACIONAL

DECLARACIÓN JURADA
A..

que

d. ...... (vdL^L·l.
domiciliado en ,

presenta de los hienes y valores pertenecientes v — J

sonas que están bajo su potestad.

INSTRUCCIONES:1.a — La declaración de fincas rústicas y urbanas deberá hacerse sobre el valor en venta de las mismas,
siendo sancionado el declarante si el error de cálculo sobrepasara el 20 por 100 del total.2.a — Las industrias, comercios, etc. se declararán por su activo real y en caso de error si este excede del
20 por 100, será castigada la inexactitud.3.a — Los títulos de la Deuda del Estado y los avalados por éste se valorarán al 60 por 100 de la cotización
oficial referida al 18 de julio de 1936 o sobre el último cambio conocido, caso de no haberse cotizado
en dicho día. Los otros valores y títulos se declararán sobre su valor nominal, siendo de cuenta de
esta Junta el señalar su valor real.4.a—Se consignarán en las deducciones las deudas que se tengan, con expresión del acreedor.5.a—'La declaración que se haga será desde este momento a utilidad déla Suscripción Nacional y sus efectos.



Denominación de las fincas y
clase de cultivo

F'IIVOASS RUSTIOOS»

\ érmino donde radica Extensión cuarteradas Valor en venta

/L·/yy/y Á^ysiS ¿X.£U¿M/u¿¿d¿U) £/<?*? 0

/ ,
/ yT&Ó

¿í0 ¿> <3

'

O 'éh¿< ffj JjQ^y-rT'
.

/¥ o ¿? &\

/^t...£axx^y^c>yyy.y> £ ^Po \^ /s / /yy\
f?y ¿éL'ijpyÁ / ,:.í^.e//yyjcJ}¡ /yy.: % *f~ && \

:>• T ( / ,/UyMA^^^fMyO; JZ ¿>

L.yfcfcÉ*-’ /^ZyXXX^yJy)) y . Zx. ¿¿¿Mytxbyyy’') & ¿>£> C \

y^/) /Zo. r A í c?.. ■ '^fy) yy.yA ¿-Q /¿ £>*¿?

L/&. if&¿> ;

•'

Fincas urbanas.

./Z¿X^¿JQr. ¿)<&& 1

Ganados.

-

i!

INDUSTRIA Y COMERCIO Municipio donde radican Activo rea! j

l ->

•

'V\
... .

: 1

í - •-• ” '

/

1

#

j Valores, créditos e hipotecas. Renta que producen en pesetas Valor calculado

¡

jj s

¡
I Efectivo.

j
I
i

I

I
1
1 !Ií¡



RESUMEN

Valor de las fincas rústicas

Id. de las fincas urbanas ....

Id. del ganado
Id. de los valores, créditos e hipotecas .

Id. id. industrias y comercios

Efectivo

Total Activo.

DEDUCCIONES

de de 193

Suscripción.—Mod. n.° 6.-6 - II - 37.—10000



Múm,^//
ÜSCRIPCION PRO-MOVIMIENTO NACIONAL

DECLARACION JURADA

que

presenta de los hienes y valores pertenecientes di infrascrito y de las per¬

sonas que están bajo su potestad.

INSTRUCCIONES:

— La declaración de fincas rústicas y urbanas deberá hacerse sobre el valor en venta de las mismas,
siendo sancionado el declarante si el error de cálculo sobrepasara el 20 por 100 del total.

— Las industrias, comercios, etc. se declararán por su activo real y en caso de error si este excede del
20 por 100, será castigada la inexactitud.

— Los títulos de la Deuda del Estado y los avalados por éste se valorarán al 60 por 100 de la cotización
oficial referida al 18 de julio de 1936 o sobre el último cambio conocido, caso de no haberse cotizado
en dicho día. Los otros valores y títulos se declararán sobre su valor nominal, siendo de cuenta de
esta Junta el señalar su valor real.

— Se consignarán en las deducciones las deudas que se tengan, con expresión del acreedor.
—- La declaración que se haga será desde este momento a utilidad de la Suscripción Nacional y sus efectos.



INDUSTRIA Y COMERCIO Municipio donde radican Activo rea!

|

1 Valores, créditos e hipotecas. Renta que producen en pesetas

1
Valor calculado

Efectivo.



RESUMEN

Valor de las fincas rústicas

Id. de las fincas urbanas .

Id. del ganado
Id. de los valores, créditos e hipotecas .

Id. id, industrias y comercios

Efectivo

Total Activo.

Total.

Diferencia.

de de 193

Firma del interesado,

{

Suscripción.—Mocl. n.° 6.—G - II - 37.—10000



Nftm.

SUSCRIPCIÓN PRO-MOVIMIENTO NACIONAL

DECLARACIÓN JURADA

que

domiciliado en calle

presenta de los hienes y valores pertenecientes al infrascrito y de las per¬

sonas

INSTRUCCIONES:1.a — La declaración de fincas rústicas y urbanas deberá hacerse sobre el valor en venta de las mismas,
siendo sancionado el declarante si el error de cálculo sobrepasara el 20 por 100 del total.2.a-—Las industrias, comercios, etc. se declararán por su activo real y en caso de error si este excede del
20 por 100, será castigada la inexactitud.3.a — Los títulos de la Deuda del Estado y los avalados por éste se valorarán al 60 por 100 de la cotización
oficial referida al 18 de julio de 1936 o sobre el último cambio conocido, caso de no haberse cotizado
en dicho día. Los otros valores y títulos se declararán sobre su valor nominal, siendo de cuenta de
esta Junta el señalar su valor real.4.a—Se consignarán en las deducciones las deudas que se tengan, con expresión del acreedor.5.a — La declaración que se haga será desde este momento a utilidad de la Suscripción Nacional y sus efectos.



Denominación de ias fincas y

ciase de cultivo
F IJV O A « RUSTICAS

I érmino donde radica Extensión cuarteradas Valor en venta j
n/ k/ '

Vy ¿7// (/ /

/.£... /'¿/..i..*...
$¿ ><9-*~o \
trmJ\7A-P jC & fijJjnh/iJSL.Jp f

zi/vv^jy/y / Á) O J j
i.

..x,y/... 1>&a. i
/ /J XC .

^ MhO .Í

UM «

i

Fincas urbanas.

1 ^!s/ïy<à y//, fe.S../..\ y ‘ /
/. É&jLfi /fA ■ --

... . /m i

Ganados.

1

1

INDUSTRIA Y COMERCIO Municipio donde radican Activo rea! I

1

:!
1
1

1

'

Valores, créditos e hipotecas. Renta que producen en pesetas Valor calculado

I

Efectivo.

i

\

i

1 il



 



Miím.

SUSCRIPCIÓN PRO-MOVIMIENTO NACIONAL

DECLARACIÓN JURADA

que

D.

domiciliado en calle n.°

presenta de los hienes y valores pertenecientes al infrascrito y de las per¬

sonas que están bajo su potestad.

INSTRUCCIONES:1.a — La declaración de fincas rústicas y urbanas deberá hacerse sobre el valor en venta de las mismas,
siendo sancionado el declarante si el error de cálculo sobrepasara el 20 por 100 del total.2.a — Las industrias, comercios, etc. se declararán por su activo real y en caso de error si este excede del
20 por 100, será castigada la inexactitud.3.a — Los títulos de la Deuda del Estado y los avalados por éste se valorarán al 60 por 100 de la cotización
oficial referida al 18 de julio de 1936 o sobre el último cambio conocido, caso de no haberse cotizado
en dicho día. Los otros valores y títulos se declararán sobre su valor nominal, siendo de cuenta de
esta Junta el señalar su valor real.4.a—Se consignarán en las deducciones las deudas que se tengan, con expresión del acreedor.5.a—La declaración que se haga será desde este momento a utilidad déla Suscripción Nacional y sus efectos.



Denominación de las fincas y
clase de cultivo

FINC AS reU«TIOA.íS

Término donde radica
fç* 'c /

Extensión cuarteradas Valor en venta

/ ^ ■ ■ ;

/ ;

/ yi —,. JAJ..I.P
V i¡ l.:.t...}j....A.\.‘:.)

.

Fincas urbanas.

Ganados.

O /..v7j~..¿/..Ch'r). 0- i o

El

INDUSTRIA Y COMERCIO Municipio donde radican IActivo rea!

i

Valores, créditos e hipotecas. Renta que producen en pesetas Valor calculado

¡|

|
‘

!
i

Si
■

Efectivo.

i

I
!|
| *

I
i

¡I

i



K. E S U M E N

Valor de las fincas rústicas

Id. de las fincas urbanas ....

Id. del ganado
Id. de los valores, créditos e hipotecas .

Id. id. industrias y comercios
Efectivo

Total Activo.

Pesetas

jj.Lx. LjLj

L...

\ i r
.i i.

de de 193

Firma del interesado,

Suscripción.—Mod. n.° G.—6 -II- 37.—10000



Núm. 3.

SUSCRIPCION PRO - MOVIMIENTO NACIONAL

DECLARACIÓN JURADA

que

D.

¿dcalle .//domiciliado en o
n.

presenta de los bienes y valores pertenecientes al infrascrito y de las per¬
sonas que están bajo su potestad.

valores pertenecientes al infn

INSTRUCCIONES:

La — La declaración de fincas rústicas y urbanas deberá hacerse sobre el valor en venta de las mismas,
siendo sancionado el declarante si el error de cálculo sobrepasara el 20 por 100 del total.

2.a — Las industrias, comercios, etc. se declararán por su activo real y en caso de error si este excede del
20 por 100, será castigada la .inexactitud.

3-il — Los títulos de la Deuda del Estado y los avalados por éste se valorarán al 60 por 100 de la cotización
oficial referida al 18 de julio de 1936 o sobre el último cambio conocido, caso de no haberse cotizado
en dicho día. Los otros valores y títulos se declararán sobre su valor nominal, siendo de cuenta de
esta Junta el señalar su valor real.

4/ Se consignarán en las deducciones las deudas que se tengan, con expresión del acreedor.
5*a La declaración que se haga será desde este momento a utilidad de la Suscripción Nacional y sus efectos.



Denominación de las fincas y
clase de cultivo

1' I ISHC AS RUSTICAS

Término donde radica Extensión cuarteradas Valor en venta

í^J2¿aU^uJ2a¿¿úJ'... a/..£¿¿AA’ÜUA¿^AA- JJ.^LCAó.

-/^¿LcÜ2¿AOí^Ák^.
¥¿L L//s'r/rfy.JA- LJj..áki&A¿júo.¿¿&á. .¿.SL·ÚJD.

/J!a/aaa/q~al. 'H r~ ~

\^DM. ^2¿c— / ¿l¿JA/iZo-/y. Í5..a.

ÁÚ..¿/¿aÁjj¿ Jj.j.O-
y.r n / A
i v • *

Fincas urbanas.

ÍSülQ

. •

Ganados.

INDUSTRIA Y COMERCIO Municipio donde radican Activo real

Valores, créditos e hipotecas.
J/ /. / .-y- -

Renta que producen en pesetas Valor calculado

/„ D.^o
...... f.-í .... ....... vv *•*••

',¿7 / / / / - /
...44

Efectivo.

S



RESUMEN

Valor de las fincas rústicas

Id, de las fincas urbanas

Id. del ganado
Id. de los valores, créditos e hipotecas.....
Id. id. industrias y comercios

Efectivo

Total Activo

Pesetas

nns'o
l„cya-o

Ü lis

DEDUCCIONES

Pesetas

Total

Diferencia

.

dede 193
Firma del interesado,

A* ¿ O. A, ' ,



Núm, 'L·.

SUSCRIPCIÓN PRO-MOVIMIENTO NACIONAL

DECLARACIÓN JURADA

que

1). ... (¿df... .

domiciliado en calle z n:

presenta de los hienes y valores pertenecientes al infrascrito y de las per¬

sonas que están bajo su potestad.

INSTRUCCIONES:1.a — La declaración de fincas rústicas y urbanas deberá hacerse sobre el valor en venta de las mismas,
siendo sancionado el declarante si el error de cálculo sobrepasara el 20 por 100 del total.2.a — Las industrias, comercios, etc. se declararán por su activo real y en caso de error si este excede del
20 por 100, será castigada la inexactitud.3.a — Los títulos de la Deuda del Estado y los avalados por éste se valorarán al 60 por 100 de la cotización
oficial referida al 18 de julio de 1936 o sobre el último cambio conocido, caso de no haberse cotizado
en dicho día. Los otros valores y títulos se declararán sobre su valor nominal, siendo de cuenta de
esta Junta el señalar su valor real.4.a—Se consignarán en las deducciones las deudas que se tengan, con expresión del acreedor.5.a—La declaración que se haga será desde este momento a utilidad de la Suscripción Nacional y sus efectos.



Denominación de las fincas y
clase de cultivo Término donde radica Extensión cuarteradas

i
Vaior en venta

- ,/ i¿T/EX7 ¿J.. iL^&aal
\y oís. Ç.'i&j.f X /

¡¿J. Í./.1&.Á/ / ... .

r. ./
Y£> Zs^ 7

i
!

Fincas urbanas.

f ¿j.ü <§-&€> 1
, i
/ /¿f&€> ;

, ,

JZft \

Ganados. 7

>



RESUMEN

Valor de las fincas rústicas

Id. de las fincas urbanas

Id. del ganado
Id. de los valores, créditos e hipotecas
Id. id, industrias y comercios

Efectivo

Total Activo

Pesetas

jform.

Pesetas

Total

Diferencia

.

/&■££<?.
¿-J&1

de de 193

Firma del interesado,

Suscripción.—Mod. n.° 6.—6 -II- 37.—10000



Núm.

SUS IENTO NACIONAL

DECLARACIÓN JURADA

que

presenta de los hienes y valores pertenecientes al infrascrito y de las per¬

sonas que están bajo su potestad.

INSTRUCCIONES:1.a — La declaración de fincas rústicas y urbanas deberá hacerse sobre el valor en venta de las mismas,
siendo sancionado el declarante si el error de cálculo sobrepasara el 20 por 100 del total.2.a — Las industrias, comercios, etc. se declararán por su activo real y en caso de error si este excede del
20 por 100, será castigada la inexactitud.3.a — Los títulos de la Deuda del Estado y los avalados por éste se valorarán al 60 por 100 de la cotización
oficial referida al 18 de julio de 1936 o sobre el último cambio conocido, caso de no haberse cotizado
en dicho día. Los otros valores y títulos se declararán sobre su valor nominal, siendo de cuenta de
esta Junta el señalar su valor real.4.a—Se consignarán en las deducciones las deudas que se tengan, con expresión del acreedor.5.a—La declaración que se haga será desde este momento a utilidad de la Suscripción Nacional y sus efectos.

¿—



Denominación de las fincas y
clase de cultivo

k FINCAS RUSTICAS

Término donde radica Extensión cuarteradas Valor en venta j
^ /á '/r*Á+,AsÁ> ) ¿L.

' (¡U.Qíti/aM.l
•3 Ç

.//~Q¿L • 'Z ^

/(3
'•arr'c'G t

¡

i
v •

Fincas urbanas. /

<M..£42./A.. /M.it.-Ü..Ta. .. 3.V// í /—

4 ^ .v~ v 4. Áj./tx.
*■

£ ^

.(. y/fcd&Q.
i

/^ :

Yrr°- í

6anados. *

1

INDUSTRIA Y COMERCIO Municipio donde radican Activo rea!

|

'

!
Ï <

Valores, créditos e hipotecas.
1 *v

Renta que producen en pesetas Valor calculado

1

V

Efectivo.
A

. 1

¡I

i



 



Nüm. L
IE A CIO NAL

DECLARACIÓN JURADA

',/'

// fj /J^XXMad D. .r/'VAr 'Ss. f.. -r.. C .^A.,/s.t „
/ í/l f J» 1

domiciliado en calle ''. n.°...j&0?.

presenta de los hienes y valores pertenecientes al infrascrito y de las per¬

sonas que están bajo su potestad.

v\

►n

&A\&d

INSTRUCCIONES:1.a — La declaración de fincas rústicas y urbanas deberá hacerse sobre el valor en venta de las mismas,
siendo sancionado el declarante si el error de cálculo sobrepasara el 20 por 100 del total.2.a — Las industrias, comercios, etc. se declararán por su activo real y en caso de error si este excede del
20 por 100, será castigada la inexactitud.3.a — Los títulos de la Deuda del Estado y los avalados por éste se valorarán al 60 por 100 de la cotización
oficial referida al 18 de julio de 1936 o sobre el último cambio conocido, caso de no haberse cotizado
en dicho día. Los otros valores y títulos se declararán sobre su valor nominal, siendo de cuenta de
esta Junta el señalar su valor real.4.a—Se consignarán en las deducciones las deudas que se tengan, con expresión del acreedor.5.a—La declaración que se haga será desde este momento a utilidad de la Suscripción Nacional y sus efectos.



Denominación de las fincas g
clase de cultivo Término donde radica Extensión cuarteradas Valor en venia j

Jj. . /l/AAW./o f
/ ¡

! T

1
i|

Fincas urbanas.

f //j A.f // j¿ ¿9—0-0

1 Ganados.



 



Núm

SUSCRIPCION PRO - MOVIMIENTO NACIONAL

DECLARACIÓN JURADA

calU/y2z¿2a n.°gs

presenta de los bienes y valores pertenecientes
sonas que están bajo su potestad.

INSTRUCCIONES:1.a — La declaración de fincas rústicas y urbanas deberá hacerse sobre el valor en venta de las mismas,
siendo sancionado el declarante si el error de cálculo sobrepasara el 20 por 100 del total.2.a — Las industrias, comercios, etc. se declararán por su activo real y en caso de error si este excede del
20 por 100, será castigada la inexactitud.3.a — Los títulos de la Deuda del Estado y los avalados por éste se valorarán al 60 por 100 de la cotización
oficial referida al 18 de julio de 1936 o sobre el último cambio conocido, caso de no haberse cotizado
en dicho día. Los otros valores y títulos se declararán sobre su valor nominal, siendo de cuenta de
esta Junta el señalar su valor real.4.a — Se consignarán en las deducciones las deudas que se tengan, con expresión del acreedor.5.a — La declaración que se haga será desde este momento a utilidad de la Suscripción Nacional y sus efectos.



Denominación de las fincas y
clase de cultivo

FINCAS RUSTICAS

Término donde radica Extensión cuarteradas Valor en venta |

7 C /
r

Fincas urbanas.

¿,..¿rn2r¿Q.

Ganados.

INDUSTRIA Y COMERCIO Municipio donde radican Activo real

-

_

Valores, créditos e hipotecas. Renta que producen en pesetas Valor calculado

Efectivo.



RESUMEN

Valor de las fincas rústicas

Id. de las fincas urbanas

Id. del ganado

Pesetas

..¿Jh&zO.

Id. de los valores, créditos e hipotecas
Id. id. industrias y comercios

Efectivo

Total Activo ír^rrrie?.

DEDUCCIONES

Pesetas

-

Total

Diferencia

.

dede 193

Firma del interesado,



®...

SUSCRIPCION P OVIMIENTO NACIONAL

DECLARACIÓN JURADA

que

-D.

domiciliado en calle. U.
^

presenta de los bienes y valores pertenecientes al infrascrito y de las per¬

sonas que están bajo su potestad.

INSTRUCCIONES:1.a — La declaración de fincas rústicas y urbanas deberá hacerse sobre el valor en venta de las mismas,
siendo sancionado el declarante si el error de cálculo sobrepasara el 20 por 100 del total.2.a — Las industrias, comercios, etc. se declararán por su activo real y en caso de error si este excede del
20 por 100, será castigada la inexactitud.3.a — Los títulos de la Deuda del Estado y los avalados por éste se valorarán al 60 por 100 de la cotización
oficial referida al 18 de julio de 1936 o sobre el último cambio conocido, caso de no haberse cotizado
en dicho día. Los otros valores y títulos se declararán sobre su valor nominal, siendo de cuenta de
esta Junta el señalar su valor real.4.a — Se consignarán en las deducciones las deudas que se tengan, con expresión del acreedor.5.a — La. declaración que se haga será desde este momento a utilidad de la Suscripción Nacional y sus efectos.



Denominación de las fincas y
clase de cultivo Término donde radica Extensión cuarteradas Valor en venta

uo{
[.Ah/Z/S /t ¿^/yf/ \A ~.^jL£¿¿ÚAÁm¿¿OA. Í.S...&Q.

/4.. J.... £¿/£U./¿JAAoéA:..?. .....1,.1.^,

l/íl /, / //íf 3. 5. W....

.

J u* '
í f//r /¿4. -C£tJd//SS / /..&/Xted'/tídfy../fy¿<as/<2. ¿t

i r

.Ï}...-£/j.a/i.J.-o.j.u.ò.
'^Í’ Ü!¿ c ^¿^Lw..... $J.. A^Ai-^rrrrr,- u

y^vJri /ío s-nr J.....£MA2a3¿A¿Za33 / fL /y-//

/¿233<. ../....£f^Q.^jy..A.i .1.5.0.
/(¿¿r ^Q/LQAsf ^ Jaz/ 5.5.0
y y A' .^Q2<L·a .. j3j. Up j

1«nL S ,!\ P)

"

Fincas urbanas.

,/.//& \ éfcsKA Al // ^
i

3
A

J..ü:L—LZl—~ -

1 Ganados.

I
1

i

INDUSTRIA Y COMERCIO Municipio donde radican Activo real

j

Valores, créditos e hipotecas. Renta que producen en pesetas Valor calculado

¡ Efectivo.



 



Núm.

USCRIPCIÒN PRO-MOVIMIENTO NACIONAL

DECLARACIÓN JURADA

que

presenta de los hienes y valores pertenecientes al infrascrito y de las per¬
sonas que están bajo su potestad.

INSTRUCCIONES:

— La declaración de fincas rústicas y urbanas deberá hacerse sobre el valor en venta de las mismas,
siendo sancionado el declarante si el error de cálculo sobrepasara el 20 por 100 del total.

— Las industrias, comercios, etc. se declararán por su activo real y en caso de error si este excede del
20 por 100, será castigada la inexactitud.

— Los títulos de la Deuda del Estado y los avalados por éste se valorarán al 60 por 100 de la cotización
oficial referida al 18 de julio de 1936 o sobre el último cambio conocido, caso de no haberse cotizado
en dicho día. Los otros valores y títulos se declararán sobre su valor nominal, siendo de cuenta de
esta Junta el señalar su valor real.

— Se consignarán en las deducciones las deudas que se tengan, con expresión del acreedor.
— La declaración que se haga será desde este momento a utilidad de la Suscripción Nacional y sus efectos.



Denominación de !as fincas y
clase de cultivo Término donde radica Extensión cuarteradas Valor en venta

. <¿hdí&.
„X

7/ r
ífííZ&s %¿<.4Á.. f 4/ ./£/....
//^ /¿/¿/¿r

•

*

4

¡

Fincas urbanas.

/V^O ^ 7- /^i j //cHAv
^

\

Ganados.

1

INDUSTRIA Y COMERCIO Municipio donde radican Activo rea! Í

¿ - :*

Valores, créditos e hipotecas. Renta que producen en pesetas Valor calculado

•

1\\

Efectivo.



RESUMEN

Valor de las fincas rústicas

Id. de las fincas urbanas

Id. del ganado
Id. de los valores, créditos e hipotecas
Id. id. industrias y comercios

Efectivo
♦

Total Activo

Pesetas

jr/rc
DEDUCCIONES

Pesetas

Total

Diferencia

.

—JZIá.
dede 193

Firma del interesado,

Suscripción.—Mod. n.° G.—G - II 10000



Núm. ¿.f..

SUSCRIPCION PRO - MOVIMIENTO NACIONAL

DECLARACIÓN JURADA

sonas que están

INSTRUCCIONES:1.a —La declaración de fincas rústicas y urbanas deberá hacerse sobre el valor en venta de las mismas,
siendo sancionado el declarante si el error de cálculo sobrepasara el 20 por 100 del total.2.a — Las industrias, comercios, etc. se declararán por su activo real y en caso de error si este excede del
20 por 100, será castigada la inexactitud.3.a — Los títulos de la Deuda del Estado y los avalados por éste se valorarán al 60 por 100 de la cotización
oficial referida al 18 de julio de 1936 o sobre el último cambio conocido, caso de no haberse cotizado
en dicho día. Los otros valores y títulos se declararán sobre su valor nominal, siendo de cuenta de
esta Junta el señalar su valor real.4.a — Se consignarán en las deducciones las deudas que se tengan, con expresión del acreedor.5.a — La declaración que se haga será desde este momento a utilidad de la Suscripción Nacional y sus efectos.



Denominación de las fincas y
clase de cultivo

FINCAS, RUSTICAS

Término donde radica Extensión cuarteradas Valor en venta

: .¡^*2 k 1 r 'O
y

.../..
0

1

* !

V

t

Fincas urbanas.

¿¿¿Zíf. * ¿/ ./42,<d/ V ^ y

y *J. ¿~
/ u / é, <"V P p p

..¿r-e/ -v v 7y 7
r 1 í ¿

Ganados.

INDUSTRIA Y COMERCIO Municipio donde radican Activo real

í

Valores, créditos e hipotecas. Renta que producen en pesetas Valor calculado

Efectivo.



RESUMEN

Valor de las fincas rústicas

Id. de las fincas urbanas

Id. del ganado
Id. de los valores, créditos e hipotecas
Id. id. industrias y comercios

Efectivo

Total Activo

Pesetas

L..4...k.i...j...

OEDUCCIOIVES

Pesetas

Total

Diferencia

.

dede 193
Firma del interesado.

Suscripción.—Mod. n.° 6.—31 - XII-3G.—10.000



Núm.

SUSCRIPCIÓN PRO-MOVIMIENTO NACIONAL

DECLARACIÓN JURADA

que

i).

domiciliado en calle.

los hienes y valores al infrascrito y de las per¬

sonas que

i

INSTRUCCIONES:1.a — La declaración de fincas rústicas y urbanas deberá hacerse sobre el valor en venta de las mismas,
siendo sancionado el declarante si el error de cálculo sobrepasara el 20 por 100 del total.2.a-—Las industrias, comercios, etc. se declararán por su activo real y en caso de error si este excede del
20 por 100, será castigada la inexactitud.3.a — Los títulos de la Deuda del Estado y los avalados por éste se valorarán al 60 por 100 de la cotización
oficial referida al 18 de julio de 1936 o sobre el último cambio conocido, caso de no haberse cotizado
en dicho día. Los otros valores y títulos se declararán sobre su valor nominal, siendo de cuenta de
esta Junta el señalar su valor real.4.a—Se consignarán en las deducciones las deudas que se tengan, con expresión del acreedor.5.a —La declaración que se haga será desde este momento a utilidad de la Suscripción Nacional y sus efectos.



Denominación de las fincas y
clase de cultivo Término donde radica Extensión cuarteradas Valor en venía

^ CT

y.. !

Fincas urbanas.

.. ¿¡..^¿¿-0. jé¿ls2-/'ó */^<ú Y* /^ (YlYcx---^
y -4 ~y... ¿\ h N í? i

h^o :

Ganados.

1

INDUSTRIA Y COMERCIO Municipio donde radican Activo rea!

j

.

!

Vaiores, créditos e hipotecas.

1 fe - :j/o.So ¿¿Yo /yyÁ&J
Renta que producen en pesetas Valor calculado

r

Efectivo.

||

I



RESUMBN

Valor de las fincas rústicas

Id. de las fincas urbanas

Id. del ganado
Id. de los valores, créditos e hipotecas
Id. id, industrias y comercios

Efectivo

Total Activo

Pesetas

ifi®

j Ï.0...0
IA ^

DEDUCCIONES

Pesetas

Total

Diferencia

.

de
Firma del interesado,

de 193

&
//-

Suscripción.—Mod. n.° 6.—6 - II - 37.—10000



Ntòm.

SUSCRIPCIÓN PRO-MOVIMIENTO NACIONAL

DECLARACIÓN JURADA

que

presenta de los hienes y valores pertenecientes al infrascrito y de las per¬
sonas que están

INSTRUCCIONES:1.a — La declaración de fincas rústicas y urbanas deberá hacerse sobre el valor en venta de las mismas,
siendo sancionado el declarante si el error de cálculo sobrepasara el 20 por 100 del total.2.a — Las industrias, comercios, etc. se declararán por su activo real y en caso de error si este excede del
20 por 100, será castigada la inexactitud.3.a — Los títulos de la Deuda del Estado y los avalados por éste se valorarán al 60 por 100 de la cotización
oficial referida al 18 de julio de 1936 o sobre el último cambio conocido, caso de no haberse cotizado
en dicho día. Los otros valores y títulos se declararán sobre su valor nominal, siendo de cuenta de
esta Junta el señalar su valor real.4.a—Se consignarán en las deducciones las deudas que se tengan, con expresión del acreedor.5.a — La declaración que se haga será desde este momento a utilidad déla Suscripción Nacional y sus efectos.



Denominación de las fincas y
clase de cultivo Término donde radica Extensión cuarteradas Valor en venta

/&/&2JZ0...

r u '
ff-s? sé'O^./sS'fv.o,

í f*¡W- \
¡Ao ¿ó-

¡/^v /s Ç o ^.Q.
/

z ^A J 'h.L ,. !

4

Fincas urbanas.

// *.JJ. ,■ >.»% /

! c ñáu^ ¿1 ¿£¿-; .tí .^£TS 1

ÏXTS.0li

Ganados.

.



RESUMEN

Valor de las fincas rústicas

id. de las fincas urbanas

Id. del ganado .

Id. de los valores, créditos e hipotecas
Id. id. industrias y comercios

Efectivo
\

Total Activo

Pesetas

•4 % D....U

í^l.¿Jju. .

Pesetas

¿Ji.ar'Q'

Total

Diferencia

.

de de 193
Firma del interesado,

Suscripción.—Mod. n.° 6.—6 - II - 37.—10000



Núm.a

SUSCRIPCIÓN PRO-MOVIMIENTO NACIONAL

DECLARACIÓN JURADA

que

presenta de los hienes y valores pertenecientes al infrascrito y de las per¬

sonas que están bajo su potestad.

INSTRUCCIONES:1.a — La declaración de fincas rústicas y urbanas deberá hacerse sobre el valor en venta de las mismas,
siendo sancionado el declarante si el error de cálculo sobrepasara el 20 por 100 del total.2.a —Las industrias, comercios, etc. se declararán por su activo real y en caso de error si este excede del
20 por 100, será castigada la inexactitud.3.a — Los títulos de la Deuda del Estado y los avalados por éste se valorarán al 60 por 100 de la cotización
oficial referida al 18 de julio de 1936 o sobre el último cambio conocido, caso de no haberse cotizado
en dicho día. Los otros valores y títulos se declararán sobre su valor nominal, siendo de cuenta de
esta Junta el señalar su valor real.4.a—Se consignarán en las deducciones las deudas que se tengan, con expresión del acreedor.5.a—La declaración que se haga será desde este momento a utilidad déla Suscripción Nacional y sus efectos.



Denominación de las fincas y
clase de cultivo

I I X C V ?-> RUSTIOOS

Término donde radica Extensión cuarteradas Yalor en venta

-

.Cl/'JL·&L ¡¿/¿a'r£èy
/ „

jIj. t-ChrChrrC2

6.0-0

^¿2y

V

V '

*

1

o

/'*%£¿¿/?/¿£¿¿¿y
'/.... A, 0-0-0

¿ r~o
\s

f. y ¿y—o—o

^¿Z¿s /j>

_ *5b. ¿y-Kt-O

/ ¿y—o-o

¿X.IjQo

'

Fincas urbanas.

sy.a.^L.. /T />—r^>—0 l

j f

y/ 4
n

r

/1 ¿io—o !

Ganados.



RESUMEN

TI,

Valor de las fincas rústicas

Id, de las fincas urbanas

Id. del ganado
Id. de los valores, créditos e hipotecas
Id. id, industrias y comercios

Efectivo

Total Activo

Pesetas

i's-

6/6~. ¿ÍL¿Sín<>

DEDUCCIOIVES

Pesetas

Total

Diferencia

.

dede 193
Firma del interesado,

Suscripción.—Mod. n.° 6.—26-11-37.—5000



Núm. ¿i.

SUSCRIPCION PRO - MOVIMIENTO NACIONAL

DECLARACIÓN JURADA

que

D.

domiciliado en calle n?Á

presenta de los bienes y valores pertenecientes al infrascrito y de las per¬

sonas que están bajo su potestad.

INSTRUCCIONES:1.a — La declaración de fincas rústicas y urbanas deberá hacerse sobre el valor en venta de las mismas,
siendo sancionado el declarante si el error de cálculo sobrepasara el 20 por .100 del total.2.a — Las industrias, comercios, etc. se declararán por su activo real y en caso de error si este excede del
20 por 100, será castigada la inexactitud.3.a — Los títulos de la Deuda del Estado y los avalados por éste se valorarán al 60 por 100 de la cotización
oficial referida al 18 de julio de 1936 o sobre el último cambio conocido, caso de no haberse cotizado
en dicho día. Los otros valores y títulos se declararán sobre su valor nominal, siendo de cuenta de
esta Junta el señalar su valor real.4.a — Se consignarán en las deducciones las deudas que se tengan, con expresión del acreedor.

5-a — La declaración que se haga será desde este momento a utilidad de la Suscripción Nacional y sus efectos.



Denominación de las fincas y
clase de cultivo

FINCAS RUSTICAS

Término donde radica Extensión cuarteradas

1
Valor en venta
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Muimo

SUSCRIPCION PRO - MOVIMI EN NACIONAL

DECLARACIÓN JURADA

¿2!/

presenta de los bienes y valores pertenecientes al infrascrito y de las per¬

sonas que están bajo su potestad.

INSTRUCCIONES:1.a — La declaración de fincas rústicas y urbanas deberá hacerse sobre el valor en venta de las mismas,
siendo sancionado el declarante si el error de cálculo sobrepasara el 20 por 100 del total.2.a — Las industrias, comercios, etc. se declararán por su activo real y en caso de error si este excede del
20 por 100, será castigada la inexactitud.3.a — Los títulos de la Deuda del Estado y los avalados por éste se valorarán al 60 por 100 de la cotización
oficial referida al 18 de julio de 1936 o sobre el último cambio conocido, caso de no haberse cotizado
en dicho día. Los otros valores y títulos se declararán sobre su valor nominal, siendo de cuenta de
esta Junta el señalar su valor real.4.a — Se consignarán en las deducciones las deudas que se tengan, con expresión del acreedor.5.a — La declaración que se haga será desde este momento a utilidad de la Suscripción Nacional y sus efectos.



Denominación de las fincas y

clase de cultivo
FINCAS RUSTICAS

Término donde radica Extensión cuarteradas
I

Valor en venta

Fincas urbanas.

Ï

Ganados.

1

INDUSTRIA Y COMERCIO Municipio donde radican Activo real

Valores, créditos e hipotecas. Renta que producen en pesetas Valor calculado

Efectivo.

!



E S U 1V1 JB IV

Valor de las fincas rústicas

Id. de las fincas urbanas

Id. del ganado
Id. de los valores, créditos e hipotecas
Id. id. industrias y comercios

Efectivo

Pesetas

Total Activo.

O EDUCCIONES
‘r /

.

Pesetas

•

Total

Diferencia

■

tT.f.^iíhrO.

de de 193
Firma dsl interesado,



Núm.

SUSCRIPCIÓN PRO-MOVIMIENTO NACIONAL

DECLARACIÓN JURADA

que /

presenta de los hienes y valores pertenecientes al infrascrito y de las per¬
sonas que están bajo su potestad.

INSTRUCCIONES:1.a — La declaración de fincas rústicas y urbanas deberá hacerse sobre el valor en venta de las mismas,
siendo sancionado el declarante si el error de cálculo sobrepasara el 20 por 100 del total.2.a — Las industrias, comercios, etc. se declararán por su activo real y en caso de error si este excede del
20 por 100, será castigada la inexactitud.3.a — Los títulos de la Deuda del Estado y los avalados por éste se valorarán al 60 por 100 de la cotización
oficial referida al 18 de julio de 1936 o s|obre el último cambio conocido, caso de no haberse cotizado
en dicho día. Los otros valores y títulos se declararán sobre su valor nominal, siendo de cuenta de
esta Junta el señalar su valor real.4.a—Se consignarán en las deducciones las deudas que se tengan, con expresión del acreedor.5.a — La declaración que se haga será desde este momento a utilidad déla Suscripción Nacional y sus efectos.



II .

Denominación de las fincas y

clase de cultivo

FINCAS RUSTICAS

Término donde radica Extensión cuarteradas

¡1
\

Valor 8n venta j

Fincas urbanas.
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i
1

Ganados.

i

INDUSTRIA Y COMERCIO Municipio donde radican Activo rea! j

1
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j Valores, créditos e hipotecas.

]
Renta que producen en pesetas Valor calculado
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Efectivo.
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RESUMEN

Valor de las fincas rústicas

Id, de las fincas urbanas

Id. del ganado
Id. de los valores, créditos e hipotecas
Id. id, industrias y comercios

Efectivo

Pesetas

&

Total Activo. .

...JSfc*-#

Pesetas

Total

Diferencia

.

de de 193
Firma del interesado,

Suscripción.—Mod. n.° 6.-6 - II - 37.—10000



 



 




